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la responsabilidad civil, nace corro una necesidad de justicia y equidad 

entre la víctima que sufre el daño y el autor de ese misrro daño. 

Esta figura se caracteriza r;or tener dos elerre1~tos esenciales que son el 

daño {que es la pérdida o menoscabo que sufre una p:?rsona en su patriro

nio, y comprendido también el perjuicio coroo la privación de cualquier g~ 

nancia lícita que deja de obtener la víctima corro consecuencia del incum 

plimiento de las obligaciones del deudor), y la relación directa e irure

diata entre el daño sufrido por la víctirra y el hecho (ilícito) comatido 

por el autor del del daño y i::or un tercer elerrento que no es esencial y -

que es la "culpa". 

cuando sólo concurren los dos eleirentos esenciales, que son el daño (su -

frido ¡:or la víctirra) y la relación de causalidad directa e in.m:?diata (en 

tre el daño y el hecho com?tido por el autor del daño), entonces, estare

nos en p:o::;rn::ia de una responsabilidad civil "objetiva" que es consecuen

cia del uso o empleo de aparato o instrurrento peligroso (derivada de una 

conducta lícita, es decir, permitida ¡x>r la ley), pero cuando adenás del 

daño sufrido p:>r la víctima y la relación de causalidad directa e inrredi!!_ 

ta entre el daño y el hecho (ilícito}, cuncurre el elemento "culpa" , en

tonces estarerros frente a una responsabilidad civil ºsubjetiva" o por -

culpa, que es consecuencia del incumplimiento de las obl~gaciones contrae 

tuales y de la comisión de un hecho ilÍcto, (que consist_e en una conducta 

ilícita). Por lo tanto, la responsabilidad civil será la necesidad jurídi

ca que tiene el deudor (autor del daño) de reparar los Caños sufridos poi:: 

el acreedor (vícti~ que sufre el daño), corro consecuencia dir~t~. e irune 

diata del incumplimiento de las obligaciones contractuales, de la comi -

sión de un hecho ilícito {que. ~s la violación de las reglas del orden pú

blico o las de las buenas costumbres) o del uso o empleo de instru.ITEnto -

peligroso. 



Versión mitológica.- Narrare¡oc,s la fábiJla de RÓrnulo y Rerro. Cuando lo griegos 

lflíses y Aquí les conquistaron Troya, uno de los defensores que logró rrentener 

se con vida y salvarse f1Je Eneas quien después de un largo peregrinar, desem

barca en Italia y carnina al !\":arte hasta. llegar a Lacio donóe se casa con la hl 
j; del Rey Latino con Lavinia y fundan la Ciudad de Lavinia y a su vez son prQ. 

~eni tares de Ascanio quien funda Alba l.Gnga. A la nruerte de Ascanio sus hijos 

,lumitor Y Arnulio gobiernan Alta Longa, ¡:ero Amulio da nmerte a l\Umitor y a to

~los sus hijos varones excepto il Rea Sil•¡a a quién obliga a entrar al convento, 

con el fin de evitar venganzas futuras. Com:> toda historia mitológica redeada -

de magia, se cuenta que Rea Silva queda en cinta del Dios Harte y al enterarse 

el Rey Amulio de lo ocurrido, espera et alumbramiento y cual sería su sorpresa al 

enterarse del nacimiento de das gerrelos a los que ordena sean colocados en \Ula cg 

nasta y depositados en el río, pero por aras del destino, la pequeña embarcación 

encalla a la orilla del río, y los infantes desamparados, atraen la atención de 

una "loba" con su llanto, la cual acude a alirrontarlos y a partir de entonces erg 

cen y se desarrollan a su lado, recibiendo los nombres uno ele Rómulo y otro de -

Rerro, mism:>s que regresan a la Ciudad de Alba Longa clanundo justicia y tMtan al 

Rey Amulio y el nuevo reino lo fundan precisanente donde encallo la pequeña em -

barcanción en el río y al no encontrar que nombre ponerle, delimitan sus fronte

ras con nrurallas y juran matar a quien las traspase y en tm rrorrent.o de r:'0l hurror, 

Rerro rompe la ·muralla y RÓrrrulo fiel a su jura.-rento lo mata, esto hacia el año ---

753 antes de Crista. 

Versión científica.- Hacia el año 800 antes de Cristo, la península se encentra

ª poblada p:ir los "ligueres 11 al Norte, al SUr por los griegos que fornaban la 

iagna Grecia 11
, la parte Norooriental ¡x:>r los "etruscosº y el centro de Italia -

por tribus "italicas 11 que son pueblos indoeuropeos que llegaron a la península h.f! 

cia el año 2000 antes de Cristo e introducen la ganadería, la agricultura,y la -

texturación de telas, descienden al sur de la península italiana y aprenden el 

uso del hierro y fundan la Ciudad de Villanova. Esta civilización se extiende por 

toda la península y se cree que de ellos deriva la raza, la lengua y las costum

bres de los sabinos y latinos. No se sabe con exactitud, que es lo que hicieron 

con los lugareños (sículos y liguras en el 'ribcr), pero lo cierto es que hacia -

el año 1000 antes de Cristo, entre las desemb::>caduras del Tiber y de la Bahía de 

Náp:iles, los latinos se organizaron en federaciones de ciudades fornÉlndo entre -

otras, la Ciudad de Alba Longa, capital de Lacio. Los albalongos son considerados 



= aquellos jóvenes aventureros que emigran 12 kilórretros irás al Norte y f"!l 

dan Rema y de la fusiÓn entre latinos y sabinos nace un nuevo pueblo, el rona

no hacia el año 753 antes de Cristo. 

Con esta breve exposición pasarern:::is al estudio de la responsabilidad civil, a 

traves de la historia iniciando con el derecho romano hasta llegar al derecho 

nexlcano, c¡ue nos permita identificar esta importante figura jurídica. 

a) En el Derecho Relleno. 

Fl"l el. principio de las relaciones sociales, en la primitiva civilización romana 

al igual' que en todos los pueblos primitivos, la solución que se adoptó para la 

reparación del daño sufrido por la víctima, era rrediante la reparación del mal 

¡:or el mal, es decir, rrediante la venganza privada, "forna primitiva, salvaje 

tal vez, pero humma de reacción es~ntánea y natural contra el mal sufrido; so

lución común a todos los. pueblos en sus orígenes, para la reparación del mal por 

el nal."(l). 

Si considera.r::os que en el principio de tcd.a nación se carece de una organización 

t~= carácter social y juridico-político, es natural la solución adoptada por esos 

desorganizados pueblos de la antigÜedad, siendo este el m:mento oportuno que mar. 

ca la pauta para buscar 11 la arrronía y el equilibrio que orienta al derecho y .;-

constituye su elE!!IEl1to anirrador. "(2) .Con el objeto de limitar la venganza: priva

da, la Ley del Ta,Uón se convirtió en regla y conforne se van compilando las re
laciones sociales, la víctima deja de pensar en la venganza privada para otorgar 

su perdón al autor del daño, a cambio de una suma de dinero. La misma sociedad 

asimila que la reparación del daño sufrido ¡:or la víctima, aplicando la Ley del 

Talión traía com:> consecuencia la duplicación del daño, en lugar de ser uno, erah 

dos los lesionados y en atención a que esta costumbre se convirti6 en regla, se hi. 
zo necesario regularla, a través de la intervención de un árbitro, quedando a su -

criterio declarar cuando y bajo que condiciones la víctima tenía derecho al ta-

lión fase a la que se le conoce corro "canposición V'Oluntaria 11
, la que se caract2 

riza por que al autor del daño se le aplica una penal corporal y la autoridad es 

q\J!en fija el rmnto del daño, en este periodo la víctima se dá cuenta que es más 

razonable llegar a una "amigable comp:1sición 11 para la reparación del daño y oto~ 

gar el perdón al ai.Jtor del daño, a cambio de una suma de dinero, que ejercitar el 

l.- De Aguiar Dias José. TRATADJ DE RESPONSABILIDAD CIVIL.Ed.José Cajica Jr.l• edi. 
aienos Aires, Argentina 1957. págs. 32-33. 

2.- IDElf. pág. 32. 
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el talión. La at.:toridad advierte que ciertos daños producidos a los particulares, 

también le atañen a la sociedad, m:itivo por el cual surgen dos categorías de deli

tos ; los privados, que son aquellos en donde la autoridad interviene a solici-

tud de la víctirra para someterse las ;artes a una amigable corrp:lSición y los pú
blicos, que son aquellos en donde la autoridad actua de oficio y Ii'OIIJ?nto a partir 

del caul nace la responsabilidad civil y pmal. Con este nuevo criterio de hacer 

jmt.icia se le prohiOO t1 la víctirra hec¿rse justicia por propia rrano, obligándola a 

aceptar la compasici6n que fija la autoridad y fase denominada CCllplElicim legal 

u obligatoria, a partir de este rrorrento la autoridad asurre su papel de sanciona

dora con el objeto de frenar la violencia personal. En la Lay de las XII Tablas 

se contempla el rronento de transición entre la C"'~sición "voluntaria" y la CO!!! 

posición obligatoria o "legalº. La víctirra persigue el castigo del agresor y no 

así el Estado. "El día en que la ricción represiva pasa de nanos de la víctima a -

manos del E.stado, nace la acción por daños y perjuicios. Tal ha sido la evolución 

general."{3). En la época del F)nperador Justiniano, se contemplaban las acciones 

"reipersecutorias", civiles cuando se trataba de daños y perjuicios y penales cuan 

do contemplaban penas privativas de libertad.Y es a partir de este m:xrento cuando 

surge el principio de la res¡:x:msabilidad civil " quien cause un daño a su prójiro, 

en determinadas condiciones, det:e repararlo. 11 (4). Pero al no existir ordenamiento 

legal alguno en materia contractual o delictual que contuviera la generalidad de 

los daños producidos a las víctimas, los legisladores intervienen con el fin de -

evitar la venganza privada y sustituirla por una s\llt0. de dinero a favor de la vi.E. 

tima.. Por que aún cuando existian acciones reipersecutorias civiles y penales, -

los legisladores no tenían clararrente definidas 1.l!las de otras, en virtud de que só

lo se contemplaba una lista de los delitos pÚblicos y privados rró.s comunes, mis 

no la totalidad de los delitos corretidos, por tal rrotivo las partes no estaban -

obligadas a sorreterse a la composición obligatoria, cuando el delito corretido no -

estaban contemplado en la ley, entonces la víctina ¡x>día hecersc justicia por pro

pia mano. Los jurisconsultos al ver la insuficiencia de procedimientos y la nece

sidad de la víctima ante esta situación, ir.tnntan pro'f)Orcionarle un recurso para 

los casos no previstos en la J.F.;y y se esfuerzan por extender los textos legales 

a fin de contemplar esos delitos no previstos, sin llegar a lograrlo y razón por 

la cual surge la Ley J\qllilia. Que es un ordenamiento que surge en la época de la 

república done.e aparece el principio general de la responsabilidad civil, que pro

hite 11 atentar en contra de la vida y las cosas de una personaº y es una respuesta 

3.- te Aguiar Dias José. Ob.cit. Nota No.l, Pág.37. 
4. - !lazeaud Heru:í y León y Tune André. TRATAIJO TEORICO PRACTICO DE L.". RESPONSABILI 
D!\D CIVIL,DELICTUAL Y COl\"!'RACTUAL. Ediciones Jurídicas llmérica-Europa .Trad.S• edi. 
suenos l\ires, Argentina 1961. pág. 39. 
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a la necesidad de procedimiento en favor de la víctirrn para la reparación del da

ño sufrido. La Ley Aquilia se encontraba integrada p.Jr tres capítulos. El prirero 

contenía casos relacicnados con la ImJerte de un esclavo y el segundo y tercero 

contE:mplaban casos de lesiones provocadas a una ¡:::ersona dlrectam;!nte, a su fami

lia o a 95 bienes, adoptándose a partir de esta regla la noción de dormun, que -

signficaba que "cualquier atentado r.aterial contra Wla cosa o tma p;rsona se en

contraba reprimido. 11 (5). Los jurista:; de esa é~ trataron de sustituir la pula

bra darnnun por la de ¡;erjuicio, pero no fue posible, por que el incoveniente ra

dico en que la totalidad de los ordena.-n:ientos legales contemplaba.n todos los ca -

sos de damnun, daños causados, por tal rroti va la Ley Aquilia no sancionaba todos 

los daños causados a los particulares-víctimas y a la sociedad misna. Pero además 

para la aplicación de la Ley A::¡uilia a! caso concreto, se debían satisfacer los 

siguientes requisitos : 

1- Que existiera un daño en la persona o en la cosa (corpus laeusum}; 

2- Que el daño se hubiera causado injustificadanente (in iura): 

3- Que el daño fuera causado p::>r un contrato r.aterial ent:-e el ;:mtor del daño y 

la cosa que lo padecía (conforne corpiri datum) y 

4- Que la víctiIM del daño fuera ciudadano rOtMno .. 

Situación que delimita clarairente la aplicación de esta ley a la generalidad de 

los casos. Es posible que la aplicación de la Ley AqUilia se haya extendido ba

jo el mandato del Fmperador Justiniano, y es precisarrente a él a quien se le 

debe la clasificación cuaternaria de la obligación en : a} contractual, b) de

lictual, e) cuasi-contractual y d) cuasi-delictual. En esta misma época se 

crea la acción de OOLO corro fW1damento de la "teoría de la res¡xmsabilidad 11 , -

donde se establece el principio general de que todo daño ocasionado por una cu.1 

pa dolosa debía ser reparado. En el !)?recho Romano se conservo el criterio de -

que sólo los casos concretos y previstos por la Ley Aquilia se admitían como re§. 

ponsabilidad, quedando la alternativa de la venganza privada para 105 casos no 

previstos ¡:or la ley. La culpa en el D.:recho Ronuno fué el elerrento esencial -

para detenninar la res¡:onsabilidad. la culpc"'l surg2 a finales de la república y 

bajo la influencia de los griegos, se atendía a que si el autor del daño había 

actuado bien o mal, ya que en la antigÜa Rom1, se atendía nás al hecho escueto 

que a la conducta del autor del daño y fue entcnces, cuando se comprendió que 

5.- tlazeaud flenrí y Le6n y Tune l\ndré.Ob.cit. Nota No. 4. pág. 40. 



12. 

no eran sujetos de venganza los "niños y los locos", calificados caro personas 

faltas de .razón que actuaban sin culpa. 

"I.a evolución de la responsabilidad civil en el derecho rcnano de la venganza -

privada al principio de que a nadie es lícito ·r..acer justicia por nano propia, a 

rredida que se afirma la autoridad del Estado; de la primitiva asirnilnción de la 

penaa con la reparación, hacía la diferencia entre responsabilidad civil y res

ponsabilidad ¡:enal, ¡:::cr insinuación del ele.rrento subjetivo de la culapa cuando 

se vislumbra el principio nillla poena sine lege ... los textos autorizantes de las 

acciones por resp:msabilidad se nrultiplicaron a tal punto que en la Última etapa 

de derecho ramno contempla no sólo daOOs materiales, sino también los propios 

daños 1rora1es. "( 6). 

b) En el Derecho Francés. -

A la caída del basto Imperio Romano de oriente y de Occidente y con la invaci6n 

de los bárbaros, el terecho Ronuno se expande p:Jr el mundo entero. La culpa, ja

rrás llegó a ser establecida c::om::i fundanento de la responsabilidad en el Derecho 

Romano, aun que no se puede negar que la figura de la responsabilidad evolucionó 

en este sentido y razón suficiente para que en el furecho Francés la culpa fuera 

un requisito de existencia de la responsabilidad civil. La distinción entre acci.2 

nas civiles y ¡:~males fué posible hasta el siglo XII con los juristas franceses y 

para quienes las acci~nes rei¡::ersecutorias civiles fueran aquéllas en las cuales 

la víctima reclamaba el 11 al::ono de los daños y perjuicios" sufridos, corro pago y -

reparación a favor de la víctina (abarcando derechos reales) y las acciones pena

les fueran aquéllas deriva.das de delitos corretidos en contra de las personas o de 

su honor y en donde la v!ctirra reclaneh:i un castigo, una pena privativa de liber

tad en contra del autor del daño. /\.si mismo, la responsabilidad se clasificó en 

civil cuando se corrotían delitos en contra de los bienes o de las cosas de una -

persona y teJal. cuando se co~tían delitos en contra de una ¡:ersona o cb ~ honor. 

El jurista más importante del antigÜo derecho frnncés, D:Jmat, clasifica la culpa -

en : 
l. La que deriva de un crinen o delito(penal cuando el autor del daño esta frente 

al Estado y civil, cuando est~ frente al partieular): 

6.- De Aguiar Días Jo:;é.Ob.cit. Nota No. ¡. pág. 37. 
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2. COntractUül, cuando las personas faltan a sus compromisos convencionales : 

3. Por negligencia o imprudencia, cuando por ligereza se arroja un objeto por 

la ventana, cuando se estropea un traje, cuando un edificio en ruinas arrenaza con 

derrumbarse. 

lo que significa que la responsabilidad civil, comprende los delitos corretidos por 

culpa contractual o por negligencia. Para el jurista francés Dorrat, el principio -

de la resr:onsabilidad civil es "una consecuencia natural de todas las especies de 

compromisos particulares y de co:npronúso general de no causar mal a nadie, que -

aquellos que ocasionen algÚn daño, sea por haber contravenido algún compromiso o 

por haber faltado al mismo, están obligados a reparar el mal que hayan hecho."(7). 

Para todos los juristas franceses de la época, no existía responsabilidad sin cu.!_ 

pa y realizan su propia clasificilción de la responsabilidad en ; 

1. Delictual, que es una culpa intencional para correter un delito en contra de -

la vida o del honor de una persona ; 

2. culpa cuasicontractual, en donde no existe culpa intencional para cot00ter el 
delito contra la vida o el honor de una persona ; 
J. contractual, las personas faltan a sus compromisos, culpa por negligencia ; 

4. Extracontractua1, todos los demás casos no comprendidos en la responsabilidad 
contractual. 
En el eódigo francés, la culpa se contempló en dos categorías que son : 

a) In abstracto, se canpara la conducta del demandado con la de un tipo abstracto, 
y genera una sanci6n, (responsabilidad penal) ; 

b) In concreto, se contempla la posibilidad de que el demandado pudo haber actua
do de manera distinta y genera una indeminizaci6n (responsabilidad civil). 

Ills redactores del código se ocuparon del probleaa de la responsabilidad en su do

ble aspecto, en el derecho francés, que es el de la inejecución de los contratos y 

el de tas obligaciones establecidas sin convición de delitos o cuasidelitos. Por -

lo que cualquier culpa era suficiente y no se requería de la voluntad del autor 

del daño (delictual) para cometerlo, bastaba la negligencia o la imprudencia (cua

sidelictual). El eódigo francés de 1804, sufre algunas ll'Odificaciones como resul

tado y respuesta a los daños ocurridos a los obreros y víctimas de accidentes la-

1:.'orales que generaban responsabilidad al patrón y CCXOC) consecuencia de la nacien

te "teoría del riesgoº, expuesta por Josserand y Saleilles. En virtud de que el 

derecho francés absorve del derecho Rorrano Clásico la teoría dC! la culpa, corro -

eleirento esencial de la responsabilidad, es decir, donde no existía "daño sin -

culpaº. Pero los positivistas del campo penal encuentran aceptación a su teoría 

7.- Uazeaud llenrí y l.<!6n y Tune llndré. Ob.cit. Nota No. 4, p.1g. 53. 
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,,del riesgo" en el campo civil, corro rnsultado de la indiv.idualizo.ci6n de la 

pena al caso concreto de donde deriva la falta del elemento culpa y circunst.an 

cias que traían com:> consecuencia an ocasiones, el indulto del autor del daño 

y situación que da lugar a que los seguidores de la teoría del riesgo protes -

ten enérgicarrente ya que en su opinión, la sanción del autor del daño, no debia 

ser suprimida por la falta de culp!í y L.'Ucho nenas que se le otorgara el indUlto, 

toda vez que el juez p:¡nía en evidente peligro a la sociedad. 

La jurisprudencia del derecho francés, e."<tiende la teoría de la CUlpa a todo el -

sistema jurídico y da nacimiento a la figura denominada ablso del derecho en el 

siglo XII que ºno es sino una apreciación particular de la idea de la culpa."(8). 

o:m las ideas de Josserand y Saleilles basadas en la teoría del riesgo, se crea 

la hip6tesis sogún la cual quien abusa del derecho (jueces y magistrados) y causa 

"un daño a otro, debe repararlo", con la que se delimita la lil:ertad de aprecia

ción del caso concreto por los jueces. 

e) En el Derecho Italiano. 

Con la herencia legada por los juristas romanos, la teoría de la resp;Jnsabilidad 

por culpa, se welve clásica, al clasificar el derecho francés en grados la culpa, 

y aunado al indulto que los jueces otorgan al autor del daño, la escuela positiva 

italiana encabezada p:>r Enrique FerrL e>."J?Onc sus teorías afirnando que la fina

lidad de la pena, no es la de castigar a cada uno según sus actos, si no la de de

fender a la sociedad intimidando a los que atenta en su contra y expresan que : 

a) se debe atender a la gravedad del acto corretido a la infracción, b) el juez no 

debe decidir subjetivairente, ni olvidar el aspecto social, que eS el conetido de 

su !Unción, el de administrar justicia no el de indultar, e) no se necesita de -

la culpa para determinar la sanción del infractor. Ideas que van encaminadas al· 

cam¡x> penal, pero que al ver los positivistas tales circunstancias, las transpor

tan al campo civil, donde encuentran la aplicación de su teoría del riesgo. 11 En la 

actualidad sa difunde en francia una teoría objetiva de la res¡x:msabilidad civil, 

que apoyándose sobre esa misma idea introducida por mi en la teoría de la respon

sabilidad penal, de que esta responsabilidad es independiente de la c;ulpa, confi!, 

ma la razón común de la responsabilidad civil y penal. En la esfera jurídica crJ. 

B. l!azeaud Henrí y León y Tune André. Ob.cit. Nota No. 4. pág.107. 
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minal como en la esfera juridic3. civil, todo hcmbre sieCJ?re y en cada caso deter

mina para cada un..a de sus reacciones, una rt::acción social corresr..ondiente; JX)r -

consiguiente experimanta siempre las consecuencias naturales y soci:i.les de sus -

propios actos, de los que es responsable1 p:Jr e-1 sólo he-:-lto ó.e que los realizó, -

ID..-presa el propio Ferd." ( 9). Los constantes cambios y la gran expansión indus -

trial en el siglo Y.IX, trajo COi!'C consecuencia en E'.uopa, cr..ie Raynnnd Josserancl y 

I.ouis Seleilles, precursores de la teoría del t""iesgc, introdujeran con mayor ín

fluencüi sus ideas al ca..'!lpO lab:'.)?:al, a:xro respuesta a lo~ constantes accidentes -

lal::orales sufridos r:or los obreros, co:ro víctimas e.n el de:se..'TlfX!ño de sus labores y 

a mayo: abundamiento, el obrero tenía la obligación de probar la culpa del patrón 

en la calidad de autor del daño y el trarojador en su carácter de víctima, situa

ción que ponía en un dílerna al trabajador, ya que ¿coro exigir la res¡;:onsabi.lidad 

del patrón y ¡::or ende la reparación del daño sufrido si ese ne tuvo in.gerencia en 

el accidente laboral? ¿corro probar su culpa?. Siendo este el rorrento social ade

cuado para que nuestros citados autores encontraran aplicoición a su teoría "obj_g_ 

t.iva11 al hecho de las cosas "innanimarla~" y proclarr'.ar la ri~:sidad de susti tuír 

la culpa EXJr la causalidad, considerando que "es más equitativo y rrás confonne a 

la dignidad huma.na que cada cual asurra el riesgo de su actividad."{10), califí -

cando de falsa la idea de culpa. sus ideas centrales las encontrams en su obra 

"Les accidents de travail et la resp:insabilité civile", publicada el 9 de abril 

de 1898, y lüs que precisan que en los accidentes sufridos ¡:or los trabajadores 

en su calidad de víctimas estan obligados a probar la culpa del patrón de acuer

do con la teoría de la culpa, pero lo cierto es que para el obrero resul tabü una 

absoluta imposibilidad, en virtud de que el accidente ern consecue.."lcia de una rl1!!. 
quina o instrurnmto industrial propiedad del patrón, surgiendo la interrogante 

de que ¿de que tipo era la responsabilidad del patrón, delíctual o contractual? 

inclinandosc por la responsabilidad de tipo contractual ya que rcanifestaban que 

el antecedente de la relación laboral era, precísarrent;e un contrato de esa natu

raleza, por la tanto el patrón estaba obligado a asegurar e índeminizar al tra

bajador en caso de accidente de trabajo, com:J ccnst'C'.1.lr--nr.ta de la relación labo

ral. El misrro Jos!;erand proclama la resp:msabilidad de quien tie.'1e cosas bajo su 

custodia y la responsabilidad de hechos ajenos a causa de aninales. Por su parte 

Saleílles e;.q:xlne que en caso de que las empresas utilicen servicios de explota -

ción de trabajo ajeno, la presunción legal de responsabilidad es en 1.o absoluto 

un verdadero hecho creador: Ce riesgo, (fait de risque) y misma situación para -

las cosas cuya funcionamiento puede causar daños a terceros. 

10.- llazeaud Henrí y Le6n y '!'Une André. Ob.cit. Nota No. 4. pág.74. 
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d) En el Derecho Esp;iioL 

En España el sistena jurídico que regia las relaciones sociales era el romano 

el cual se estableció desde su conquista ¡:or los ronanos y aún después de la inva

ción de los visígodos prevaleció entre los ciudadanos rormnos ese sistema.. Entre 

tanto, los visígodos se reg!an por el r.ódigo Euriciano del año 470 antes de Cris

to (derecho genránico). Para el año 654 el Rey visígodo Resecuento, promulg6 el -

"Fuero Juzgo" valido para rorranos y germanos. Entre los años 1256 y 1263, Alfonso 

el 11 Sabio" crea cono eódigo orientador ''Lls Siete Partidas" inspiradas en la es -

cuela de los glosadores y orde:namiento que contiene normas de derecho romano, ca

nónico y germano. En España el derecho justiniano influyó priirero, en el ámbito 

académico y después se empleó coro derecho supletorio. ourantc la invasión de los 

visígodos el sistcna jurídico que se encontraba vigente era el germno y fué en -

esa época en la que se legislan entre otros ordenamientos, "El o:ldigo Visigodo del 

FUero Juzgo", el que prevaleció cortY.J rose de la legislaci6n española y ordena -

miento que refleja un sistema de carácter mixto, aCQJiendo tma canposición germa

na y el criterio penal rorrano. Esto en ci.:anto a la::; legislaciones que regían las 

relaciones juridico-so::iales en E.spafia, pero en cuanto a la figura de la respon

sabilidad civil, los juristan españoles no establecieron la diferencia entre res

ponsabilidad civil y criminal, aún cuanrJo comüderaban al hom.icidio involuntario 

corro generador de responsabilidad civil a favor de los parientes de la víctima, ya 

que que la c:::om¡:.osición estaba considerada corro pena. Por otra parte en el "FUero 

Juzgo" subsiste el criterio genrano, en toda su primitiva brutalidad y la compo -

sición estaba sujeta a una mayor o rrenor gravedad del daño camtido. En las "Sie

te Partidas" se contempla ya una influencia roma.na y algunos casos de responsabi

lidad civil. En tanto que las "Ordenanzas del Reino" encerraban la tradicional -

confusión entre la reparación del daño, la p>..na y la multa. 

e) En el Derecho !!e:dcano. 

El derecho rrex.icano, ha recibido una gran influencia del derecho romano, a través 

de cuatro conductos principales que son : 
1. El derecho español, can ºLas Siete Partidas11 , por tener el carácter de derecho 
vigente en !léxico hasta la expedición del c6digo civil mexicano de 1870. 

2. El derecho napole6nico con el c6digo civil francés y los grandes c6digos eu-
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ro¡:.eos, fuentes de inspiración de la codificación mexicana. 

3. El estudio del OJrpus Iuris Civiles. 

4. La influencia de la "Pandectísta hleirana 11 y la gran autoridad científica de 
los romanistas alemar.es del siglo pasado, coux:> Ven savignL 

El "Corpus Iuris Civiles" es 13 compilación que constituye nuestra principal -

fuentee de inspiración e información sobre el derecho romano. 

En el Imperio de Oriente, se trato mar1tener intacto el derecho rcimno, por dispo

sición del Emperador Justinii::mo hasta su muerte, pero bajo la dinastía de los 11m

cedonios" sobrevive el espíritu justiniano hasta culminar en el año 890 después 

de Cristo, con las "Basílicas" {que es una condensación del C'..orpus Iuris Civiles 

en 60 libros que da fin a la tradicional división entre las Instituciones, Diges

to, C'.ódex y Novellas). En el Imperio de O:::'cidente el derecho ranano ~etró en -

su versión justiniana, pero tres años después de la muerte del troperador, los -

longonbardos nuevos invasores de Italia introducen el derecho germ:mo. Los Glosa

dores. En el siglo X1 en una biblioteca de Pisa, un manuscrito del Digesto es es

tudiado por los glosadores, el cual los lleva a recuperar la tradicción del dere

cho romano clásico, al realizar un estudio jurídico y publican su rcsum:m en el -

año 1227 en la "Gran Glosa''. Los post-glosadores. SU objetivo es buscar de Corpus 

Iuris Civiles sus teorías fundarrenta1es y su .OOrito radica en que volvieron a -

reintroducír el derecho romano a los tribunales de justicia de esa época y con

virtieron el Digesto en una obra práctica, transforrrando el derecho justiniano en 

derecho académico y formal. 

CÓdigo civil mexicano de 1870. - Es notable la influencia del eódigo civil francés 

en nuestra legislación, en cuanto al tema de las obligaciones.F.n la exposición de 

rrotivos de este CÓdigo, se manifestó que en su elaOOración se habían considerado 

principios del derecho romano, de la antigÜa legislación espaiiola, entre otros. 

C:Ódigo civil nexicano de 1884.- Es una reproducción casí total del eódigo anterior. 

r.ódigo civil nexicano de 1928.- Se convirtió en el nuevo código civil para el -

Discrito Federal y Territorios Federales en nateria común y para toda la repúbli

ca en materia federal, entró en vigor el 12 de octubre de 1932. Este código con

templa un nuevo apartado denominado "D3 las obligaciones que nacen de los actos -

i1ícitos 11 .Las innovaciones que se introducen en materia de obligaciones y contra

tos se encuentran inspiradas en los CÓ<ligos civiles francés, italiano, alemán etc. 

Y tema con el que dam:>s por concluido nuestro priner capítulo, c."'Chor~ando a nues

tro amable lector a que continue can la lectura del siguiente capítulo intitula-

do la '1responsabilidad civil, generalidadesº. 
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t'.APITULO II. -

LA RESPONSABILIDAD CIVIL, 

GENERALIDADES. 

Para dar inicio al capítulo que en turno nos corresponde e:q:x:Jner, nos avoca -

renns a realizar un breve recordatorio de nuestras clases de introducción al -

estudio del derecho, donde aprendimos corro se clasifican los Hechos Jurídicos 

que generan las consecuencias de derecho y las no.mas que integran el orden ju

rídico. Para entender rrejor la naturaleza de los hechos jurídicos, citareroos la 

clasificación efectu;:¡,da por el doctrinario Francisco <'..arnelutti, quien en un -

cuadro sinóptico, e.."<POfle su criterio sabre la clasificación de los hechos jurí

dicos para quedar de la siguiente manera : 



HECHOS JIJRIDICOS 

(L/\TO SENSU) 

A!:TOS JIJRIDICOS 
Son acciones del hanbre de 
carácter lícitas o legales 
cuya finalidad consiste en 
la creación, transmisión , 
m:xlificación o e>.tinción 
de derechos y obli93ciones. 

HECHOS JIJRIDICOS 

Son acciones del hombre de 
carácter ilícitas, cuyo fin 
es generar consecuencias de 
derecho. Y acciones que de
rivan de terceras pPJsonas. 

UNIL.~TERALES. 

BIL/\TERALES 
Acuerdo de 
voluntades. 

HEOIOS FISICOS. 
Fenóroonos de la 
naturaleza. 
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1 

C0!-1I'RATOS 

CONVENIOS 
11sensu stricto11 

HECHOS JlJRIDICOS. •.•sensu stricto". 
cuasi-contratos ,delitos, 
cuasidelitos .. Acontecí -
mientas humanos volunta-
rios o involuntarios. 

Para complementar nuestra e.xpc>sición, citarerros las definiciones del jurista 

Juliane Bonnecase. La noción de "hecho jurídico es susceptible de revestir un 

sentido general y una significación específica.En el primer sentido comprende 

la noción de acto jurídico. El hecho jurídico es entonces, un acontecimiento 

engendrado por la actividad humana o purarocmte naterial, que el derecho toma 

en consideración para hecer derivar de é1, a cargo o en provecho de una o va

rias personas, un estado es decir, una situación jurídica general o permanen

te o, por el contrario, un efecto de derecho limitado. Pero la expresión he

cho jurídico es con frecuencia empleada en un sentido especial, en oposición 

a la noción de acto jurídico. En tal caso se aludió ya a un suceso purani:nte 

rraterial, corro el nacimiento o la filiación, ya acciones más o menos volunta

rias generadoras de situaciones o efectos jurídicos sobre la base de una re -

gla de derecho, cuando el sujeto de tales acciones no ha podido tcn~r. o no ha 

tenido la intención de colocarse al realizarlas bajo el im¡:erio de la ley. si 
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el b>cho jurldico en sentido estricto no consiste en sucesos puranente natura

les, sino en acciones zrás o nenes voluntarias, es llamado según los casos, cuasi

contrato, en oposición al contrato, que representa el tipo Irás caracterizado -

del acto jurldico. 

El acto jurídico es una manifestación exterior de voluntad, bilateral o unilatg 

ral cuyo fin directo consiste en engendrar, con fundamento en una regla de de

recho. o una institución jurídica, a cargo o en provecho de una o varias personas, 

un estado, es decir, tma situación jurídica permanente y general o por el contr.s. 

ria, un efecto de derecho limitado, relativo a la formación, nDdificación o ex

tinción de una relación jurldica." ( l) . 

l."'3 hechos jurídicos son acontecimientos de la naturaleza o del hombre y son v:g 

luntarios o involuntarios, todas las acciones del hombre son hechos jurídicos 

cuando son ilícitas o cuando derivan de terceras personas y generan consecuen -

cias de derecro, y son actos jurídicos las acciones lícitas del hombre, cuya ma

nifestaciones exteriores de la voluntad, tienen caro finalidad la de crear, tran.§. 

rnitir, modificar y ex:tingir derechos y obligaciones. /\mbOS acontecimientos, genJl. 

ran derechos y obligaciones y que en los casos que así lo señala la !/ay, generan 

responsabilidad civil, por lo que nos venos en la necesidad de a:mocer que es la 

obligación. 

O:>ncepto de obligación.- En las instituciones del Fmperador Justiniano, obliga

ción es: "obligatio est iuris vinculum, quo necessitate adstringimur alicuius -

solvendae rei, secundum nostrae civitatis iura,(es un vínculo jurídico por el -

cual quedaIOOS constreñidos a cumplir necesariazre.nte, deacuerdo con el derecho de 

nuestra comunidad política.)."(2). En S1l opinión, el doctrinario Bonnecase e.xpre

sa que obligaci6n es : "El derecho de cr&!ito de una relación de derecho en vi,r 

tud de la cual una persona el acreedor, tiene el poeer para exigir de otra, lla

mda deudor la ejecución de una prestación determinada, positiva o negativa y 

susceptible de valor pecuniario." (3). 

De las definiciones que anteceden poderos deducir que, p>ra la doctrina, la obli

gación es un vinculo jurídico, un derecho de crédito y una relación jurídica. 

En relación al tena, el rraestro Guillet111J Floris Hargadant, expresa i 11 1a des -

cripción de la obligación corro vínculo jurídico es aceptada. Además es interesa..n 

!.- Garcia llaynes Eduardo. IN!'ROD!JCCION AL ESTUDIO DE"!. DERECHO. Ed.Parrúa S.A. 
39• edi. !léxico 1988. págs. 183 y 184. 

2.- Floris llargadant s. Guillermo. EL DERECHO PRIVl\IJO ROIWIO. Ed.Esfinge S.A. 
23• edi. !léxico 18984. pág. 307. 

ed
3.-i ~~)J Soriano llanuel. TF.ORI,\ GENERAL DE L/\S Q!JI,IGllCIONES. Ed.Parrúa S.1\.18• 

• l=u.CO 1985. pág. 70. 
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te la referencia a los 11 iura nostrae civitatis" que sugiere que toda obligación 

es mta relación cuando rrenos triángular, entre un acreedor y una corramidad polt

tica que por su sister.a legal sanciona el 11vinculum iuris 11 en cuestión. 11 (4). 

Reflexión que apoyarros, en virtud de que 11 toda obligación es una relación cuan

do rrenos triángu1ar 11 confinnandose con esta aseveración los tres elementos de -

la obligación que son : 

l. sujetos ; acreedor (activo, que es la persona que posee la facultad de exigir 

al deudor el cumplimiento de la obligaci6n} y deudor (pasivo, que es la persona -

que tiene el deber de cumplir l~ obligaci6n contraída y. exigida por el acreedor}. 

En el campo del derecho civil, los sujetos de una relación (activo y pasivo) ne

cesariamente siempre son determinados desde el rrorrento en el que nace la obliga

ci6n por disposici6n de la ley y con el objeto de evitar dificultades futuras y 

por razones de seguridad y garantía entre los sujetos de la obligación. 

2. Relaci6n jurídica, nace de la facultad que tiene el acreedor (sujeto activo) 

de exigir el cumplimiento de la obligaci6n al deudor, (coro un derecho derivado 

de la propia obligaci6n) y del deber de cumplir la obligaci6n contraída que tie

ne el deudor y que le es exigida por el acreedor. Es decir es el rrarento en el -

que se encuentran frente a frente el sujeto activo "acreedor" y el sujeto pasi

vo 11 deudor 11 y que no es otra cosa sino el vínculo que surge entre ellos, para -

que se generen los correspondientes derechos y obligaciones jurídicas. 

3. Objetivo, que consiste en la prestación que se dete realizar que puede ser de: 

dar, de hacer o de no hacer y que es la prestación contraida por el deudor y -

exigida por el acreedor, de carácter patriroonial. 

Para el derecho civil es importante el estudio de las obligaciones, por que de -

cierto tipo de ellas nace la figura de la responsabilidad civil y figura juridi

ca que corresponde al segundo curso de derecho civil. 

Ahora bien, para identificar que tipo de obligaciones genera responsabilidad ci

vil, es necesario hacer referencia al criterio expuesto por el maestro Ernesto -

Gutiérrez y González, quien expone, que las relaciones entre personas civiles -

son de carácter patrim:mial y de carácter familiar y a su vez las relaciones en. 

tre personas civiles de carácter 11 patrirronial 11 se subdividen en 11 pecuniarias11 

o económicas y 11rrora1es 11 o no económicas y dentro de la subdivisión de las P.!. 

cuniarias, encontraroos la figura de la responsabilidad civil, que es consecuen. 

4.- Floris llargadant s. Guillerrro. Ob.cit. Nota No. 2. pág.307. 



cia de la obligación lato sensu : 

l. Obligación en stricto sensu ; 

2. t;erechc de crédi t.o o convencional 
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3. I:erecho de crédito indeminizatorio, generado ¡::ar conductas ilícitas o por -

resp:msabilidad 11objeti\-a" (E:n si t'l.Í!:I:"Z o por objetos o instnnrentos peligrosos}. 

"Obligación stricto sensu, es la necestdad jurídica de mantenerse en aptitud 

de cumplir voluntaria.rente una prestación de carácter patrirronial (pecuniaria 

o rroral) en favor de un sujeto que eventual.rrente llegue a existir. 

terecho de crédito o convencional, es la nc--cesidad jurídica que tiene una per

sona denominada obligado-deudor, de currplir voluntariarrente a favor de otra de

nominada acreedor, que le puede e."(igir una prestación de carácter patrirronial , 

(pecuniaria o noral). 

Derecho de crédito inderninizatoric·, es la necesidad jurídica que tiene una per

sona denominada obligado-deudor de cumplir voluntariarente a favor de otra p:fr

sona llamada acreedor, que le puede exigir ~a restitución de una situación jurí

dica al estado que tenía antes." ( 5). 

Con la ex¡::osición que antecede, poderros identificar ya las obligaciones que ge

neran responsabilidad civil, p:lr lo que ahora se hace necesario conocer, cuales 

son las fuentes de donde emanan esas obligaciones. 

Fuente de las obligaciones. - No son otra cosa sino los hechos generadores de -

las obligaciones. Nuestro código civil rrexicar.o, consagró en parte, por lo rrenos 

desde el punto de vista fornel, la teoría de Pothier respecta a las fuentes de 

las obligaciones. "La anti-tésis del contrato y del delito existía ya en el De

recho Rorrano •.. El Lerecho Romano reconocía la existencia de cierto núrrero de obll 

gaciones derivadas de hechos que no eran ni contratos ni delitos, pero no daban 

ningún nombre particular a estas fuentes excepcionales ... Estas causas de obliga

ciones distintas de los contratos y los delitos, no están pues, ni clasificadas 

ni distinguidas por su nombre. En cuanto a las obligaciones que derivan de ellas 

se les trataba ya com:> si hubieran nacido de un contrato, ya cooo si hubieran na

cido de un delito, según del hecho que les había dado nacimiento era ilícito o -

5.- Gutiérrez y González Ernesto. DERECHO DE LAS OBLIGACIONES. F.d.cajica S.A. 
6• edi. t!éxico 197. págs. 34 y 36. 
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lícito. Se tuvieron as! obligaciones nacidas de •quasi ex contractu' y •quasi 

ex delicto."(6J. En el ~recho Romano los delitos se clasifican en: privados se 

persiguen a petición de parte, la vlctim es el propio partieular y los públicos 

son los que afectan a la sociedad y alteran el orden público, la autoridad los -

persigue de oficio.Ws delitos corretidos en contra de la pet"sona o de su honor, 

se califican coao responsabilidad ¡:enal y la vktine solicita el pago de los da

ños sufi:idos y los delitos comatidos en contra de tos bienes de una persona son 

calificados = responsabilidad civil, la víctiiro solicita la imposición de una 

sanción. Solo son sujetos de responsabilidad aquellas personas que gozaban ple

namente de sus facultades mentales (quedando excento las niños y los locos, par 

considerarlos incapaces de tener culpa de sus actos), toda \>eZ que la culpa fue 

el elemento generador de la responsabilidad. Con el c6diga civil francés se acos 

tUDlbran las expresiones de les sustantivos "cuasi-contrato" y "cuasi-delito" y 

ordenamiento que la integra y adopta com:> fuentes de las obligaciones. ~ este 

C'Únulo de conoci.trlentos, los juristas nexicanos tonan las bases para clasi~icar 

las fuentes de las obligaciones en los antigÜos c6digos civil y penal, en donde 

", .. se encuentran caro fuentes de las obligaciones : el contrato,,. el paqá de lo 

indebido, la gestión de negocios y el delito (intencional o culposo),(7 J. 

Nuestro c6digo civil vígente, considera corro fuentes de las obligaciones a 

a) IJ:>s contratos ; 

b) La declaración unilateral de voluntad 
e) El enriqueclmiento ilegítiro : 
d) La gesti6n do negocios ' 
e) Las obligaciones que nacen de actos il!citos y 
f) El riesgo profesional • 

a) e oncepto de :responsabilidad civil. 

La responsabilidad civil es consecuencia directa e irurediata de una obliga -

ción de naturaleza patrironial, que es generada por un hecho o un acto jurídi 

co, en la que el sujeto pasivo obligado-deudor, esta obligado a reparar y a 
indeminizar los daños y perjuicios que cause por su acción dolosa o culposa 

6,- Borja Soriano !tanuel. Ob.cit. Nota No. 3. pág. 389. 

i-- IDE!f. pág. 390. 
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al acreedor. "La responsabílidad civil, consiste en la obligación que tiene u

na persona de indetrínizar a otra los daño~ y perjuicios que se le han causado, 

expone el naestro nanuel Borja Soriano. (O). E:!cpresa el autor Rafael Roj ina 

Villegas que," hay responsabilidad civil cuando una persona causa daño a otra1 
por culpa o d~lo, e..xistiendo una relación directa e irurediata entre el hecho 

y el daño. 11 ( S ) . En nuestra opinión la definición expuesta por el mestro lfa

nuel Borja soriano es la más comprensible, pero no la mis completa, ya que -

no contiene los elenE:ntos que expone el autor Rafael Rojina Villegas, pero 

para nuestros fines didácticos nos resultan más manejables ¡:or las siguien

tes razones : a que en la res¡x:msabilidad civil e.xisten sujetos de la obliga

ción, que son el sujeto "pasivo y activo 11 es decir, el acreedor-victizra y el 

obligado deudor y como el acreedor tiene la facultad o el derecho al pago de 

los dafios y en su caso a ta indeminización y el obligado-deudor tiene la obl! 

gacíón de pagar esos daños y de repararlos, nos encontraoos ante una relación 

jurídica- Por otra parte, no del:lezros olvidar que la resrxmsabilidad civil -

tiene : 

Elementos de la respoosabilidad civil.- En el deredJo nexicano, son tres los 

elementos, dice el autor Rafael Rojina Villegas y son 

a) El "daño" material o moral ; 

b) La "culpa" (inexcusable de la vktina) 

e) La relación directa e imrediata entre el hecho y el daño, (causa a efecto). 

Sobre el tema manifiesta nuéstro autor citado : "toda responsabilidad sup:me 

en priner término, que se cause un daño, en segundo lugar que alguien haya cau 

sado un daño procediendo con dolo o sin culpa y, fínalioonte una relación en -

tre el hecho determinant~ del daño y este Últinx" "(10). 

El orden en el que expone nuestro autor en cí ta respecto a los el~tos de 1a 

responsabilidad civil, es enunciativo y no restrintivo, porque es verdad que 

el 11daño11 es un· elenento esencial para la existencia de la responsabilidad 

civil, porque sino existe la obligación, no existe el derecho a solicitar el 

pago de una indeminízación o de los daños sufridos, pero también es cierto -

que otro elenento esencial es la "relación directa de causa a efecton, y el 

tercer y ú1tirro el~nto que es la "culpa" puede darse o no, y entonces es

tarem:>s en pressicía de la responsabilidad civil "subjetiva" como lo vereroos 

~n su oportunidad. 

6 .- B:>rja SOriano llanuel.Ob.cit. Nota No. 3. pág.456 
9 .- Rojina Villegas Rafael. DERECHO CIVIL t!EXICANO. E:d.Porrúa 5.l\. 5• edi. 
tlé.-.:ico 1965, (OBLIGACIONES) Toro V, (II), pág. 12!. 
JO·- IDE!I. pág. 119. 



F.n incisos subsecuentes abundarems sobre los dos elementos esenciales de la res 

ponsabilidad civil, que son d) la relación de causalidad y e) el daño, y en -

atención a que el elesrento de la "culpa" no es objeto de estudio con poste

rioridad, a continuación entrareoos al estudio del tema. 

!.- El daño es et primer elemento dE! la responsabilidad civil y sirve de !>ose pa 
ra su existencia. 

2.- La "c:ulpa" segundo eleriento de la r"sponsabílidad civil. La ne<::esidad de re 

parar los daños y de indeminizar los perjuic:ios a la víctim, son "° ocasiones -

con. independencia de 1a culpa. Los doctrinarios !leru:Í y LeÓn llazeaud, indagando 

cual había sido "l lugar de la culpa en el •'1stena jurídico ronnno, opinan que -

fué a finales de la repÚblica y que bajo la influencia de las ideas griegas, sur 

ge la "eulpa aquiliana". En la Ley l\quilia no se exige la eulpa, "" exige que -

haya habido "dazmun injuria datum" (un perjuicio causado sin que la ley lo autQ. 

rice a ocasionarlo). D! cualquier nenera la culpa fue precaria en el derecho ro

rono donde jamás llegd a establecerse com:> principio o fundanento de responsabi

lidad, sin negar que en este sentido evolucionó. En el derecho justiniano la con 
cepción de "culpa subjetiva" representó un auténtico progreso, aún cuando se -

ría arriesgado identificarla con la noción ITX>dema, constituye el 0:rígen conn.ín 
de las legislaciones actuales que se fundan en la tE!Or!a de la culpa. 

Ncx:ión ~culpa .. - El doctrinario George Rípert. expresa que culpa es, "la viola

ción de una obl.igación preexistente, la responsabilidad es de la misma naturale 

za, ya provenga la obligaci6n de la ley o deun contrato. "(11). 

Las autores Henri y León Uazeaud manifiestan que la culpa '' es un error de con
ducta que puede implicar dolo, o sea, la intención de dañar, o bien, simpleman

te un desando, porque no se actuo cono dehio' hlberse actuado, de acuerdo con la 

precaución que razonablemente deba esperar la sociedad de cada uno de sus miem

bros. "02). Por su parte la legislaci6n nexicana vigente de la materia, expresa -

la noción de culpa en su articulo 1910 del c:6digo Civil, que a la letra dice 

"Artículo 1910.- El que obrando ilÍcitaioonte 
o contra las buenas costumbres cause daño a 
otro, está obligado a repararlo, a renos que 
demuestre que el daño se produjo COll1J conse
cuencia <le culpa o negligencia inexcusable 
de la víctima." 

11.- llipert George y Jean Boulange. TRATAOO DE DE!lEc:HO CIVIL, SEGUN EL TRATADO 
;;;g:~OL.(OBLICACIONES,SEGIJNDA PAATE).Ed.La L<ay,Buenos Aires, Argentina 1965 

12.- llojina Villegas Raf•el 0 0b.clt. Nota lb .. ·Q.pág. 147. 
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Y esta misna legislación define a la culpa, en su artículo 2025, que a la letra 

dice, conx:> : 
"Artículo 2025. - Hay culpa o negligencia cuando 
el obligado ejecuta actos contrarios a la conser
vación de la cosa o deja de ejecutar los que son 
necesarios para ella." 

Fn nuestra legislación civil, la noción lata de culpa, comprende tanto el he

cho ilícito {cuando se actua en contra de las buenas costumbres y se. violan -

las leyes del orden público) "culpa extracontractual'' y el incumplimiento de 

las obligaciones contractuales, "culpa contractual". El precepto citado com

prende solo la culp;i contractual, es decir, las obligaciones de custodia y -

conservación de los contratos traslativos de uso, goce o administración. 

En algunos ordenamientos, conn es el casa del código civil francés, para que 

exista la culpa debe concurdr la imputabilidad, ele:oonto que no es conside

rado en nuestro derecho, corro lo expresa el eódigo civil en su artículo 1911 

que a la letra dice : 
"Artículo 191L- Ni los padres ni los tutores tienen 
obligación de res¡xmder de los daños y perjuicios que 
causen los incapac:es sujetos a su cuidado y vigilancia. 
Esta imposibilidad no resulta de la rera circunstancia 
de haber sucedido el hecho fuera de su presencia, si ª
parece que ellos no han ejercido SUficiente vigilancia 
sobre los incapaces." 

La culpa "in abstracto" es la que detennina la responsabilidad de los padres y 

tutores, en razón a que los incapaces es tan bajo su cuidado y custodia y vigl 

lancia, por lo que seran responsables de los daños y perjuicios que causen a 

la victima por no ejercer la suficiente vigilancia ; y misna situación en la 

que se enC'Ue.Otran los maestrso artesanos, al no observar la suficiente vigi

lancia sobre sus operarios que ejecután trabajos bajo sus Órdenes {artículo 

1923) y los patrones y dueños de establecimientos irercantiles de los daños cg 

rretidos por sus obreros o dependientes en el ejercicio de sus funciones {ar

ticulo 1924). La culpa subjetiva se fooda en la comisión de un hecho ilícito 

por negligencia o impnidencia {falta de previsión o cuidado) sin que exista 

una relación jurídica previa, entre las partes. Luego entonces, en el dere -

cho uexicano existen dos tipos de culpa, la culpa subjetiva que consiste en los 

los daños sufridos p:>r la víctima por falta de previsión o de cuidado, q''e --
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provoca el autor del dé:?io, :?-1 <:ual debe pagarlos y repararlos y en su caso 

in~eminiz.arlos, y es a;:.artir de entonces, L--uando nace su obligación y la r~ 

lacíón jurídica entre la víctima acreedor y el autor del dafb oblligado-de_!! 

dor a part1r de este ro:::;...n:nte se fija la relación jurídica, y la culpa ~ 

~ que consiste e.n el inr.i.l;r.plimient.':> de las obligacion~f: preconst!tuidas del 

deudor (que se traducen e.• U!!a conducta de dar, hacer o no h.1cer) , el que ge

nera el pago de dai'.os y perjuicios conu consecuenciri. de una relación jurídica 

preesxistente entre el acreeóor y el deudor. Sobre el tema el autor Rafael 

P.ojina Villegas opina '' aTl::.as situaciones descansan en principios iguales , 

pues el derecho civil sanciona todo hecho ilícito que causa un daño y la san. 

ción tiene ¡::ar objeto lograr la reparación del misno."(13). Es decir, ambas -

culpas generan responsabilidad civil. 

3.- La relaciéri de causalidad entre el hecho y el daño causado, es el tercer -

elerrento de la resp:::insabilidacl civil. D?be existir una relación directa e irur'!;! 

diata entre el hecho y el daño, un na.xo, para que se configure la resposabili

dad civil (adenás del elerre.nto daño, caro lo vererros en el incisa corres¡x>n -

diente, ambos r.:cm::i elerrentos esenciales}, p:irque cle lo contrario, si existe ay 

sencia de causalidad entre el hecho y el daño, este Último no es objeto de re

paración, cuando concurren los, 

Excluyentes de respcnsabilidad. 

El incumplimiento' de las obligaciones contractuales, produce al deudor la obli

gación de reparar los daños y perjuicios que cause a su acree<lor, con tal incum

plimiento y caso al que identificaIOOS corro responsabilidad contractual, toda vez 

que se trata de un acuerda de voluntades, que generan entre otras cosas, una -

obligación jurídica con su respectiw exigibilidad, como consa.-uencia de Wl.::J re

lación jurídica preexistente. La violación de las reglas del orden pÚblico o las 

de las buenas costumbre produce al autor del daño (deudor} la obligación de repa 

rar los daños que sufra la víctittvJ. (acreedor), situación que aá nacimiento a una 

relación jurídica, donde no participa el acuerdo de las voluntades para generar 

la obligación del deudor (autor del daño) y el derecho del acreedor (víctima) y 

que identificruros cerro responsabilidad e..-<tracontract.ual. En arrOOs casos el obli

gado-deudor debe reparar los daños que causo al acreedor, pero existen causas que 

lo revelan de su responsabilida<l, a las que la doctrina denomina "Excluyentes -

de responsabilidad 11 y son : l. La c1áusu1a ¡P-nal (en los contratos) ; b) El caso 

fortuito, la fuerza nayor y la •teoría del riesgo'; e) La culpa ineXcusable de 
la vktima. 

13.- Bejina Villegas Rafael. Ob.cit. lbta No. 9. pág.316. 
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1.- Cl~usula penal. Al referirnos al término c1átlsuln, viene a nuestra rente la 

idea de un contrato escrito, el que determina los derechos y las obligaciones 

entre los contratantes y docurrento que estipula entre otras, la "clá°Usula penal" 

que es el convenio a traves del cual el deudor se obliga a pagar al acreedor u

na determinada indem.inización convencional.en caso de incur.plimiento de la obli

gación en los términos y plazos conve!lidos. Esta cláusula sirve para estinar con 

vencionalITEnte y regular el roonto de los daños y ~rjuicios COIT{)ertsantorios (in

cumplimiento total y definitivo de la obligación) y nnratorios (inCUJTtJlimiento -

parcial o simple retraso en el cumplimiento de la obligación), ?-.\.!estro código ci 

vil regula las cláusulas que deben contener los constratos, como lo dispone el -

artículo 1840. 

Condiciones ~validez de la cláusula penal. 

a) Que el contrato o la obligación sean válidos ya que la inexistencia o la nu

lidad de ellos, producen las mismas consecuencias, pero por el contrario, si la -

cláasula penal es inexistente o nula, no es rrotivo de ineficacia del acto jurídi 

co celebrado, coro lo dispone el artículo 1841 del cédigo civil. 

b) Que la cldusU.la penal sea lícita {que el m:::mto de la clá\.lSUla no exceda ni el 

valor ni la cuantía de la obligación principal) artículo 1843 del eódigo civil. 

r.aracterÍsticas de la c1áusul·'3 penal 

a) Es iruocx:Uficable. No puede ser rrodificado ni restringuido el rronto de la pena. 

b) No es acurm..tlable, e1 acreedor puede exigir o el cumplimiento de la obliga -

ción o la pena, pero no ambos . 

e) E>cigibilídad de la pena convenida. Se atiende al tipo de obligación : 

- De dar y de hacer son e:<lgibles cuando el deudor incurre en m:ira, la pena con 

vencional se hace exigible desde el vencimiento del plazo señalado en la obli -

gación ; 

- re no hacer, basta el solo hecho de la contravención para que se haga exigible. 

Exceociones .L 

a) 11 Exceptio non adimpleti contratus~' (Excep:::;ión de contrato no o.zrtt>lido) • 

En las obligaciones bilaterales y recíprocas si una de las partes no cunple su 

obligación, no puede exigir a la otra lo haga, cuando una parte derra.."'lda sin ha

ber cumplido, su contraparte puede oponer la "excepción de contrato no cunplido'! 

Para la procedencia de esta excep::ión, se consideran los plazos y ténninos con

venidos entre las partes, los cuales se deben agotar. Adenás, es exClusi va de -

los contratos bilaterales sujetos a tefrninos sinrultáneos y no así a los contra 

tos sujetos a términos distintos. 
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b) ºRKceptio nen rite edimpleti · contratus" .cuando en un contrato bilateral una 

de las partes no CUIIple debidarrente con la contraprestación debida y exige a la 

otra el referido cumplimiento, esta situación le permite a siJ contraparte opa -

ner la "exceptio non rite adimplete contratus" que le protege contra el cumpli 

miento parcial y en los casos de curnpliwJento delictuoso y óe la exigencia del 

pago de una indeminización compensatoria o el de la pen~ convencional. Y exce_p 

ción que desaparece ¡:ar caso fortuito o fuerza mayor. 

2 .- caso fortuito, fuerza mayor y teoría de loo ries:;¡os. En el derecho, existe 

un principio según el cual a la imposibilidad nadie esta obligado, (por existír 

una imposibilidad absoluta y física para el deudor) por caso fortuito o fuerza 

mayor (cuando existe perdída o denÉrito de la cosa), corro lo dispone el artícu 

lo 2111 del eódigo civil que a la letra dice : 

ºArtículo 2111. - Nadie esta obligado al caso fortuito 
sino cuando ha dado causa o contribuido a él, cuando 
ha aceptado expresarrente esa responsabilidad, o cuando 
la ley se la impone." 

Si ¡::or caso fortuito el deudor no cumple su obligación, no incurre en rrora, par 

que hubo imposibilidad absoluta y física para ~lirla cuando la cosa ha pere 

cido, ya por acontecimientos de la naturaleza, ya por hechos del hombre. 

"Hay veces en que el incumplimiento de las obligaciones no puede ser imputable 

al deudor, porque éste se ve impedido de cumplir a causa de una acontecimiento 

que eDta fuera del dominio de su voluntad, que no haya ¡xx!ido preveer o que aún 

prevléndolo no ha p:xlido evitarlo. A un acontecimiento de esta naturaleza se le 

llama. en derecho caso fortuito o fuerza mayor 11 (14} • Se esta en presencia de 

caso fortui~, cuando concurren las siguientes circunstancias : 

a) Imposibilidad. Que sea un obstáculo inPosible. 
b) Generalidad. La ejecución de la obligación no sólo debe ser imposible para 

el deudor, sino para todas las ¡:-crsonas. 
c) Imposibilidad absoluta y definitiva. El cunpllmiento de las obligaciones de
be ser una imposibilidad corq:>leta y definitiva. 

El doctrinario Juliane Bonnecase manifiesta que, "se entiende por caso fortuito 

o fuerza 11ilyor, una variedad de hecho jurídico de orden legal, rreterial o rrera

nente hunano, perteneciente particulann:mte al derecho de las obligaciones, y -

que inq:>ide el CU?tqJlimiento o el nacimiento de una obligación, en razón de la im 

14.- Borja Soriano 11anue1.ob.cit. Nota No. 3. pág. 473. 

L 
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posibilidad absoluta en la cual se ha encentrado sin su culpa el deudor, o el -

que se pretende com:::i tal, de dominar el p;xier del acontecimiento. que consti tu

ye tal hecho jurídic:o."(15). 

Por su parte el maestro Hanuel Eorja Soriano nanifiesta que, "hay que advertir 

que cualquiera que sea el sEntido en que torren las expresiones, caso fortuito o 

o fuerza myor, sus efectos jurídicos son los misrros, y, en consecuencia, no -

hay interés en hacer distinción~ ~. 11 (16}. Al respecto los doctrinarios 

Henrí y ~n Bazeaud, opinan que en el lenguaje de la ley, las expresiones "ca

so fortuito o fuerza rmyor" son sinónirros y teoría que es aplicable a nuestro 

sistema jurídico rrexicano, toda vez que en amlx>s casos lo esenciallrente impor

tante es que se trata de acontecimientos i111previsibles, que inposibilitan al -

deudor absoluta y definitivarrente para el curoplimiento la obligación a su cargo. 

Teoría de los riesgos.-

Es el caso fortuito que releva de toda responsabilidad al deudor de su obli

gación, en los contratos relacionados con cosas (traslativos de dominio ) y 

con bienes, que se refieren a obligaciones de dar y hacer, pero lo verda -

deramente importante es saber si ¿ cuando una de las partes se lil::era de su 

obligación la otra parte también se lil:era o continua obligada ? y al res -

pecto opina el autor Rafael Roj ina Villegas ; " cuando se trata de un con -

trato bilateral una de las partes queda liberada por imposibilidad de cum -

plimiento, la otra también debe. quedar libre, pues este principio de justi -

cia se basa en la interdependencia que existen entre los contratos bilatera

les para las obligaciones recíprocas, así CarD en las nomas que de ~ 

nera senejante se han establecido para la exceJX=iÓn de contrato no -

CU!!q>lido, la condición resolutoria tácita y la reciprocidad en el cum -

plimiento."(17). As! CO!!O una de las partes no curople, la otra no esta obli 

gada a cwnplir, cuando por imposibilidad material se encuentra impedida para 

CWli>lir con su obligación. Los contratos bilaterales con prestaciones recípr2 

cas, se caracterizan ¡x>rque cada una de las partes está obligada a una pres

tación y a su vez a una cont.ré'prestaci6n y el contrato genera dos obligacio -

nes opuestas, estableciendose entre las dos obligaciones y ambas prestaciones 

un nexo especial denominado "reciprocidad", y he aquí el porque al misrro tiem. 

po el deudor es acreedor y el acreedor deudor ,coro en la compraventa. 
El problema. de los riesgos en los contratos bilaterales se resuelve : de dar, 
~:u:~~ perece para el acreedor y en los de hacer y no hacer, perece para el 

Is.- Rojlna Yillegas Rafael. ob.cit. l\IJta No. 9, piig. 360. 

16.- Eorja soriano llanuel. Ob. cit. Nota No. 3, 1_0ág. 474. 

17.- Rojina Yillegas Rafael. Ob.cit. Nota No. 9 . pág. 369 
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3. CUJ.pa de la vlctiwa.- Al estudiar los eleirentos de la res¡xmsabilidad civil, 

expusin-os que esta figura, contiP..ne dos elem=ntos esenciales (el daño y la rela

ción de causalidad) y un tercer ele:r.ento que es la culpa, que puede concurrir o 

no. Cuando concurre la culpa esta.re.ros en presencia de la responsabilidad civil -

ºsubjetiva" y caso en el que el deudor deOOra reparar los daños causados p:Jr : el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales o por un hecho ilícito civil.Pe

ro cuando el daño fue rrotivudo por la vícti.l?a, el deudor es exonerado de su re.§. 

ponsabilidad, cam lo prevee la ley. Un prirrer caso es el contenido en el artí -

culo 1910 del código civil, que a la letra dice : 

"Artículo 1910.- El que obrando ilícitanente o contra las buenas 
costwnbres cause daño a otro, está obligado a re~-arlo, a trenos 

que denroestre que el daño se produjo com:J consecuencia de culpa 

o negligencia inexcusable de la víctirna. 11 

Para algunos autores, coro es el caso del rraestro Ernesto Gutiérrez y González, 

consideran que es un sistema injusto e inequitativo el adoptado por el articulo 

en cita, ya que opina que se deja sin responsabilidad al que CQ!iEte \ID hecho ilí

cito, sólo por que la víctima actuo con culpa o negligencia inexcusable~ 

tln segundo caso es el que contempla la fracci6n II del artículo 2017 del código 

civil, en donde se exonera al deudor en las obligaciones de dar y que a la letra 

dice : 
11 Artícu10 2017~- En los casos en que la obligación de dar cosa cie.r 

ta impone la traslaci6n de propiedad de esa cosa, se observaran las 

reglas siguientes : 

r.- ... 
II.- Si la cosa se perdiere p:lr culpa del acreedor, el deudor queda 

libre de su obligación." 

Cuando el deudor cnp1m instrurre:ntos o rrecánisroos peligrosos, esta ante una res

¡:onsabilidad civil ºobjetiva" y es excluido de ella, cuando se encuentra ante el 

caso previsto i:or el artículo 1914 del CÓdígo civil, que a la letra dice : 

{Artículo 1913. cuando una persona hace uso de necánism:>S, aµ.i.ratos 
o sUbstancias peligrosas por ~i mismos ... ) 

"Artículos 1914.- Cuando si el empleo de rrecánisrros, instnmentos etc. 

a que se refiere el artículo anterior y sin culpa o negligencia de 

ninguna de las partes se producen daños, cada una de ellas los sopor

tará sin derecho a indeminización. 11 
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En el derecho nexic:ano, e.xisten des tipos diferentes de culpa, la contractual 

y la extracontractual y ambas generan res¡:ons.3!::ilidad civil. Como lo e.xpusi -

ms en los antecedentes históricos, para el derecho romano la culpa era un e

lerD?nto esencial para configurarse- la res¡:onsabilidad y doctrina absorbida -

por el derecho francés el que la difunde al mundo. En el derecho romano se con. 

sideraba que todos los delitos encerral:an culpa, al igual que la Ley Ac¡uilia y 

el derecho justiniano. El derecho francés reccige la insegura noción de culpa y 

los juristas de la ép::ca la torran corro fuente de inspiración de su código ci -

vil y se ocupan de legislar el problerm de la responsabilidad en su doble as -

pecto que es el de la i'r.e.jecución de los contratos y el de las obligaciones e§_ 

tablecidas sin consentimiento (delitos y cuasi-delitos} en donde cualquier gr2 

do de culpa era suficiente, no se requeria de la voluntad del autor del daño , 

(delito), bilstaba la imprudencia o negligencia (cuasi-delito). 

1.- Responsabilidad civil subjetiva, pcr 
incumplimiento de las obligaciones, contractuales.-

Al referirnos al incumplimiento de obligaciones contractuales, nos referimos a 

la existencia de Wl contrato, como fuente de esas obligaciones. Nuestra legis

lación de la materia, habla de convenio, (sentido amplio) "acuerdo de dos o wá.s 

personas para crear, transferir, m:xlificar o extinguir obligaciones" y de con

trato, {estricto sentido) "los convenios que producen o transfieren obligacio -

nes y derechos toman el nombre de contratos 11
• Pero también estos contratos de

t:en contener eleirentos de existencia : a) consentimiento, b) Objeto y c) 

solemidacl y requisitos de validez : 1.- capacidad legal de las partes, 2.- No 

estar viciado el consentimiento, 3.- Que su objeto o fin sean lícitos, 4.- En 

la forna que lo exige la ley se hay zranifestado el consentimiento. la falta de 

algún elerrento de existencia produce "inexistencia" y de algún requisito de va 

lidez acarrea "nulidad" del acto. El contrato es un acto jurídico que debe sa-

tisfacer elenElltos de existencia y requisitos de validez que la ley exige para 

que tenga vida jurídica y genere consec:uencias de derecho. Si el deudor falta 

al cumplimiento de sus obligaciones cuando le son exigidas por su acreedor en 
la forma y plazos convenidos, el acreedor tiene derecho a una indeminización 
o::.qeisatoria y para exigirla d2ben existir a) mra, es el retraso injustificado 
del deudor para cunplir la obligación cuando se le es exigida; b) daOOs y perjui 
cios por el inCUJ11Plimiento de la obligación y e) culpa cont.ractual. 
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(a) La .illr2..· ta rora es el retraso i:ij•istificado del dend::>r para dar cumplimien

to a la obl iga<:ién contraída. sus (:CJlSec\.lE:-ncias sen : 

l. C:or,stituye al deudor respon.sabla de los d;:.f.os y ¡:.erjuicios, 

2. Arroja el riesgo de la co.,a al Ceudor y se presune la culpa (e.Y.cepto en el 

caso fortuito), 

3. Es resultaC.o de un cu.T..plimie::to atra.s?do y obiiga al deudor 31 pago de gastos 
judiciales. 

características ¡:ara el cur.rplirniento de las .obligaciones : 

l.Obligaciones n plazo. Se deben CU.'llllir cuando se ha.zen exigibles, sln que sea -

necesario que el acreedor requiera judicial o e.xtrajudicial.n'f>...nte al deudor, -

{dencro de los plazos y términos convenidos p:jr las partes). 

2.0blígaciones que no son a plazo. E'st.as obligaciones se hacen exigibles nediante 

una "interpelación" (di es inter¡;ellat pro homine), es decir, se requiere al deudor 

para el cumplimiento de la obligación en form:i judicial o extrajudicial. 

Nuestra legislación de la rrateria, disp:mC? que cuando no se señale d!a para exi

girse el cumplimiento de la obligación (sea cual sea su naturale?..a), el acreedor 

date requerir al deudor de rrenera judicial (demandar por vía de jurisdicción vo

luntaria) el cumplimiento de su obligación, Irediante una inter¡::elación, COOD lo 

dispone la fracción !V del artículo 257 Cel código de Procedimientos Civiles pa

para el Distrito Federal que a la letra dice : 

"Artículo 257. - Los efectos del emplazamiento son : 
I.- ... 

II.- Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial, 

si por otro rredio no se hubiere constituido ya en nora el obligado". 

la falta de plazo para exigir el cumplimiento de las obligaciones de dar, hacer o 

no hacer, se regula nediante una 11 inter¡:elación" corro lo estatuye nuestro CÓdigo 

civil en su artkulo 2080, que a la letra dice ' 

"Artic.i.llo 2060.- Si no se ha fijado el tiemp:::i e.n que deba hacerse 

el pago y se trata de obligaciones de dar, no podrá el acr~ar -

exigirlo sino después de los treinta días siguientes a la interpe

lación que se haga, ya judicialmente, jñ en lo extrajudicial, ante 

W1 notario o ante dos testigos. '!'rat5ndo.:m de obligaciones de ha

cer, el pago debe efectuarse cuando lo exija el acreedor, sier.ipre 

que haya transcurrido el tiempo necesario para el cumplimiento de 

l<i obligación. 11 

(b) Daños y ?frjuicios. El incumplimiento de las obligaciones contractuales prq-
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duce daños y ¡::erjuicios y genera ¡:or lo rrencs, los llamados daños 11cornpensato -

rios 11 (se traducen en el rrenoscal::o que sufre el acreE:'Jcr en su patrim:mio, por -

el incumplimiento da las obligaciones del deudcr, nás el equivalente de las ganan

cias no percibidas corro consecue:i.cia de1 incumpJ imiento de la obligación). 

Indeminización compensatoria.- Es el '41iva1ente en dinero p:>r el misrro valor de 

la obligación, p:>r consiguiente la rrerrra que sufre el acreedor en su patrirronio, 

¡x:>r el incumplimiento definitivo y total de la obligación. 

Indeminización rroratoria.- E.s el res2rsimiento de los daños y perjuicios causados 
al acreedor que del::e pagar el deudor, por el retraso injustificado en el cumpli

miento de la obligación. 

Relación de causalidad directa e iruoodiata ~ntre el incumplimiento de la obliga -

ción y el daño causado ¡:.or ese incumplimiento. Nuestro derecho rrexicano estable

ce que para que sea procedente el pago de los daños y perjuicios en el incumpli

miento de las obligaciones, es necesario que exista una relación de causalidad, 

corro lo estatuye el artículo 2110 del eódigo civil. 

El incumplimiento de las obligaciones contractuales, se encuentra regulado por -

el artículo 2104 del eódigo civil, que a la letra dice : 

"Artículo 2104.- El que estuviere obliga.do a prestar un hecho y 

dejare de prestarlo o no lo prestare conforme a lo convenido,será 

responsable de los daños y perjuicios en los términos siguientes: 

r. Si la obligación fue a plazo, conenzará la responsabilidad des
de el vencimiento de éste; 

II. Si la obligación no dependiere de plazo cierto, se observará 
lo dispuesto en la parte final del artíc.."Ulo 2080. 

El que contraviene una obligación de no hacer pagará daños y per
juicios por el sólo hecho de la contravención." 

(e) Culpa contractual. En el derecho rcxrano, surge la teoría de la culpa para de

terminar la responsabilidad y rrotivo por el cual, la culpa es C'Onsiderada en tres 

grados : grave, leve y levísima. Nuestro eódigo civil estatuye que el sólo incum

plimiento de la obligación, genera el derecho del acreedor a exigir el pago de -

daños y perjuicios en sus artículos 2104 y 2105, preceptos que señalan que no se 

requiere de la culpa, que basta el simple incumplimiento de la obligación. 

Reunidos los tres elarentos que la doctrina señala (rrora, daños y pe:juicios y -

culpa contractual) el acreedor puede exigir al deudor el pago de una indeminiza -

ción "compensatoria" y si además el deudor se retraso injustifificadenente en el -

pago de la prestación, tiene el derecho de exigir el pago de una indeminizaclón -
11rroratoria 11

• 
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2.- Responsabilidad civil subjetiva, p:Jr 

hecho ilícito, (com:> fuente de las obligaciones).-

tos antigiios romanos consideraban a los delitos, ccxoo fuentes especiales de las 

obligaciones, (en virtud de que existían hechos, que generaban consecuencias de 

derecho 11 de crédito indenúnizatorio" con inder;endencia de la voluntad de las par

tes, donde no existía una obligación ni una relación preestablecida y donde am

bas nacian en el norento 61 el q:e &:! violaban las nomas del orden público o las de 

las buenas costumbres, surgiendo de ésta situación, la obligación del autor del 

daño de reparar los daños y ¡:erjuicios ocasionados a la víctina). La acción ~ 

na il1cita y dañosa imp:.mía al autor del daño la obligación de repararlo. En las 

instituciones de Justiniano se adicionan algunas conductas antijurídicas y daño

sas que no se encontraban reguladas en ninguna ley y generaban obligaciones como 

las nacidas de los delitos, 11quasi ex delito o quasi ex rraleficio11 , surgiendo de 

aqu{ la noción ele cuasidelito adoptada por el derecho francés y español y se arn -

plia además la clasificación de los delitos para generar responsabilidad : delic

tual, c:uasidelictual, contractual y cuasicontractual. En el derecho romano, cual

quier culpa generaba responsabilidad, es decir, no existía responsabilidad sin cu,l 

pa, teor{a absorbida y llevada al CÓdigo civil francés y ordenamiento que contem

plaría en su más amplia filosofía la "teoría clásica de la CUlpa.U para extenderla 

por todo el rundo. 

Hecho iHcito.-

Antecedentes históricos en el derecho nexicano. En el cÓdigo civil de 1870, se con 
templa al hecho ilícito que proviene de la violación de un contrato y se señalan 

los principios geneles de la rrateria y que personas son responsables por hechos -

ilícitos. El CÓdigo civil de 1884, reproduce en su totalidad las disposiciones CO.!! 

tenidas en el CÓdigo que le antecede. Y el c:ódigo civil de 1928, regula al hecho 

ilícito y a la declaración unilateral de voluntad corro fuentes generadoras de obl.i 

gaciones y de responsabilidad civil, contempla hechos corretidos por el responsa

ble directamente, por personas bajo su custodia y por cosas de las que es poseedor. 

Diferencia entre delito y cuasidelito. 

telito, es un hecho dañoso, imputable, voluntario y realizado con la intención de 

causar un daño o de violar un derecho ajeno, (acción humana ilícita dolosa). 

cuasidelito, es un hecho imputable y voluntario, pero realizado sin la intención 

de causar un daño, entraña negligencia, (acción hurrana ilícita culposa}. 

El hecho ilicito "es un conducta antijurídica, culpable y dañosa la cual impone a 
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su cargo la responsabilidad civil.Un hecho ilícito ..• ~s la violación culpable de 

un deber jurídico que causa daño a otro y que re,;:-.,onsabiliza civiJJoonte."(18). 

El código civi1 rrexicano, establece en su artículo 1830, que hecho ilícito es 

"ArtÍC'U.lo 1830.- Es ilícito el hecho que es contrario a las 

leyes del orden público o a las de l:ls buenas costumbres." 

c:aracteristkas del hecho ilícito.-

!. Son hechos contrarios a las leyes del orden público o a las de las buenas cos

tumbres (hechos jur1dicos en "stricto sen:;u") ~ 

2. D:?rivan de una conducta culpable, intencional o por negligencia. 

Elaoontos del llecho ilícito. 

l. Conducta antijurídica, 

2. CUl¡x>sa o dañosa, 

3. Relación de causalidad entre el hecho y el daño. 

(1). Conducta antijurídica. es toda conducta o hecho que viola las nomas de de -
recho. Clases : 

- Por violación de una norma expresa o principio jurídico iroplicito en la nonna; 

- POr vía de acción u omisión; 

- Por quebrantamiento de la norma civil o penal: 

- Por transgresión de una norma jurídica general. 

(2) r.onducta dañosa, es aquella conducta que produce una pérdida o menoscabo en -

el patrirronio de la víctima p:>r infringirse un deber jurídico. 

Conducta culposa, es aquella conducta erronea, intencional, negligente e impru -

dencial,. (un sujeto es responsable, ¡x>r el sólo hecho de causar un daño a la víc

tina cuando obra con culpa, la puede clasificarse en tres grados 

- CUlpa grave, error de conducta imperdonable, 

- culpa leve, oonducta en la que se procedió con cuidado, 

- CUlpa levísima, conducta que sólo evitan las personas prudentes, C"Uidadosas. 

Presunción de culpa en las obligaciones :-

- De dar, (artículo 2018 del C'Ódigo civil nmdcano) 

- De hacer, (artículo 2027 del código civil) 

- De no hacer, (artíeulo 2028 del CÓ<ligo civil}. 

(3) Relación de causalidad. Entre la conducta ilícita y los daños y ¡:erjuicios -

producidos a la víctirra debe existir lDl vinculo, debe ser una consecuencia direc

ta e irunedianta entre el hecho y el daño, coro lo dispone el artículo 2110 del cf! 

digo civil nexicano. 

18.- Bejanano sánc:hez !lanuel. OBLIGACIONES <:IV!LES. C:Olección Texto Jurídicos 
Universitarios. Ed.Harla S.A. 3• edi. !léxico 1984. pág. 222. 
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Diferencia entre hecho ilícito civil y penal.- Esta óiferencia deEX!Jlde de la na

turaleza de los valores lesionados. El hecho ilícito civil; corresp:>nde al campo 

del derecho privado, el que atiende las relaciones entre particulares y a la inob

servancia de las nomas del ordPn privado, (la invación de la. esfera jur!dica del 

particular, se viola los derechos "subjetivos" de la víctinu, los intereses per -

sonales, es un daño privado) y tiene cc:xro consecuencia la reparación de la ruptu

ra económica-patrirronial de la víctima, que ejE:rcita directar.ente la acción civil 

en contra de su agresor. El hecho ilícito penal, corresponde al camp:> del dere-

cho público, el que regula el equilibrio y la convivencia en sociedad y la trans

gresión a estas nonms genera un delito, (que es el daño sufrido por la víctirra. y 

que se reprirre y castiga con una pena corporal, corro consecuencia de la conducta 

antijurídica que lesiona los intereses de la sociedad), la acción penal la ejer -

cita el particular a través del representante social "Agente del Uinisterio PÚbli

co", para exigir la rep.;rción del daño a su autor, (se examina al agente animador 

del daño y se busca el grado de culpablidad). 

Por lo tanto un sólo hecho pjne en actividad una doble acción, la civil cuando se 

causan daños al particular y la penal, cuando se causan daiios a la sociedad. 

La responsabilidad penal, no siempre va acompañada de responsabilidad civil y la 

res¡xmsabilidad civil, casi SIEMPRE va acompañada de responsabilidad penal. 

Ibctrina de la culpa.- En el derecho rorrano, se parte de la idea de culpa, ya por 

dolo, ya por negligencia, para funda la responsabilidad y se estima. que sólo pue

de ser considerado resp:msable, a aquel que directamente causó el daño, pero al -

evolucionar el derecho, se acepta la responsabilidad por hecho ajeno y la que de

riva de daños causados pJr animales o p:ir cosas innanimadas. 

La responsabilidad civil por hecho ajeno, es aquella que deriva del padre o del -

tutor por los actos corretidos por sus hijos rrenores de edad, pupilos, enajenados 

sujetos a 11 interdicción11 respectivarrente, así corno los patrones por los actos co

rretidos por sus trabajadores o dernásticos en el desempeño de sus labores, en vir

tud de que se presurre culpa por falta de "vigilancia" del trenor e incapaz o de -

la elección torpe del trabajador, o del representante de la sociedad de la perso

na moral. El derecho también presume culpa y finca la responsabilidad civil, por 

los daños producidos por aninales o r.or cosas innanimadas por falta de cuidado o 

de vigilancia para tomar las precausiones necesarias y evitar que asi los daños. 

La noción de culpa, es una presunción "juris tamturn" (que admite prueba en contra

rio, en los casos de líl llamada culpa "in vigilando", para padres y tutores) y -

culpa ºin eligendo 11 (responsabilidad de los patrones en gi:?neral, por los actos ._ 
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de sus trahljador::::::;) .~i'..lestro si~t.ema jurídico rre."Cicano, permite se rind3. prueba 

en contrario, ¡>3.ra ~esvirtuar la pres'..ll1ciÓn de culpa. Fero también contempla Wl.a 

presunción de culpa "j·.iris et de jure" (presunción absoluta que :10 admite prueba 

en contrario), para d·Jterminar la resp:msabilidad civil de ciertas ¡:crsonas corro 

son, los dueños de hoteles '/ de casa de hues-¡::edes, a las que se les hace respon

sables de los actos que corretan sus sirvientes o empleados, cuando se demuestra 

que hubo falta de vigilancia o de ele:ción, de la misma manera se hace responsa

ble a los jefes de r.asa ~r los dar.os causados por sus sirvientes o ¡:or los obje

tos que produzcan daños a terceras ,;:ersonas.En estos tres casos, no se admite -

prueba en contrario para desvirtuar la pres1.ll1ción de culpa y la resp:msabilidad 

civil opera de pleno derecho aún cuardo no concurra la negligencia o la falta de 

vigilancia. En la teoría c1clsica de la culpa, la responsabilidad civil recae en : 

a) Hechos propios, 

b) Hechos ajenos, 

e) Hechos de cosas. 

(a) Responsabilidad civil, oor hecho.s oronios.- Hecho propio es aquel hecho de -

lictuoso corretido por t=ersona capaz, corro lo dispone el artículo 1910 del eódigo 

civil, que·ª la letra dice : 

"Artículo 1910.- El que obrando ilíci tarrente o contra las bllenas 

costurabres cause un daño a otro, está obligado a repararlo, a ma

nos que demuestre que el daño se produjo corro consecuencia de cu]. 

pa o negligencia inexcusable de la víctitM." 

(b) Responsabilidad civil, por hecho ajeno.- Se b:i~a en la idea de culpa y una -

persona es responsable ¡:or un hecho de otra, en •1irtud de que la ley asocia estos 

casos en razón a la relación jurídica qui:! guardan entre si y el responsable sola

r.ente puede ser condenado a la reparación í pecuniaria) del daíio. 

Este tipo de responsabilidad civil. puede dividirse en: t. Hechos ajenos d~ {in

capaces) y 2. Hechos ajenos de (capaces). 

l. ~incapaces. El padre, la madre y los tutores, son responsables de los daños 

que cause el ITEnor o el incat::-az por su culpa ~n la falta cie "vigilancia", en aten 

ción a las condiciones de la patria potestad, corro lo dispone el artículo 1911 -

del código civil, que a l~ letra dice : 

"Artículo 1911.- El incapaz que cause dóño debe repararlo, salvo 

que la resp:msabilidad recaíga en las personas de él encargadas, 

conform~ la dispuesto en los artículos 1919,1920,1921 y 1922." 
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LOS QUE EJERCEN L,\ PATRIA POJ'ESTAD. 

11 Articulo 1919.- Los que ejerz..1n la patria potestad tienen obliga

ción de responder a los daños y perjuicios cusados ;or los actos de 

los rmnores que estén bajo su FO<ler y que habiten con ellos. 11 

11 Artícu10 1920.- Cesa la resp:msabilidad a que se refiere el artíet..1 

lo anterior, cuando lo menores ejecuten los actos que dan origen a 

ella, encontrándose bajo la ·;igilancia y auto::-idad de otras per::::;o

nas, corro directores de colegios, de talleres, etc, pues entonces 

esas ¡;.ersonas asumirán la resp:msabilidad de que se trata.". 

"Artículo 1921.- Lo dispuesto en los dos artículos anteriores es 

aplicable a los tutores, respecto de los incapacitados que tienen 

bajo su custodia." 

Son exonerados de su responsabilidad los que ejercen la patria potestad, cuando -

cumprueban y acreditan que fue imposible evitar los daños, (no se tuvo culpa) C.Q. 

no lo dispone el artículo 1922 del có::Hgo civil, que a la letra dice : 

"Artículo 1922.- Ni los padres ni los tutores tienen obligación de 

responder de los daños y perjuicios que causen los incapaces suje

tos a su cuidado y vigilancia, si probaren que les ha sido imposi

ble evitarlos. Esta imp:Jsiblidad no resulta de la rrera circunstan

cia de haber .5Ucedido el hecho fuera de su presencia, si aparece -

que ellos no han ejercido suficiente vigilancia sobre los incapa

citados." 

2. re capaces. Existe responsabilidad px hecho ajeno, cuando una ¡::crsona esta -

obligada a reparar lo~ daños causados por otra persona (capas), cono lo dispone -

el eódigo civil en sus artículos ! 

"1\rtícu10 1923.- Los maestros artesanos son responsables de los -

daños y perjuicios causados p:Jr sus operarios en la ejecución de 

los trabajos que les encomienden. En este caso se aplica también 

lo dispuesto en el artículo anterior." 
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"Artículo 1924, - Los patrones y los dueños de establecimientos -

mercantiles están obligados a responder de los daños y perjuicios 

causados ¡:or sus obreros o deFE:ndientes, en el ejercicio de sus 

funciones.Esta resp:msabilidad cesa si demuestran que en la comi

sión del daño no se les puede !mp'Jtar ninguna culpa o negligencia." 

RESPONSABILIDAD DE LOS PROP!E'i'ARIOS : 

"Artículo 1925.- Los jefes dé casa o los dueños de hoteles o ca
sas de hospedaje están obligados a responder de los daños y per -
juicios causados por sus sirvientes en el ejercicio de su encargo. 11 

"Artículo 1928. El Estado tiene obligación de respj!lder de los -
daños causados por sus funcionarios en el ejercicio de las funcio
nes que les estén encom:mdadas.E.sta resp:msabilidad es subsidiaria 
y sólo ¡:odrá hacerse efectiva contra el Estado,cuando el funciona
rio directarrente resp:msable no tenga bienes, o lo que tenga no -
sean suficientes para responder del daño causado.,, 

tos Últimos casos, que encierran presunción de culpa "juris et de jure 11
, absolu

ta que no admite prueba en contrario. 

(e) Responsabilidad civil, por hecho de cosas. E'n los derechos rorrano y francés 
se habían ya previsto, algunos casos de responsabilidad por cosas.El derecho fra.!!. 
cés contempla daños causados por aninales, edificios en ruinas y cosas innanima

das, al multiplicarse los accidentes de esa naturaleza, como lo dispone el eódigo 
civil en sus artículos: 

"Artículo 1929.- El dueño de llll anirtal pagaráel daño causado 
por éste, si no probare alguna de estas circunstancias : 
r.- QUe lo guardaba y vigilata con el cuidado necesario; 
II.- Que el animal fue provocado; 
III.- Que hubo imprudencia i:or parte del ofendido; 
IV. - Que el hecho resulte de caso fortuito o de fuerza mayor. 

"Artículo 1931.- El propietario de un edificio es responsable de 
los daños que resulten de la ruina de todo o parte de él, si ésta 
sobreviene por falta de reparaciones necesarias o ¡:.or vicios de 
construción." 

Artículo 1932. RESPOti:St\BILIDAD DE LOS FROPIETARI05, par daños causados; 
r. Por la explosión de máquinas (o por substancias explosivas), 
II. Por el hum:> o gases, nocivos a las ¡:ersonas o propiedades, 
IIL Por la caída de sus arOOles (que no sea por fuerza IM.yor), 
IV. Por deposito de naterias infectan tes, 
V. Por dep6sitos de agua, (que hurredezcan o se derrarn:?n a la pared 

propiedad del vecino, 
VI. Por el r.eso de máquinas o cualquier causa que sin derecho ori

gine algún daño. 



ABUSO DEL DERECHO.- Figura que plantea un problema muy interesante, en el 

derecho, donde se afirma que, "quien usa de su derecho a nadie perjudica" (qui

jure suo utitur, neminem laedit), él que ejerce su derecho con prudencia y ate!!. 

ción, no es responsable (vieja regla romana), en donde no se genera responsabi

lidad cuando se causaban daños con el ejercicio del derecho.En el Digesto, se 

estatuía a la propiedad como el derecho más absoluto que debía ser ejercitado 

coilforme a la razón, a la equidad y a la naturaleza, fijándose un limite para 

los casos en los que el titular -del derecho- tuviera intención de perjudicar a 

terceras personas sin obtener ningún provecho. Los autores Henr1 y León Mazeaud, 

afirman que la idea del 'abuso del derecho', era ya conocida y aceptada por los 
juristas romanos. Existen 1 elementos constitutivos de la formula del derecho y s::ri: 

1. Ejercicio de un derecho, 
2. Ausencia de utilidad para el titular de ese derecho, 
3. Intención nociva. 
4. Perjuicio efectivamente ocasionado a otro. 

Las soluciones que se han adoptado a la práctica del abuso del derecho son dos: 

a) La primera, que es la que afirma que se debe aplicar la regla de que "ningún 

daño hace quien usa su derecho" ¡ 

b) La segunda, que es aquella que niega la aplicación de la regla citada. 

Al respecto Juliane Bonnecase, expone su teoría del abuso del derecho y es la -

aplicada por el código civil mexicano, que en su artículo 1912 estatuye : 

"Artículo 1912.- Cuando al ejercitar un derecho se 
causa daño a otro, hay obligación de indeminizarlo 
si se demuestra que el derecho sólo se ejercitó a 
fin de causar el daño, sin utilidad para el titu -
lar del derecho". 

De donde se contempla que 1 en nuestra legislación se encuentra limitado el ej~r 

cicio de los derechos -subjetivos- , todavez que nuestra esfera jurídica como -

particulares, termina donde comienza la de los demás. 

El abuso del derecho, lo podemos identificar también en materia procesal y amparo. 

a) Abuso del derecho en materia procesal.-

Se puede dar el abuso del derecho, en el ejercicio de las acciones, defensas,r,g_ 

cursos o incidentes, procediendose de rrola fé.El litigante que ejercita acciones 

notoriamente infundadas u opone excepciones improcedentes, puede abusar de los 

derechos procesales }' cometer un ilícito, que sanciona la ley procesal con la -

condena en costas, como lo disponen los artículo 140 y 1080 del Cb:iigo de Procedi

mientoo Civiles ¡:ara el Distrito Federal y Código de Carcrcio, que a 1 a 1 et r a dice n: 



"Artículo 140.- La condena en castas se hará 
cuando así lo prevenga la ley, o cuando 1 a -
juicio del Juez, se haya procedido con teme
ridad o mala fé. Siempre serán condenadas, 
!.- ... 
II.- .. . 
III.- .. . 
IV.-.•.• 
V.- El que intente acciones o haga valer las exce.Q. 
ciones notoriamente improcedentes y que así lo decle. 
re la sentencia definitiva que se dicte en el negocio. 
VI.- El que oponga excepciones dilatorias notoriame.!l 
te improcedentes o haga valer recursos o incidentes 
de este tipo, con el fin de entorpecer la buena mar-
cha del juicio.u *Código de Procedimientos Civiles para el D.F.* 

"Articulo 1084 ,- La condenación cm costas se hará cuan 
do asi lo prevenga la ley, o cuando a juicio del Juez
se haya procedido con temeridad o mala fé.Siempres se
rán condenados: 
I .- El que ninguna prueba rinda para justificar su ne.
ció~ o su axcepción, si se funda en hechos disputados; 

*Código de comercio.* 

b) Abuso del derecho en materia de amparo.-

La falta de interés legítimo 'f jurídico en el ejercicio de los derechos, que la 

Ley de Amparo regula en su articulo 73, determina, la improcedencia del juicio 

de garantías cuando el acto reclamado no afecta los interesffi jurídicos del que

joso en virtud de que, el amparo sólo podr-á invocarse, cuando se hayan agotado 

todos los recursos o medios ordinarios y -extraordinarios- de defensa, como lo 

dispone el artículo 107 constitucíonal 1 y preceptos que a la letra dicen: 

"Artículo 73 de la Ley de Amparo.- El juicio de 
amparo es improcedente: 
!.- ... 
V.- Contra actos que no afecten los intereses 
jurídicos del quejoso; 

XVIII.- En los demás casos en que la ir.iprocedencia 
resulte de alguna disposición de la ley." 

11 Artículo l07 constitucionaL- Todas las contro\'er 
sias de que habla el articulo 103 1 se sujetan a 100 
procedimientos y formas del orden jurídico que de
termina la ley. de acuerdo a las bases siguientes : 
I .- El juicio de amparo se seguirá siempre a ins-
tancia <le parte agraviada; 

" 



e) Teoría de la responsabilidad civil objetiva o 
( teorta "del riesc;o i:reado" ) . 

44. 

Del problema de la culpa, surge la necesidad de revisar el concepto de responsa

bilidad y la respt12sta la encontrarros precisaroonte en las ideas centrales de sa -

leilles y Josserand, quienes establecen en contrap:>sición a la teoría de la cul

pa, la del riesgo creado, com:> fuentes especial de las obligaciones y generadora 

de la responsabilidad civil, no obstante haber obrado el autor del daño en los -

términos que la ley establece.En el derecho ronano se conoció a la resp:msabili

dad objativa en casos muy aislados, la que fue legada al derecho francés y de ahí 

a todos los CÓdigos rrodernos.C'.on la expansión de la industria en el siglo XIX SU!, 

ge una especial responsabilidad sin culpa y las condiciones de vida que marcan -

una profunda evolución social y aunada a ello, los constantes accidentes labora

les ocurridos a las obreros, colocan a la víctina en la imposibilidad de poder -

probar que el daño fue culpa del patr6n y por ende el poder exigirle la repara-

ción correspondiente.Razones que sirven de base para que los escritores Saleilles 

y Josserand pUbliquen su folleto "Los accidentes de trabajo y la responsabilidad 

civil '1 en 1698, en donde hablan de una responsabilidad "ob rem 11 e independiente -

de cualquier culpa y elaboración literiaria que fuera fuente de inspiración para 

que los legisladores franceses introdujeran la teoría del "riesgo" al c6digo civil. 

la teoría del riesgo creado, es mm fuente de obligaciones en virtud de la cuál, 

aquel que hace uso de cosa peligrosa deOO reparar los daños que cause 11 aún cuando 

hya obrado lícita.rente" y teoría que tiene COIOO m:xlalidad la de que quien cause -

un daño com:> consecunecia del uso o empleo de cosa peligrosa, debe repararlo sin 

que haya l!Ediado CUlpa. 

Tipos de responsabilidad objetiva. En su opinión, el maestro Ernesto Gutiérrez y 

González manifiesta que existen tres tipos que son : 

1. En stricto sensu. Se debe responde a una conducta lícita, pero que causa un -

daño y se debe reparar. 

2. Par "riesgo creadoº. Es una responsabilidad sin culpa, para los patrones, en r!! 
lación con las accidentes laborales de sus trabajadores bajo sus servicios, como 

lo regulan los artículos 123 11/\
11

, fracción XIV Constitucional, 1913 del cóaigo -

civil y 472 y 473 del la IP-y Federal del Trabajo, respectivarrcnte que a la letra 

dicen: 
11Articulo 123-A.Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil; a efecto se pr01WVerán la creación de empleos 

y la orqanización social para el trabajo, conforrre a la ley. 
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El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 
deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán : 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados,dorrésticos, 
artesanos y de una rranera general,todo contrato de traba.jo: 

XIV. Los empresarios serán res1xmsables de los accidentes del 

trabajador y de las enfermedades profesionales de los traba

jadores, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesión o 
trabajo que ejecuten~ por lo tanto los patrones deberán pagar 
la indeminización correspondiente, segÚn que haya traído cooo 
consecuencia la muerte o simple incapacidad temporal o perna
nente para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determi
nen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el 
patrono contrate el trabajo por un intennediario." 

"Articulo 1913.Cuando una persona hace uso de rrecanisrrosdn§. 
trurrentos,aparatos o substancias peligrosos en si misrros 
está obligada a responder del daño que cause ... 11 

11Artículo 472.Serán consideradas en todo caso enfenn?dades de trabajo 
las consideradas en la tabla del artículo 513." 

"Artículo 473.cuando los riesgos se realizan pueden producir: 
I. Incapacidad temp:iral; 
II. Incapacidad permanente parcial; 
III. Incapacidad permanente total, y 
IV. La rm.Ierte. 11 

3. Por una conducta errónea. Que es el caso del enriquesimiento ilegítiro. 

Campo de aplicación de la responsabilidad objetiva. Se emplea en : 

(a) Hateria de siniestros profesionales, corro lo establecen la constitución Polí

tica de los Estados Unidos llexicanos y la Ley Federal del Trabajo. 

(b) En el campo civil, cuando se causan daños por el uso de rrecanisrros o instru

rrentos peligrosos corro lo dispone el CÓdigo civil. 

Elerrentos de la responsabilidad objetiva, son : 

Luso de cosa peligrosa o ejercicio de actividades refutadas cOrro peligrosas, 

2.La existencia de un nru'lo,(de carácter patrim:mial), 

3.La relación de causalidad, entre la cosa peligrosa y el daño. 

(1) Cosa peligrosa.Comprende rrecanisrros y substancias peligrosas, que ¡x>r su na
tura la.za funcional lo pueden ser : 

- Por si mismos y 
- Por la velocidad que desarrollan. 
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(2) Daño patrirronial. En la teoría del riesgo creado, sólo se indeminiza el daño 

de carácter patrirronial. 

(3) Relación de causalidad entre la cosa o la actividad peligrosa y el daño patri 
rronial, que se produce, debe ser consecuencia directa e irurediata. 

d) Relación de causalidad, 
(entre el hecho y el daño). 

Segundo ele.rrento esencial de la resp:msabilidad civil. Para el derecho el probl!l, 

na jurídico de la causa, no se trata en el sentido de las ciencias naturales de 

causa a efecto (donde la causa es un conjunto de condiciones de un resultad), no, 

sino que se alx>ca a determinar si cierta conducta debe considerarsele corro hecho 

jurídico y atribuirle consecuencias de derecho.En la doctrina, la causalidad es -

independiente de la culpabilidad,pera toda culpa supone una causa1idad,por la si

guiente: el causante de un daño no siempre es culpable, en cambio, el culpable -

de un daño necesariarrente es causante de un perjuicio,es decir, la culpa siempre 

implica causalidad y por tanto responsabilidad civil, pero no toda causalidad g.=_ 

nera responsabilidad y criterio establecido en el artículo 2110 del CÓdiga civil: 

"Artículo 2110.- los daños y perjuicios deben ser consecuen
cia irurediata y directa de la falta de cumplimiento de la obli 
gación, ya sea que se haya causada o que necesariarrente deOOn 
causarse." 

Existen casos en los que hay ausencia de causalidad, coroo son cuando se produce 
un daña por: 

- Culpa o negligencia inexcusable de la víctima; 

- Herho de tercero; 

- Gasa fortuito o fuerza mayor. 

F.s evidente que, para el derecho si no existe un nexo causal, aun cuando se haya 

causado el daño, entonces no se genera la responsabilidad civil. 

Teoría del hecho determinante, de Van Buri ( o de las condiciones 11sine quanon"). 

Un daño puede ser producida por distintos hechos o, por una pluralidad de causas 

que acrrean cierto resultado y para determiqar cual fue la causa eficiente del -

daño, se atiende a las ideas del jurista alemán Ven Buri, sobre las condiciones 

"sine quanonº de un daño imputable a su autor, que deben determinarse bajo las -

siguientes bases: si el daño se produjo, 1.por la actuación del demandado, éste -



47. 

será resp:msable y 2. si se produjo el daño sin que haya actuado el demandado, en

tonces, no será resFOnsabte, pero si la víctima denruestra que si el denandado no 

hubiera actuado Oe tal o cual manera no se hubiera cilusado el daño, entonces el 

juez debe condenarlo al pago de los daños y perjuicios que causó. 

Pruebcl del nexo causal. El autor Rafael Rojina Villegas opina que el actor en un 

juicio de responsabilidad debe demostrar el dolo del demandado y el nexo de cau

salidad entre el hecho (ilícito) y el daño.Nuestro CÓdigo civil rrP...xicano, con el 

objeto de facilitar a la víctima la pruehl de los elementos de la resp:msabilidad, 

admite ciertas presunciones absolutas y relativas de culpabilidad, eom:> es el -

caso de tos que ejercen la patria potestad, padres y tutores {artículo 1919 y -

1921) 1 de directores de colegio (artículo 1920), los patrones y dueños de esta -

blecimientos rrercantiles (artículo 1924), maestros artesanos (artículo 1923), 

jefes de casas (artículo 1925}, etc. por los daños causados por aquellas perso

nas que se encuentran bajo su potestad, cuidado, vigilancia o servicio, (sin que -

tengan que derrostra el elenento daño). 

e) niños y perjuicios. 

ta figura de la responsabilidad civil, tiende a sancionar en general al derecho, 

ademis de ser fuente de las obligaciones, constituye una de las materias que se -

relaciona constanterronte con diversas instituciones del. derecho civil. Por ello -

la violación de los deberes jurídicos, sea cualquiera l.a fuente que les dé origen 

implican un daño de carácter patrimonial en el derecho civil, lo que genera la -

necesidad jurídica de reparar los daños que se causaron, ya por responsabilidad. 

contractual, ya por responsabilidad extracontractua1, caro lo establecen algunos 

autores. 

Tesis Unificadora de Planiol. Harcel Planiol, "sostiene que en el fondo sólo exis

te una violación de un deber jurídico, sin importar que este nazca de un contrato 

o de la Ley .I.a res1xmsabilidad contractual se ha concretado a los casos de incum

plimiento de un contrato y la extracontractual a los demás casos. 0 (19). 

Tesis que no puede ser aplicada a los sis tenas legales, que contempla a la "de

claración unilateral de voluntad" conn fuente de sus obligacioncs,cotTO es el caso 

19.- Rojina Villegas Rafael. Ob.cit. Nota No.9. pág. 126. 
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de nuestro derecho rrex.icano, (en virtud de que en la celebrarión de un contrato 

acuden el acuerdo de dos o mis voluntades para generar consecuencias de derecho, 

y en la declaración unilateral de voluntad, acude la voluntad de una de las par

tes la que absorve exclusivarrente las obligaciones y la otra parte se beneficia -

con los derechos que se le conseden y también genera consecuencias jurídicas), En 

el derecho rarano, los daños causados por el incumplimiento de las obligaciones -

contractuales, o bien, donde no lllO!diaba realación contractual alguna, se conni

deraba: el grado de 11 culpa 11 para fijar el rronto de la indeminización de la vícti

rra, clasificandosele en tres grados, a la c:ulpa : 

- Lata, era consecuencia del incumplimiento de un contrato a favor del acreedor, 
- Leve, consecuencia del incumplimiento de los denás contratos, 

- Levísina, es consecuencia del incumplimiento de los contratos gratuitos y cul-
pa suficiente, para incurrir en responsabilidad extracontractual. 

Para configurar la responsabilidad civil, siempre ha sido inp>rtante determinar -

el daño ( "damnun errergente11
, daño e.rrergente) y el perjuicio ("lucro cesans11 ,1ucro 

cesante o ganancia que deja de percibir la víctima). 

C'.ancepto de Daño. 

El c6digo civil vigente, dispone en sus artlc:uJ.os 2108 y 2109, que daño es 
11 Artíc:u10.- f~ entiende por daño, la pérdida o menoscabo 
sufrido en el patrirronio por la falta de cumplimiento de 
una obligación." 

y perjuicio es : 
11 Artícu10 2109.- se reputa perjuicio la privación de cual
quier ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el 
cumplimiento de la obligación. 11 

Diferencia entre daño y perjuicio. El daño es, la pérdida o nenoscabo que sufre -

Wla persona en su patrirronio "damun errergente 11 y perjuicio es, el "lucro cesans" 

que es la privación de una ganancia lícita, que deja de percibir una persona, am

bas situaciones por el incumplimiento de una obligación. 

Concepto de daño rroral. El cÓdigo civil en su artículo 1916, define que 

"J\rt.Ículo 1916.- Por daño nnral se entiende la efección que 
una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, d,g, 
coro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspec-
tos fisícos, o en la consideración que de si misma tienen los d arás11

• 

11 Daño moral eS, ''toda lesión sufrida ¡:or la víctima en sus valores espirítuales 

honor, honra, sentimientos y afecciones~ •. daño patriroonial implica~~ 

.!!! sUfrido en el patrim:mio por virtud de un hecho ilícito, así corro la privación 

de cualquier ganancia que legítirr0rrente la víctima debio haber obtenido Y no ob-
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tuvo coroo consecuencia de ese hecho."(20). 

Condiciones de existencia del daño.- Existe el daño, cuando una persona sufre ·una 

pérdida o rrenoscabo en su patrirranio, ¡:or acción u omisión de otra persona, (au

tor del daño), ese daño, puede ser consecuencia : del incumplimiento de las obli

gaciones contractuales, de la violación de las normas del orden público o de las 

buenas costumbres y en su caso, por el uso de cosa o actividades peligrosas, to

das ellas acciones humanas que obligan al autor del daño a la reparación de los -

daños y a la inderninización de los perjuicios sufridos por la víctima, quien es 

una ¡:ersona distinta a aquél. 

Teoría que niega la reparación del daño rroral.- Al referirnos al concepto de daño, 

se entiende que es la pérdida o rrenoscab:J que sufre un~ persona en su patrim:mio, 

m:Jtivo éste que da lugar a que algunos autores niegan la reparación del daño rro

ral, toda vez que el daño sólo lo conceptualizan corro sinónirro de dinero. 

En la legislación civil rroxicana, el susceptible el daño rroral, cuando existe -

también daño patrinonial, siendo esencialm:mte importante este Últim:l, para la -

existencia del prirrero, siendo una t:acultad discrecional del juez el fijar el -

rronto de la indeminización, atendiendo a la capacidad económica del autor del -
daño y al daño mismo. 

f) Indeminización y JOC>dos de reparación del daño. 

La obligación de reparar los daños y perjuicios causados a la víctima, sea cual.

fuere la naturale?.a de esos, genera la necesidad de indeminizarla. 

Concepto de inderninización.- 11 Es la necesidad jurídica que tiene una persona de 

observar una conducta que restituya al estado que guardaba, lUl derecho ajeno, a~ 

tes de la realización del hecho dañoso, culpable o no, que le es imputable a és

te, y de no ser posible ello, debe realizar una prestación equivalente al rronto 

del daño y del ¡:::erjuicio, si lo hubo, dice el rraestro Ernesto Gutiérrez. 11 (21). 

Concepto del cual se deduce que existen dos fornus de indeminizar o DDdos de 

reparación del daño y son : 

1. De Naturaleza, que consiste en bJrrar los efectos producidos por los daños y 

regresar las cosas al estado que tenían antes de que se causara el daño y 

20.- Rojina Villcgas Rafael. Qb.cit. Nota No.9. piig.130. 
21.- Gutiérrez y Gonzá1ez Ernesto. Ob.cit. Nota No.5. pág. 606. 
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2. En equivalente, que es el roonto en dinero, cuando no es posible volver las co 
sas al .estado que guardaban , antes de que se produjera el daño a la víctima. -

f)) nuestra legislación civil, se encuentran regulados los mxlos de reparación del 

daño como lo dispone el artículo 1915 del eódigo civil, que a la letra dice 

"Artículo 1915.la reparación del hecho del:e consistir a elec
ción del ofendido en el reestablecimiento de la situación an

terior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y per
juic::ios • 
. • . Para calcular la indeminización que corresponda se tomará 
com:> base el cuádruplo del salario mínimo diario mis alto que 
esté en vigor en la región y se extenderá al número de días 
que para cada una de las incapacidades rrencionadas señala la 
ley Federal del Trabajo. En caso de nruerte corresponderá a los 
herederos de la víctima. 

Lo que significa que la indeminización será, la restituci6n de la cosa al estado 

que guardaba antes de causale los daños a la víctima y si no es posible,entonces, 

será res ti tui do en dinerc y en el equivalente al ron to del daño. 

Clases de indeminización. 

1. Compensatoria. Es consecuencia del incumplimiento de una obligación contractual 

. que no ha sido satisfecha por el deudor en los términos y plazos convenidos. 

2.Horatoria .Es consecuencia del retraso injustificado en el cumplimiento de la -

obligación p:>r parte del deudor y la que genera un interés patrimonial. 

Convenio sobre la responsabilidad y la cláusula penal. ~lediante convenio,las par

tes pueden fijar una pena convencional, para el caso del incumplimiento de las -

obligaciones,que consiste en el monto c.:;timado de los posibles daños y perjuicios 

ccmpensatorios y rroratorios, la que impide que el acreedor demande al deudor ju

dicialmente el pago de esos, coro lo disp:me el artículo 2117 del eódigo civil 

"Artículo 2117.La responsabilidad civil puede ser regulada 
por convenio de las partes, salvo aquellos casos en que la 
ley disponga espresairente otra cosa, 

Si la prestación consiste en el pago de cierte cantidad de 
dinero, los daños y perjuicios que resulten de la falta de 
cumplimiento, no podrán exceder del interés legal, salvo con 
venia en contrario." -

Requisitos para indeminizar los daños. El daño que se causó a la víctima,debe ser 

una consecuencia directa e irurediata entre el hecho generador y el daño, corro lo 

dispone el artículo 2110 del c:ódigo civil, que a la letra dice : 

ºArtículo 2110.Los daños y perjuicios deben ser consecuencia 
irurediata y directa de la falta de cumplimiento de la obliga
ción, ya sea que se haya causado o que necesarianEnte deban -
causarse." 
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CAPITULO III.-

LI\ PRUEBA PE!UCil\L, 

EN l !ATER!A CIVIL. 

El. procedimiento judicial, tiene tres fases o estadios y son 

l.la fase postUlatoria, 

2.La fase probatoria y 

3.La fase instructiva. 

En la primera fase, que es la postulatoria, se fija la litis y consiste en que el 

actor hace saber al denandado sus pretenciones, ejerciendo las acciones corres -

pendientes a través de la denanda que entabla y que presenta ante los tribunales 

de justicia y a su véz, el tribunal emplaza y notifica al de!!Bndado las preten -

cienes del actor, (caro autoridad facultada), por su parte, el derrandado al ser -

emplazado contesta la demanda oponiendo las excepc:iones y defensas, que hace va

ler frente a las acciones del actor y en su caso, 11 recontrademandará 11 con nuevos 

hechos constitutivos de sus acciones. Hasta este m:mento el Juez tiene conocimien

to de que existe una controversia. En la segunda fase, que es la probatoria, al -

proceso se aportan los medios de prueba que la ley señala, para acrePitar la ver-
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dad de los hechos controvertidos. Ya en la tercera fase, que es la instructiva, 
en base a la verdad formal que las partes acreditaron con los :Tedios de prueba -

que aportaron al proceso, el Juez noma su criterio y dictará la sentencia fun

dada y m:>tivada que corresponda, al efectuar el razonamiento lÓgico-jurídico en 

la controversia y valora todos los rredios de prueba aportados al juicio. 

a) Nonras generales de la prueba. 

Para exponer el terra de la prueba pericial,es necesario conocer que es la prueba 
judicial. 

Noción de prueba. El autor José OV'alle Favela, hace una descripción de los signi

ficados más usuales de la prueba y ·san: "l .la prueba se puede emplear para desig

nar los medios de prueba, es decir, los instrumentos con los que se pretende lo

grar cercioramiento del juzgador, acerca de los hechos discutidos; 2.1.a prueba -

puede ser utilizada para referirse a la actividad tendiente a lograr ese cercio

ramiento independiente de que esta se logre o no. Aqui con la prueba se designa 

la actividad probatoria, corro cuando por ejemplo, se dice que al actor incumba -

probar los hechos constitutivos de su acción, para indicar que a él le correspon

de suministrar los nedios de prueba sobre los hechos en los que afirna basar su 

petición; y 3.Se hace referencia al resultado p:>sitivo obtenido con la actividad 

probatoria. De esta nanera se afirma que alguien a probado, cuando ha logrado de

finitivamente el cerciorarniento del juzgador. Aqui prueba es deirostración." (1). 

Por su parte el maestro Alfredo Oominguez del Ria, rranifiesta: 11 Prueba ~s en sus

. tancia y en resl.llrerl el conjunto de rredios de. que disponen las partes para persua

dir al órgano jurisdiccional y su interpretación, valiendose de esos rredios, sin 

más limitaciones que el respeto debido a la rroral y al derecho, de los hechos po

sitivos y negativos, en su ace¡:ción más amplia, que hayan expuesto con base y con 

sideren fundatorios de sus pretenciones, y aderrás al referirse a la reconvención, 

cuando la haya y por el demandado en su contestación y la cont.raderranda si la in

tenta. "(2). 

La prueba judicial es, el conjunto de rredios de prueba de los que disponen los S.!! 

jet.os procesales, para producir en el ánirro del juez certeza sobre los hechos CO!!. 

trovertidos, con la única limitación de que, no sean contrarios a la rroral ni es

ten prohibidos por el derecho.Ahora bien, derros paso al concepto de rredios de --

1.- Qvalle Favela José. DERECHO PROCESAL CIV!L.F.d.Harla, l• edi.tléxico 1980.pág·.94. 

2.- Dominguez del Rio lllfredo. C:ONPENDIO TEORICO PRl\C:fICO DE DERECHO CIVIL.Ed.Po
rrúa S.A. l• edi. Héxico 1977, pág. 152. 
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prueba. Los autores Rafael de Pina y José castillo y Larrañaga, expresan ; 
"La denominación de nedios de prueba, corresponde a las fuentes de donde el juez 

deriva las razones (rotivos de prueba) que producen m?diata o innediatrurente su 

convicción. ttedio de prueba es, para Goldschmidt, todo lo que puede ser apreciado 

i:or los sentidos, o que pueda suministrar apreciaciones sensoriales; en otras pa

labras, cuer¡:os fis!cos (materia de la prueba de reconocimiento judicial) y exte

riorizaciones del pensamiento (documentos, certificaciones, dictátrenes, declara

ciones de las partes y jurarrentos.). "(3) Para nuestra legislación procesal civil, 

los instrunentos de prueba son, corro lo disp:men el CÓdigo Federal y para el Dis

trito Federal de Procedimientos civiles y de C'..omercio, en sus artículos 93, 289 y 

1205, respectival!l?!lte: 

"la ley reconoce cort0 medios de prueba : 

J.O::mfesional (judicial o extrajudicial) 

2.D:x:'Ulrl:?ntos públicos y privados, 

3, Dictá.nen o prueba pericial, 

4.El reconocimiento o inspección judicial, 

5 .'festim:mial, 

6.Las fotografias,copias fotostáticas,escritos y en general, 
todos aquellos elerrentos aportados por los descubrimientos 
de la ciencia, 

7.Fana pÚblica (CÓdigo de Conercio), 

8. Presunciones. 

Tanto para la doctrina, corro para la legislación, el enlistado de los rredios de 

prueba es de carácter enunciativo, y no taxativo, es decir, en nuestro sistene -

jurídico, las partes tienen la posibilidad de eq:>lear todos aquellos medios de -

prueba, que puedan producir en el ánirte del juez, convicción sobre los hechos 

controvertidos, con la única limitación de que no sean contrarios a la rooral y -

que no estén prohibidos por el derecho y son los medios de prueba innominados. 

b) carga de la prueba . 

La carga de la prueba es, un comportamiento que la ley procesal exige a los suje

tos procesales, para que obtengan un t:eneficio pa:rsonal, es una facultad de ca -

rácter potestativo que implica la ejecución de actos procesales. 
11La carga de ia· prueba es una acción procesal, que contiene la regla del juicio 

por rredio de la cual se le indica al juez corro debe fallar cuando encuentre en el 

proceso pruebas que le den certeza sobre los hechos que det:en fundarrentar su de-

3.- De pina Rafael y José Castillo y Larrañaga.INSTI'l'lJCIONES DE DERECHO PROCESAL 
c:rVIL. Bl • Porrúa S.A. 18• edi.Héxico 1988. pág. 303. 
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cisión, e indirectallr-'..nte establecer a cual de las partes le interesa la prueba -

de tales hechos, para evitarse la consecuencias desfavorables."(4) 

La carga de la prueba es una figura procesal, en virtud de la cual las partes -

tienen las más amplia libertad par& la ejecución de los actos procesales,que les 

pe.rmi tan acreditar la verdad de sus hechos, consti tu ti vos, en el caso del actor y 

extintivos, en el caso del de.mndado, al juez y poder asi nornar su criterio. 

Situación que se confirma en nuestro sisterra jurídico, toda vez que, se rige por 

el sistema dispositivo, en donde a las partes les corresponde el impulso y desa

rrollo de la actividad procesal, quedando de esta manera limitado el juez,sin po

der ir más allá de los pedido, "ultra petita" o de lo derrostrato por los litigan

tes en el juicio, "ne, eat, ultra petita", aplicándose al caso el proverbio lati

no que dice 1•jus novit curia; narra mihi faturn, dado tibi jus", el juez conoce el 

derecho, narrarte los hechos y yo te daré el derecho. En los códigos federal y pa

ra el Distrito Federal de Procedimientos Civiles artículos 81 y 28!, respectiva

Il'Ente y de Corrercio artículo 1194, se dispone que las partes asumirán la carga 

de la prueba de los hechos litigiosos, el actor del::e probar su acción y el reo -

sus excepciones. 

Hechos negativos. la lógica nos enseña que, los hechos negativos no se prueban y 

principio que no puede ser aplicado literaJ.nEnte al campo del dorecho, en virtud 

de que la legislación de la materia señala que los hechos negativos deben probar

se y contempla tres supuestros, en los cuales corresponde la carga de la prueba a 

aquel que niega y son : 

1.Cuando la negación envuelva la afirnación expresa de un hecho, 

2. cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor el coli tiganta y 

3.CUando se desconozca la capacidad. 

•cuando la negativa fuere un elemento constitutivo de la acción (código para el 
Distrito Federal). 

Y supuestos contenidos en los eódigos Federal y para el Distrito Federal de Pro

cedimientos Civiles y de Corrercio, artículos 82, 282, 1195 y 1196 respectivamente. 

Los hechos frente a la carga de la prueba. la doctrina sostiene que no requieren 

de prueba los hechos ' 

(a) Confesados o conocidos por las partes, 

(b) Notorios, 

4.- Devis Echandía P.ernándo. TEORIA GENERAL DE L.\ PRUEBA JtlDICil\L. Victor P.de za
valía Editor. sn edi. Buenos Aires, Argentina 1981. Tomo II, pág.426. 



(e) Los que tienen una presunción legal a su favor, 

(d) Evidentes. 
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(a) r..onfesados. son aquellos hechos que hayan sido admitidos en forna explícita o 

implícita 'PJr las partes corro ciertos, no requieren de prueba, son hechos probados 

anicipadanente, rrediante la confesión producida en la demanda o en la contesta

ción, ºal no afirnar el actor coroo ciertos determinados hechos propios de la de

rranda o al admitirlos o no discutirlos el demandado en el escrito de contestación 

de la demanda. 11 (5) y los hechos que se confiesan rrediante la absolución de posi

ciones durante la etapa probatoria. 

(b) Notorios. Pueden ser invcx:ados o no, p:>r las partes y aun así el juez los to

rrara en cuenta para resolver la controversia corro lo disponen los artículos 88 y 

286 del eódigo Federal y para el Distrito Federal de Procedimientos Civiles, res

pectivamente. 

(e) los que tienen una prestmción legal en su favor. Presunción legal es, una -

prop:::15ición norrrativa acerca de la verdad de un hecho y la ley supone que en ese 

hecho, se refleja la verdad.Situación que contemplan los artículos 192 y 381,res

pect.ivarurente, de loss ordenamientos anteriornente citados. 

Para el autor F.duardo Couture, la presunción legal supone el conjunto de tres -

elenentos que son : 

I.tJn hecho conocido, 

2. Un hecho desconocido y 

3. Una relación de causalidad entre aml::os hechos. 

(d) Evidentes o derivados de las máximas de experiencia. Son los razonamientos -

lÓgicos del juez que son resultado de la amplia experiencia que posee de la admi

nistración de la justicia y de la aplicación de los procedimientos legales. 

El derecho frC?nte a la carga de la prueba. 

El juez tiene la obligación de conocer el el derecho nacional y vigente y debe -

conocer el derecho y las norr.as jurídicas que invocan las partes, aun cuando co

rrespondan a otra entidad federa ti va. En los escritos, las partes del:en fundar las 

acciones y excepciones que hacen valer, citando los preceptos legales o princi

pios jurídicos aplicables a la controversia, ~ lo establece la fracción VI del 

artículo 255 del CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

5.- Ovalle Favela José. EL OBJE:J'O DE L.\ PRIJEBI\ EN EL PROCESO CIVIL. Revista Ju

r!clica VerJcru:uma J\o.6, Tor.10 XXVII, tié..xico 1976, pág.21. 
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La excepción a este principio es, el derecho sujeto a prueba y contempla 

1 . Ley extranjera , 

2. Costumbre y usos 

3. Jurisprudencia. 

l. I.ey extranjera. cuando se invoca por tmo de los sujeto procesales, éste del:e 

probar su existencia, vigencia y aplicatoriedad al caso concreto, toda vez que el 

juez se encuentra impedido para investigarlo o interpretarlo, en virtud de que a 

las partes les corresponde la carga de la prueba y el implllso de la actividad -

procesal, corro lo establece nuestro sistema jurídico trexicano. 

2.c:::ostumbre. "Francois c;:._ny la define, CO?tP un uso existente en el grupo social, 

que expresa un sentimiento jurídico de los individuos que COffil.Xlnen dicho grupo ~ 

Jorge Jellinek, explica que .•. cuando un hábito social se prolonga, acaba por pro

ducír, en la conciencia de los individuos que lo practican, la creencia de que es 

obligatorio. 11 (6) y fenórreno que e).."Plica el porque, la costumbre es ley. 

En nuestro sistema jurídico, la costumbre es una fuente supletoria, que awcilia 

a la ley, sin p:>seer la fuerza jurídica para abrogarla o derogarla, en virtud de 

que nuestro derecho es escrito y no consuetudinario, corro lo señala el artículo 

100 del c6digo civil, que a la letra dice : 

"Artículo 102.-Contra la observancia de la ley no puede 
alegarse desuso, costumbre o práctica en contrario." 

3.Jurisprudencia. E.sta figura jurídica, corresponde a las resoluciones pronun -

ciadas por el órgano jurisdiccional, facultado para emitirlas y resolver situa -

cienes jurídicas no previstas en la ley. Tiene la característica de ser OBLIGA~ 

RIO su conocimiento y acatamiento para el órgano que la dictó y para tcxlos los -

demás órganos jurisdiccionales, como lo di~¡x:Jnen los artículo 192 y 193 de la Ley 
de Amparo. 

"Artículo 192. La jurisprudencia que establezca la SUprerra 

C'.orte de Justicia, funcionando en Pleno o en Salas, es -

obligatoria para éstas en tratándose de la que decrete el 

Pleno, y adem3.s para los Trfbunales L'nitarios y C".olegiados 

de Circuito, los juzgados de Distrito, los tribunales mili

tares y judiciales del orden común de ias Estados y del Di.!! 

trito Federal y tribunales aóninistrativos y del trabajo, 

locales o federa te~. 

6.- Garcia 11aynes Eduardo. I~TROD!ICCIW AL ES'nIDIO DEL DERECHO.Ed.Porrúa S.A. 
39• edi. uéxico 1988. pág. 61 



"Artículo 193. la jurisprudencia que establece cada uno de 

los Tribunales Colegiados de Circ:ui to es obligatoria para 

los tribunales unitarios, los juzgados de Distrito, los tri 

btmales mili tares y judiciales del fuero común de los Esta: 

dos y del Distrito Federal y los tribunales administrativos 
y del trabajo, locales o federales. 

" 
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cuando alguna de las partes invoca jurisprudencia en el proceso judicial, no ne

cesita probarla, basta que cite y precise los datos de localización, fecha, cole

cción o compilación en que puede ser consultada y el tribunal de donde emana. 

Este principio, lo encontrruoos contemplada en los artículos 86, 86 bis, 284, 284 

bis y 1197 de los CÓdigos Federal y del distrito Federal de Procedimientos Civi

les y de r.onercio, respectivattente. 

Facultades del juez, respecto a la prueba. 

En la legislación rrexicana, la carga de la prueba, la ejecución de los actos pro

cesales y el desarrollo de la actividad probatoria, en virtud de que se encuentra 

regulada por el sistema dispositivo, es decir, las partes en el proceso judicial, 

deben ofrecer y practicar las pruebas que acrediten la verdad de los hechos con

trovertidos (constitutivos de las acciones del actor y extintivos de las excep -

e iones y defensas que hace valer el dennndado) • Pero si diligenciadas todas las -

pruebas ofrecidas y admitidas a las partes, no se crea covicci6n en el ánitro del 

juez sobre los hechos controvertidos, entonces él puede solicitar de oficio, des

pués de la citación para sentencia y antes de ser pronunciada esa, la ampliaci6n 

de las diligencias probatorias que estirre convenientes, con la única limitanción 

de que no se violen los derechos procesales de las partes. Y a estas diligencias, 

la doctrina la denomina "diligencias para nejor proveer 11
• Es la facultad discre

cional de la que goza el juez que no excenta a las partes de la carga de la prueba. 

Criterio que se confiana con lo dispuesto en los artículo 80 y 279 de los c6digos 

Federal y para el Distrito Federal de Procedimientos Civiles, respectivam:!nte. 

Facultades que han llevado a los doctrinarios a expresar su opinión en los si -

guientes criterios : 

a) La administración de la justicia en los asuntos privados procede, a instancia 

de parte, el poder judicial no tiene iniciativa, entonces, el error, omisión u -

otra cosa que las partes dejen de probar, el juez no puede corregirlas ; 
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b} El juez tiene facultad para decretar las pruebas cuanóo su conciencia de juz -

gador, i·o obliga a investigar la verdad de los hechos por la Ceficiencia de la -

recep::ión de las pruel>Js de las partes y con la incertidumbre no puede resolver, 

razón por la que decreta aquellas pruebas que estirre necesarias, 

e) El criterio interrredio manifiesta, que las partes tienen la carga de ofrecer y 

rendir las pruebas y los tribUnales pueden ordenar la práctica de diligencias en 

aquellos casos en que la ley lo faculte expresa.trente. 

El criterio seguido por el sistema jud.dico rrexicano es, el internedio. 

Principio dispositivo-impulsor de la prueba. 

(Facultades del juez respecto de las partes, terceros, cosas y doc:urrentos). Es la 

facultad discrecional de la que goza el órgano jurisdiccional, para compeleer a 

las partes y a terceros a exhibir cosas y documentos en el proceso judicial, como 

lo disponen el código Federal y para el Distrito Federal de Procedimientos Civi

les en sus artículos 79, 89, 90, 91; 278, 287 y 288, respectivarrente. 

El derecho procesal civil rrexicano, se rige por el sistema dispositivo y la carga 

de la prueba corresponde a los sujetos procesales, quienes deten nornar el cri -

terio del juez sobre los hechos controvertidos, durante la fase probatoria y si 

no quedare satisfecho, la ley faculta al juez para que decrete las "diligencias -

para mejor proveeru y amplie las diligencias probatorias, ejerciendo el principio 

dispositivo-impulsor de la prueba, que lo lleven a la verdad de la litis, sin 

quedar excentas las partes de la carga de la prueba. 

e) El proceso probatorio. 

El proceso probatorio civil, se divide en cuatro ronentos y son los siguientes 

1. Ofrecimiento de pruebas, 

2. Admisi6n de pruebas, 

3. Preparación de las pruebas y 

4. Diligencia o practica de las pruebas. 

!.Ofrecimiento de pruebas.Es el prirrer rrorrento de la actividad probatoria y con

siste en la oportunidad que tienen las partes para aportar al proceso, los diver

sos rredios de prueba que la ley de la materia señala, que les servan .para acredi

tar al órgano jurisdiccional la verdad de los hechos controvertidos. Pruebas que 

se deben ofrecer dentro de los plazos y términos establecidos por la ley y re1a.

cionar1os con todos y cada uno de los hechos controvertidos y razón p;:>r la cual, 

loi:; 11 ténninos ordinarios son aquellos que la ley establece para la generalidad -
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de los casos y tér.ninos extraordinarios son los que la ley establece para deter

tr.inados casos ..• "{7) 1 "término ordinario es aquel que concede la ley en los ca

sos conrunes y término extraordinario, es el que concede la ley para casoso espa

ciales cor.o el que se otorga para rendir pruebas fuera del Distrito Federal. 11 (8). 

Le que nos lleva a concluir que las µ.artes tienen un espacio de tiern¡:o dentro del 

proceso judicial, para aportar sus pruebas y que es común para las partes e im -

prorrogable, = lo establecen los art!culo 290 y fracci6n I del 1079 de los c6-
digos Procesal Civil para el Distrito Federal y de CO!rercio, respectivamente. 

PRUEBAS St!PERVlNIENl'ES. Es un término extraordinario que contempla el r.6digo de 

Pro=edimientos Civiles para el Distrito Federal en su artículo 294, para el ofre

cimiento de las pruebas, (art!culo 1206 del código de Coirercio). 

2.Admisi6n de las pruebas.Segundo irorrento de la actividad probatoria.!lna vez apro 

badas las pruebas en el proceso judicial, estas son admitidas para su práctica, -

cuando reunan los siguientes requisitos : 

- ~e no sean contrarias a la rroral, ni esten prohibidas ¡x>r el derecho, 

- Que no traten sobre hechos (inútiles e incidiosos) a la controversia, 

- Que se ofrezcan en tiempo, dentro del ¡:eriodo de pruebas y se relacionen con 

los hechos de la controversia, 

- En el caso de las pruebas testirronial y ¡:ericial, se del:::e señalar el nombre y 

danicilio de las personas que las van a desahogar y anexar a la segunda, el cues

tionario señalandose los puntos sobre los que va a versar el ¡:eritaje, 

- En el caso de la confesional, solicitar la comparecencia de la contraria para 

absolver posisciones y exhibir el pleigo de posiciones, (r.éxligo de COrrercio), 

- En el caso de la docurnenteal que no este en poder del oferente, se deben apor

tar los datos necesarios para su localización, 

- En caso de exhorto, se deben anexar las copias correspondientes para su práctica. 

l\gotado el periodo de ofrecimiento de pruebas, el juez declarara a petici6n de -

parte u de oficio, que pruebas fueron admitidas para su desahogo. Las pruebas que 

deban prácticarse fuera del Distrito Federal, las partes al ofrecerlas, solici

taran al juez la ampliación del término para la diligencia de esas pruebas, corro 

lo disponen los artículo 300 y 301 del C6digo oe Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, reuniendo lo requisitos exigidos. 

3.Preparación de las pruebas.Tercer rrorrento procesal de la actividad probatoria. 

COnsisi te en que una vez admitidas las pruebas en el proceso judicial, las partes 

del::en prepararlas para su práctica, corro es : 

7 .-Couture Eduardo.FlJNDAfiEN'l'OS DE DERECHO PROCESAL CIVIL. Ed.Nac1onal ,ja ed1. t2:<1co 
1948. pág.442. 
B.- tlateos i\larc6n t0nUel.TEORii\ GENERA!, DE LA PR!JEBh EN tlATERIA CIVIL,t!ERCIWl'IL y 
FEDEML.cárdenas Editores. 2' edi. tlé,xico 1978. pág. 44. 
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- La citación op:>rtuna de la c;::,ntraria para absolver ¡x>siciones, 

- Citar a los testigos bajo 105 apercibimientos de ley, 

- Citar a los peritos para que se presenten a acaptar y protestar su cargo, 

- Ordenar traer los doa.urentos pÚblicos y privados admitidos a las partes, 

- Preparar las diligencias que V?n a efectuarse fuera del lugar del juicio,exhortos. 

El objeto r.or el que se deben preparar las pruet:.as para su práctica, atiende al 

principio de económia procesal, ya que en el auto admisorio de las pruebas,se se

ñala dís y hora para la celebración de la Audiencia de tesahogo de Prueb:ls. 

4.i::esaho;¡o de las pruebas.cuarto y Últiro tromsnto procesal de la actividad pro

batoria y consiste en la forna, lugar, zrodo y tiempo en que se práctican las prue 

bas, 11 audiencia del verl::o latino audiera, oír, significa el acto de oír un juez o 

tribunal a los litigantes ••• "(9).La Audiencia de desahogo de pruebas y alegatos 

es, el m:m:?nto procesal oportuno para la práctica de la prueba confesional, tes

tirronial, docurrental, instnnrental, presuncional, fotografías,etc. y en ocasiones 

la pericial, cuando su naturaleza lo pennita. El procedimiento del desaho;Jo de la 

audiencia constitucional en nateria de amparo, es el misrro.Es decir, el desahogo 

de las pruebas ante el órgano jurisdiccional, va a depender de la naturaleza de 

ellas. 

Forna. -Todas las pruebas se desahogan ¡:ar "escrito" y en ocasiones además en for

ma. 11 ora111 ,caro la confesional, la testi.nx:mial y la pericial. 

LUgar .-Generalnente, es en el local del Juzgado o Tribunal y en forna pÚblica, -

(excepto en los asuntos de orden familiar) y exce¡::cionalrrente las pruebas se prác

tican en otros lugares,c::omo es el caso de la inspección judicial y la pericial, 

(que es en el lugar donde se encuentra el objeto del examen). 

~bclo. -C'..onx:i lo señla la ley, las pruebas se práctican constituido el 'Tribunal en -

audiencia pÚblica el día y hora señl.ados para su celebración y en presencia del 

órgano jurisdiccional, comparecen las partes, testigos, parí tos y abogados patro

nos, diligenciandose sólo aquellas pruebas que estén preparadas para su desahogo. 

91 ese acto, se desahogan las pruebas documental en su doble categoría, instrurtEn

tal y presuncional ¡:ar su propia y especial naturaleza, asi com:> la confesional, 

la testirronial y pericial. 

En la audiencia constitucional, se desahogan las pruebas estando o no presentes 

las partes y es la única o¡:ortun.idad que ti'=:nen para la diligencia de· las prue

l:as, toda vez que en nateria de amparo no se señala una nueva fecha para la cele-

9.- tominguez del Ria Alfredo. Ob.cit. Nota No.2. pág. 185. 
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bración de 1.a audiencia constitucional, es única. En la práctica de las pruebas 

no se sigue el orden establecido por la ley, simplenente se práctican aquellas -

que esten debidarrente preparadas para su recepción. 

De todo lo actuado en la diligencia de pruebas, se levantara el acta correspon-· 

diente. (artículo 397 del código para el Distrito Federal). 

Tiempo. En general la pruebas se práctican en la audiencia de desahogo de pruebas 

y e)(Ce¡:x::ionaltrente en fecha di versa, corro es el caso de la prueba pericial, la 

inspección judicial, testirronial y e.Xhortos, cuando se les concede un término -

esF""ial para su desahogo. 

En el fuero coaim, la fecha para la celebración de la audiencia de dashogo de 

pruebas se señala, después de haberse fijado la litis y en el fuero federal, la 

fecha se señala en el auto admisorio de la demanda de amparo. 

La excepción a los cuatro trO?re\tos de la fase probatoria, la encontraros en ma

teria federal, en virtud de que en la Audiencia constitucional se ofrecen, ad

miten y desahogan las pruebas, como lo dispone el artículo 151 de la Ley de l\mparo: 

"Artículo 151.Las pruebas del:erán ofrecerse y rendirse en 

la audiencia del juicio, excepto la docurrental, que podrá 

presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que el juez 

haga relación de ella en· la audeincia y la tenga COJJD reci

bida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del in
teresado. 

Cuando las partes tengan que rendir prueba testim:mial o 

pericial para acreditar algún hecho, deberán anunciarla cinco 

días hábiles antes del señalado para la propia audiencia, •. 11 

cuando se declara abierta la audiencia se procede a recibir las pruebas en su 

orden y los alegatos p::>r escrito y acto seguido se dictá el falo que corresponda 

com:> lo dispone el artículo 155 de la Ley de Amparo. 

d) Sistenas de valoración de la prueba. 

Agotadas las etapas procesles (instructiva,probatoria y preclusiva), el juez se 

al::oca al estudio de los hechos litigiosos y a la interpretación del resultado de 

las pruebas,es decir, a la influencia que ejercen los diversos nedios de prueba 

en su decisión y al grado de convencimiento le producen en su ánimo de juzgador. 
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tos sistemas que se refieren a la posición del juez, en ralación con la aprecia

ción de los nedios de pr'.leba, son los siguientes: 

l. D? la prueba libre 

2.D? la prueba legal o tasada 

3.llixto 

4 .re la sana critica o prueba razonada. 

1.Sistem libre.Es aquel que otorga la juez una absoluta libertad para la apre

ciación de las pruebas y su convicción no esta ligada a ningún criterio legal, se 

forna un criterio personal y racional de conciencia.Sistema que le permite al 

juez su independencia en la ¡:ersuación de las pruebas, pero lo obliga a fundar y 

a rrotivar sus resoluciones, sus sentencias. 11 El sistena de la libre apreciación de 

la prueba es pues, aquel en ele que la C'Onvicción del juez no esta ligada a un 

criterio legal, formándose, par tanto, respecto de la eficacia de la misma,según 

su valoración personal, racional de conciencia,sin impedirrento alguno de carácter 

p::sitiw .Este sistena, ha sido llamado también de la persuación racional del -

juez. 11 (10) .El doctrinario Francisco carnelutti reconoce que es el rrejor sistema 

que ejerce el juez para aclarar la verdad, pero que tiene sus inconvenientes,corro 

son el peligro de que el juez valore considerando impresiones y criterios perso

nales y su convencimiento responda a ellos. 

2. Sistema legal. Es aquel en el que la valoración de los nedios de prueba no de

pende del criterio personal del juez, no, el juez los aprecia caro lo dispone la 

ley y su responsabilidad es rrenor, en virtud de que el legislador ha fijado las 

reglas con W1 caracter general para la cdnisión de los rrodios de prueba y la fuer

za probatoria que deben tener. Sistema que se asentd sobre la desconfianza e in

capacidad técnica y jurídica del juez, convirtiéndolo en un autdrra.ta, p::>r su fil 
flexibilidad y dureza lo que lo lleva a una verdad purarrente fornal y no a la 

apreciación material del caso concreto. "El sistema. legal es aquel en el que la 

convicción del juez no se forne espontáneatrP-nte por la apreciación de las dili

gencias probatorias practicadas en el proceso, sino que su eficacia depende de 

la estiIMción que la ley hace previarrente de cada uno de los rredios de prueba 

que integran el derecho probatorio.En el que la prueba tiene un valor inaltera

ble y contante, independiente del criterio del juez. 11 (11). 

10.- Da Pina Rafael y José castillo y Larranaga.Ob.clt.Nota No.3 pag.283. 
11.- Da Pina Vara Rafael.'TRATAOO SOBRE Ll\S PRlJEBl'.S CIVILES.Ed.Porrúa S.A,3• 
edi. l!éxico 1981. pág. 63 
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3.Sistema Mixto.Es aquel en el qt:e la apreciación de los medios de prueba,es una 

combinación entre los principios de la prueba legal y de la lit-re apreciacaión, 

(que resuelve la tradiccional necesidad de justicia. y de certeza, según el doc

trinario Francisco Carnelutti}. Pretende paliar los inconv1:míentes de la aplica

ción tajante de cualquiera de los otros dos sisterrEs. 

4.Sistema de la sana crítica.Es un juíc::io sobre alguna cuestión o cosa, que se 

caracteriza p:ir la sinceridad, la buena fe y <?l criterio que se utiliza es aquel 

que atiende a las sanas costumbres y a una conducta de alta calidad intelectual 

y rroral del juez. 11Es la unión de la lógica y de la experienc.:a, sin excesivas 

abstracciones del orden intelectual, pero también sin olvidar esos preceptos que 

los filosofos llarran higiene rrental, t.cm.dientes a asegurar el más certero y efi

caz razonamiento. 11 (12).Este sisterra: implica que el juez no esta sujeto a crite

rio legal alguno preestablecido y en su razonamiento debe emplear las "reglas 

del correcto entendimiento humano 11 • 

En el sisterra jurídico mexicano, en la valoración de las pruebas, se emplean los 

sistemas de la sana crítica en el fuero común (artículo 402 del cócUgo para el 

Distrito Federal), el legal en materia rrercantil y el de libre convicción del -

juez en el fuero federal (artículo ! 97 del c:ódigo Federal). 

e) I:..finicioo de la prueba pericial. 

Cuando la apreciación de los hechos en controveria, requieren de conocimientos 

específicos en alguna ciencia o arte, distintos a la ciencia del D::.!:recho,el juez 

se auxilia de las parsonas que ¡:oseen este t.ipo de conocimiento, corro lo esta

blecen los códigos Federal y para el Distrito Federal de Procedimientos civiles 

y de Corrercio (en sus artículos 143, 293 y 1252 respectivarrente). "Cuando la apre 

ciación de un hecho requiere de parte del observador una prcparnción especial ,012, 

tenida por el estudio de la materia a que se refiere, o· simplerierite ·por 1a eipe
riencía personal que proporciona el ejercicio de una profesión u oficios, surge 

en el proceso la necesidad de la pericial.La exigencín de la pericial esta en rg 

!ación con el carácter rrÉs o ~nos tecnico de la C'.!<'.'.!Stión sofl'f:'tida al juez. 11 (13). 

12.- De Pina Vara Rafael.Ob.cit. Nota No. 11 pag. 70 
13.- De Pina Rafel y José Castillo y Larrañaga.Ob.cit. Nota No. 3 pág. 316 
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El profésor Nelsón J .suárez opina que la peritación puede ser definida caro ; 

"aquella actividad de carácter p:ocesal propuesta por las partes o el juez y cum 

plirla personas distintas a los sujetos procesales, las cuales son poseedoras 

de conocimientos e informacion t~cnicas, artísticas o científicas que el juez 

ignora pero que precisa para integrar el conocimiento total de los hechos y CUJll 

plirlos con su función de juzgador."(14). Por su P.Cirte el autor 1\lfredo Comin

guez del Rio e.>.?Jne que: "la P3ricia es el acervo de conocimientos, que posee el 

hombre en todas las ranas del saber y la experiencia humanos, al tie111p0 de tener 

lugar la ventilación del proceso. 11 (15}. 
Por lo que la pericial, es el rredio de prueJ:a en el que intervienen personas que 

poseen conocimientos especiales en alguna ciencia o arte, que se requiere en el 

proceso judicial, para la apreciación de los hechos controvertidos. 

la prueba pericial, puede versar: 

1.La interpretación de los hechos controvertidos, cuando se requiere la explica

ción de conceptos o principios técnicos que contiene la ley extranjera o el de

recho consuetudinario, 

2.En personas para determinar su estado físico o rrental,, 

3.En cosas. 

se deben poner a disposición de los ¡:e.ritos todos los elementos y los datos que 

existan y que lo ilustren sobre los hechas en los que versa su ex:arren, que le 

permitan emitir un dictárren con precisión. 

f) El procedimiento probatorio en diversa 

legislaciones vigentes. 

En turno, nos corresponde conocer corro se desarrolla la actividad probatoria 

en el proceso civil rre.."{icano, de la ¡:e.ricial, misrra que se encuentra regulada 

al igual que los denás medios de prueba en cuatro rrem?nt~s procesales, corro 

ya lo señalaros que son ; 

14.- Nelsón J.SUárez. PRUEBA PERICI/\L, su CONJ'ENIOO CIENTIFICO y Sil VALORllCION. 
Revista de la Facultad de r:erecho, Universidad de Zulita No.35 :Venezuela 1972 .. 
pág. 63 
15.- Dorninguez del Rio l\.lfredo.Ob.cit. Nota No. 2 pág.215 
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tüsrros que estudiarerrcs en cada una de las legislaciones que la regulan. 

g) código Federal de Procedinúentos civiles. 

Fn la Ley de Amparo, no existe disposición alguna que establezca las reglas ge

nerales de la prueb3, pero con fundanento en lo dispuesto por el artículo 22 se 

aplican supletorianente, los preceptos contenidos en el r..ódigo Federal de Pro

cedimientos Civiles: 

"Articulo 2•.El juicio de amparo se substanciará y decidirá 

con arreglo a las fonras y pro=edimientos que se determinan 

en el presente libro, ajustándose, en rrateria agraria, a las 

prevenciones específicas a que se refiere el libro segundo 
de esta ley. 

A falta de disposición expresa, se estará a las preven -

cienes del eódigo Federal de Procedimientos Civiles. 11 

Razón por la cual, en la exposición de la prueba pericial en materia federal, em. 

plearerros la Ley de Amparo y el CÓdigo ~ederal de Procedimientos Civiles. 

!.Ofrecimiento.Admitida la demanda de amparo, se dicta auto inicial y se señala 

fecha para la celebración de la audiencia constitucional.La prneba pericial se 

ofrece cuando san necesarios conocimientos especiales en alguna ciencia o arte 

para acreditar al juez la verdad de los hechos controvertidos y normar su cri te

rio. En el juicio de amparo la prueba pericial se ofrece, corro lo dispone el pá

rrafo segundo del articulo 151 de la Ley de Amparo: 

"Articulo 151.cuando las partes tengan que rendir prueba •.. 

pericial para acreditar algúl hecho, deberán ammciarla 

cinco días hábiles antes del señalado para la celebración de 

la audiencia constitucional, sin contar el del ofrecimiento 

ni el señalado para la propia audiencia ... exhibiendo copia 

del cuestionario para los peri tos. El juez ordenará que se 

entregue una copia a cada una de las partes, para que puedan 



fornular por escrito o hacer verbal.n'Ente repreguntas,al ce
lebrarse la audiencia. 

" 
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- Se de:t::e anunciar oportunanente, cuando menos cinco días hábiles antes del señalado 

para la celebración de la audiencia constitucional, sei'ialando nombre y domicilio de 

los peri tos y expresando los puntos sobre los que va a versar la prueba 

- El oferente debe exhibir original y copias del cuestionario al que se va a sujetar 

el peri to, para cada una de las partes. 

Reglas para el nombramiento de los peri tos 

a}Ca.da parte debe nombrar a un perito, a rrenos que se p:mgan de acuerdo en uno sólo, 

b)Si son mis de dos los litigantes deben nembrar un ¡:.erito, los que sostengan una 

misrra petición y otro, los que la contradigan con el objeto de que exista igualdad 

de núnero y evitar asi el voto de nayoria y mi noria, 

c)Si los que deban nombrar un perito no se p:men de acuerdo, el juez lo designará' de 

entre los propuestos y éste practicará la diligencia, 

-cuando los litigantes deban tener un representante común, porque se ejerza una mis

rra acción o se oponga una mistra excepción, el representante debe nombrar el perito 
que a aquellos corresponda. 

El órgano jurisdiccional, concedera un ténnino de cinco días hábiles, para que las 

partes que no nombraron perito lo hagan y adicionen el cuestionario correspondiente 

y para que. manifiesten su conformidad con la designación del perito de la contraria. 

Reglas para la designación de los peri tos en el proceso. 

l.Perito en rebeldia.La obligación de nombrar perito de parte en cinco días, 

2.Negligencia del perito.Cuando el perito designado rechaza el nombramiento o no lo 

acepta (después de los tres días concedidos al perito, para que acepte y proteste el 

cargo conferido), 

3. Peri to que no dictamina. cuando el peri to designada acepta el nombramiento, pero no 

rinde su dictcúiE:n, se hace acreedor a una rrulta que fija la ley, 

4.Renuncia del perito. 

En el fuero federal, los peritos no son recusables, coro lo dispone el párrafo cuarto 

del artículo 151 de la Ley de Amparo: 

"Artículo 15!. .. 

los peritos no son recusables, pero el nombrado por el juez 



debera EY..cusarse de cono:.-er cuando en él concÜrra alguno de 

los irn;:edirrentos a qJe se refiere ·el artículo 66 de esta 

ley. A ese ef~to, al aceptar su no~::-amie:-ito r:anifestará, 

tajo protesta de decir verdad, que no tiene ninguno de los 

impedil!Entos legales. 
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Pero para el caso del perito tercero qiE nCl?lbre el tribunal, que se encuentre 

impedido para conocer del asunto y no se excuse, entonces puede ser recusado, 

"dentro de los tres días siguientes al er. que cause estado la notificación de 

su nombramiento a los litigantes, r-or las mismas causas que pueden serlo los 

jueces; pero si i:e tratare de p=;?rito ncmbrado en rel"'eldia de una de las partes, 

sólo ésta r;odrá hacer usa de la recusacion. 11 com::> lo establece el artículo 156 

del código Federal en estudio. 

Recusación es "el acto procesal ¡::ar el cual una de las partes solicita al juez, 

magistrado o secretario, se inhiba de seguir conociendo de llJl proceso ¡::or concu

rrír en ellos algún !mpedinento legal." (l 6) . 

caracteristicas de la recusacion: 

1. se inter¡:one e.'1 la via incidental expresandose y flllldándose las causas del im

pedirrento, exhibiendose original y copias simples de traslado de la demanda co

rrespondiente para el perito recusado y para las demás partes en el proceso,para 

que manifiesten lo que a su derecho convenga, ofreciéndose en el misrro escrito 

de la recusación, las pruebas en las que se funda el incidente. 

2. El incidente se hace valer ante el r.tiS?rQ juez que conoce de los autos, para que 

califique la procedencia o improcedencia del incidente de recusación del perito. 

cuando el incidente se declara procedente, se admite por las cusas invocadas y 

se procede el reemplazamiento del peri to suspendiénaosele y se difiere la dili

gencia de la pericial (los gastos judiciales que se generan, son a costa del re

cusante), pero para el caso de que el incidente se declare improce<Jente el inci

dente, el perito recusado seguira conociendo del litigio y 11contra el auto en que 

se admita o desee.he la recusación, no procede recurso alguno" CO.'rO lo estatuye 

el artÍCUlo lSB del código Federal de Procedimientos Civiles. 

16.- Pallares Eduardo. DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL. Ed.Porrúa S.A. 

15• edi. ¡j¡,"dca 1983 pág. 690 
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2.Ad..'tlisión.Li. prueba pericial será admitida en la audiencia constitucional cuan

do se hayan satisfecho los requisitos establecidos por el artículo 151 de la Ley 

de Amparo, p::>r que en caso contrario es desechada. 

3.Preparación.En el escrito ae ofrecinúento de la prueba ~ricial,se debe señalar 

el nombre y domicilio del peritQ,para que sea notificado de su cargo y se presen

te a aceptarlo y protestarlo ante órgano jurisdiccional, dentro del término de 

tres días para que se proceda a la ai:crtuna práctica de la diligencia. 

4.I::esahogo.será en la fecha señalada para la celebración de la audiencia consti

tucional o bien, se le fija un término prudente al perito para que rinda su dic

táiren cuando la naturaleza del objeto de la prueba a.si lo exija.La forna en la 

que se desahc:ga el dictamen pericial es, p::ir escrito y en forna oral cuando el 

juez, las partes o el ¡:erito tercero fornvlen preguntas al perito. 

Si los peritas al practica la pericial estan todos de acuerdo en el resultado, 

pueden rendir un dictam:m unico en rnisrro escrito y estampar su firrra todos lo 

que en el participaron, en forma "cclegiada 11 y en el caso contrario, cada perito 

fonm.ilara su propio dictarre-n "individual'1 ¡::or sep<:irado a~mpañandolo de una copia. 

A la diligencia de la pericial, pueden concurrir les interesado, pero det:en reti

rarse en el m:mento en el que los p.::ritos van a deliberar, sobre los hechos ob

jetos del ¡:eritaje y de innediato darán su parece y en caso contrario, se les 

otorgara un ténnino prudente para que rindan su dictam:=!n en el juicio. 

El órgano jurisdiccional preside la diligencia de la prueba pericial, cuando con 

curran las siguientes circunstancias, cuando: l. juzge conveniente presedirla, 

2.a solicitud de alguna de las partes y 3.si lo ~rrnite la naturaleza del peri

taje pudiendo solicitar las aclaraciones necesarias o la practica de nuevas di

ligencias que noI'Iten su criterio sobre los hechos controvertidos. 

·Abierta la audiencia constitucional, se procede a recibir las pruebas, los ale

gatos por escrito y en su caso, el pedinento del c. Agente del ?1inisterio PÚbli

co y acto continuo se emitira el fallo corresr:;ondient-e, corro lo dispone el artí

culo 155 de la Ley de Amparo. 

Anunciada O[X)rtunarrente la pericial, el juez hace la designación de un p:;!rito o 
la de los que estima convenientes para la práctica de la diligencia, sin perjui
de que cada parte designe a su perito µira que se asocie al designado por el 

juez o bien, rinda su dictámm por separado, ordena el juez se repartan entre 
las partes las copias de los cuestionarios correspmdientes, conforrre a los cua
les deberán dictaminar los peritos,para ser calificada la pericial en la sente~
cia definitiva, de confonnidad con lo dispu:!sto por el artículo 151 de la t.Ey de 
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luJt>aro. Cuando ei juez no presencia la diligencia de la prueba pe.ricial, los pe 

ritos práctican la prueha individual o conjuntam:nte, con asistencia o no de las 

partes. Rendidos los dictánenes periciales dentro de los tres días que sigan al 

Últirro presentado el juez , lo examina y. de existir discordancia entre los dic

tánenes, el juez de oficio ordenara se notifique ¡:ersonalrrente al ¡:erito terce

ro en discordia, para que comparezca ante el tribttnal a aceptar y protestar el -

desempeño de su cargo, entregándole copia de los dictárrenes de los peritos de -

parte y señalandole un término prudente para la práctica del dictá.nen, sin estar 

obligado a la posición adoptada por los peri tos de parte. 

h) CÓC!igo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

El procedimiento judicial de la prueba pericial, se encuentra regulado ¡:::or cua

tro romeo tos procesales : 

1. Ofrecimiento de la prueba pericial. 

Fijada la litis (contestada la demanda o la reconvención) se abre el juicio a 

prueba por un término común de diez días (artículo 290•), y duran!:<> este pe

riódo se ofrece la prueba pericial, !:ajo los siguientes requisitos : 

a) La pericial se ofrece en el misroo escrito en el que se ofrecen todos los rre

dios de prueba al proceso, señalandose el nombre y domicilio del ¡:erito y rel~ 

clonando la prueba. con los hechos controvertidos sobre los que va a versar, ~ 

nifestando en ese acto la parte oferente de la pericial si va a notificar a su 

perito o bien, cuando por imposibilidad solicita al juzgado le notifique por -

su conducto y le haga de su conocimiento el nombramiento (artículos 120 y 121). 

b) La prueba pericial se ofrece al prccedimiento judicial, cuando son necesa -

rios conocimientos especiales en alguna ciencia, arte u oficio que auxilien al 
juez a normar su criterio de los hechos controvertidos, que por su naturaleza 

requieren de la intervención de un es!>"Cialista (artículo 293•). 

e) Se anexa al escrito de ofrecimiento de la prueba pericial, el cuestionario 
correspondiente sobre el que va a versar la prueba, no es requisito esencial. 

Si una de las partes ofrece la prueba pericial, su contraparte tiene un térng_ 
no de tres días para designar perito de su parte, C'OlTP lo dispone el artículo 

347 del ordenamiento legal en estudio, que a la letra !lice : 

1'.A.rtículo 347 .- Cada parte dentro del tercer día 
nombrara un perito, a no ser que se pusieran de -
acuerdo en el nombramiento de uno sólo 

SegÚn interpretación de la disposicción citada. 



71 

Es decir, la pericial se ofrece solarrente durante el periodo prot.atorio y si una 

de las partes ofrecio la pericial y su contra¡;arte n.:i la ofre=io, ésta Últir.a 

tienen el teí:'mino de :.res días para nombrar ¡:E>ri to de su parte y en caso contra

rio, el juez designa de oficio peri to en rel:eldía. F)1 el norr.bramiento de los pe

ritos en rrateria comÚn, se aplican las rr.ismas norrras que regulan el fuero fede

ral.Lo que nos conlleva a concluir que en el derecho rr•~x!.cano se contempla la 

i;ericial de parte y de oficio.Los peritos de parte, ser: ~quellos que los propios 

sujetos procesales nombran y !os ¡:e::-itos de oficio, son aquellos que el juez de

signa, en ejercicio de la facultad qi.le le concede el artículo 348 y cuando con

curran los casos previstos en esa disp:Jsición del código para el Distrito Fede

ral en estudio y que son 

1.Perito en rel:eldía 

2.Negligencia del perito 

3. Peri to que no dictamina 

4.Renuncia del perito. 

Y casos que ya analizaros, en el inciso g) corresp:indiente al procedimiento pro

batorio de la pericial, en el código Federal de Procedimientos Civiles. 

Recusación.Estos peritos designados p:lr el juez, pueden ser recusados por los 

sujetos procesales cuando concurran alguna de las causas señaladas en el artícu

lo 351 del código para el Distrito Federal de la mteria, en la via incidental 

y dentro de término de cuarenta y ocho horas que sigan, a las del auto que noti

fique el nombramiento del perito a los litigantes.Se hace valer ante el juez que 

conoce de los autos y es quien califica la procedencia o no del incidente, sin 

que exista recurso legal alguno en contra del auto que deseche el incidente. El 

procedimiento se regula corro lo disp::men los artículos 351 y 3$2 del eódigo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

2.Admisión.Fenecido el término de ofrecimiento de pruebas (que es de diez días), 

el juez de oficio o a petición de parte, verifica que los rredios de prueba reu

nan los requisitos de ley y dicta el auto de admisión de pruebas, señalando la 

fecha para la celebración de la audiencia de desah~o de pn:ebas.la prueba ?2'ri

cial se admite cuando satisface los siguientes requisitos : 

a) Cuando se ofrecio dentro del [:eriodo probatorio(diez días comunes) o dentro 

del tercer día, y se ofrecio re1acionandola con los hechso sobre los que va a 

versar el peritaje 

b) Si al ofrecerse se s2[blo el nombre y domicilio del perito y se anexó el cues

tionario correspondiente. 
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3.Preparación.1\dmitido el perito designado -por las partes, ese debe ser notifi

cado para que se presente ante el órgano jurisdiccional a aceptar y protestar el 

desempeño de su cargo, dentro del términ":J de cuarenta y ocho horas que sigan a 

la notificación de su cargo, con el objeto de que se diligencia la pericial den

tro de la audiencia de dcsah030 de prueb3s cuando lo permita la naturaleza de la 

prueba, o bien, dentro del término que se le seP:.ale al perito.La interpretación 

de esta disp::Jsición que contiene el párraro segundo del articulo 347 del código 

para el Distrito Federal, es que el legislador pretende evitar el desequilibrio 

procesal y faltar al principio de la igualda<i de pruebas entre las partes. 

4.Desahogo.El ténnino para la diligencia de ta prueba pericial, es dentro de la 

fecha sefutlada para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas, en la 

sede del juzgado cuando asi lo permita la naturaleza de la prueba,donde el peri

to rinde su dictarren por escrito y en fonna oral, cuando le son formuladas las 

preguntas y observaciones que realicen el juez, las partes o el perito tercero y 

quien expresara su parecer. Constituido el tribunal en audiencia pÚblica en la fe

cha señalada para su desahogo, las pruebas que oportunarrente se prepararán se 

diligenciaran y en el caso de la prueba pericial, el perito exhibe su dictam:n 

en original y copias el que ratifica, (cuando la naturaleza de la prueba permite 

su desahogo en la sede del juzgado) .Los ?"ritos pueden rendir su dictarren unidos 

en forma 11colegiada11 y en un sólo escrito o cada uno en escrito 11 individual11 emi

te su dictarrEn y en caso de discordia, el juez nombra un perito tercero a quien 

te fija un término prudente para que rinda su dictanen, sin estar obligado a -

adoptar la posición de los ¡::eri tos de parte. 

i) r.ódigo de caie.tcio. 

En el código de f'.orrercio, no se establecen las "reglas generales de la prueba" 

para los juicios marcantiles, pero se aplican supletoriarrcnte los preceptos con

tenidos en el derecho comÚn, corro lo estatuye el articulo 22 que a la letra 
dice: "Articulo 22 .A falta de disposicines de éste código, serán 

aplicables a los actos de corrercio las del derecho común." 

Razón p:ir la cual, el procedimiento de la pericial, se encuentra regulado tanto 

¡:or el CÓdigo de Corrorcio corro por el CÓdigo de Procedimientos Civiles (del fuero 
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coním) y en este caso el del Distrito Federal, corro ordenamiento supletorio. 

El desarrollo del procedimiento probatorio de la pericial en mate!ia rrercantil, 

se desenvuelve en cuatro rrorrentos o fases y san: 

l .Ofrecimiento.Contestada la demanda o en su caso, la reconvención, el juicio se 

abre a prueba, por un término connín de diez días hábiles, cuando los litigantes 

lo solicitan o cuando el juez lo estirra necesario (corro lo establece el artículo 

1079 del r.ódigo de Corrercio) .La prueba ¡:ericial, se ofrece dentro de ese término 

y bajo los siguientes requisitos: 

a} se señala nombre y domicilio del peri to 

b} Se ofrece la pericial, cuando las partes desean acreditar al juez hechos de 

la controversia cuya naturaleza requieren de conocimientos especiales, (corro lo 

dispone el artículo 1252 del ordenamiento legal en estudio). señalando nombre y 

domicilio del perito y eY.hibiendo el cuestionario al que deberan sujetarse los 

peri tos para rendir su dictaren, 

Reglas del nombramiento de peri to. 

los casos en los que el juez esta facultado para nombrar perito, se regulan de 

la misrra manera y forma que en el Góaigo Federal de Procedimientos Civiles y co

rro lo estatuye el artículo 1253 del código de C'..orrercio, al igual que la recusa

ción de los peri tos. 

2.Admisión.Se deben satisfacer los requistos que exige la ley de la materia, pa

ra su ofrecimiento y aplicar supletoriarrente el artículo 291 del cádigo de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

3,Preparación.l\dmitida la pericial, al perito se le notifica de su nombramiento 

para que se presente ante el tribunal y aceptar y a protestar el desempeño de su 

cargo (dentro del ténnino de cuarenta y ocho horas que sigan a la notificación 

del auto aclmisorio de pruebas). 

4.0esahogo.La prueba pericial, se puede prácticar dentro de la audiencia de de-' 

sahogo de pruebas, en la sede del juzgado, cuando lo permita la .naturaleza de la 

prueba (constituido el tribunal en audiencia pública en la fecha señalada para 

su celebración, pudiendo prácticarse la p;!ricial "colegiada" o 11 individualrrente11 

emitiendo cada perito su dictarren y en caso de discordía el juez nombra un peri

to tercero conccdiendole un término prudente para desahogar la prueba} o conce

diendole al perito un término prudente para que rinda su dictanen, en el caso en 

el que la pericial deba prácticarse fuera del juz.gado. 
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j) Partes que conformar. el dictamen pericial. 

ºRecibe el nombre de ¡:eritaje el ex.aren de personas, hechos y objetos, realizado 

por algi.ln experto en alguna ciencia, técnica o arte, con el o~jeto de ilustrar 

al juez o magistraáo que conozr:a de una causa civil, criminal, -rre:rcantil o de tI}!, 

bajo sobre cuestiones que p.:lr su nat•.rraleza requieran de conccimientos especiali

zados, que sean del dominio c1.1ltural de tales expertos, C"Jfa opinión resulta ne

cesaria en la resolución de una controversia jurÍdica."(17) .Es un exairen que efes, 

tua un especialista (en alguna ciencia o técnica) sobre el hecho o cosa litigiosa 

emitiendo su opinión técnica o científica que auxilie al juez en el conocimiento 

de la verdad formal de la controversia. 

r.ontenido del dicta.rren ¡x!ricial. 

a) Debe cont.ener una e!plicación lógica y detallada de los razonamientos técnicos 

o científicos que se obtengan, corro resultado del examen realizado a las personas 

o cosas sujetas a ese examen y arrojar concluisiones precisas. 

b) 9" d3:e ¡:ro:i¡rar Q!E ""Jo m3s a:npleta p:slh!e. El perito puede equivocarse (errare 

hu.mne est ºe.rror humano es"), al emitir su juicio, no es un dogma e inclusive 

puede desvaneserse al romento en el cual el perito es interrogado durante la re

cepción "oral" cuando el juez, las partes y el perito tercero piden aclaracio

nes sobre el peri taje. En atención a que el rerito dictamina con arreglo a los 

principios técnicos o cientlficos que conoce, bajo la salvaguarda de hacerlo, 11 A 

SU LEAL Si\BER Y ENl'ENDER" leyenda que acompañan los peri tos a todos sus dictam?

nes, lo que significa que los relizan con apego a las reglas y principios · téc

nicos y científicos propios de la especialidad que poseen. 

El dictazren pericial se integra con: 

a) Los antecedentes del tema en cuestión 

b) las fuentes de infonnación a las que recurre el perito, {libros,d0C1.1JTentos) 

e) Concluisiones, que es el razonamiento realizado y exteriorizado en forna es

crita en el dictarren, el que es resultado de una operación intelectual que pue

de ejemplificarse en un silógisroo, en donde: 

Premisa Hayor, es la regla o principio técnico o científico a aplicar, 

Premisa renor, es el exarren del hecho u objeto en controversia, 

Conclusión, es la aplicación de la regla o principio técnico o científico al 

caso concreto. 

17 .- DICGIONARIO JURIDICO MEXICANO. Ed.Porrúa S.A. e Instituto de Investigacio

nes Jurídicas ll.N.A.11· 2• edl. !léxico 1988, Tom:> P-Z ¡:ég. 2365 
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k) Valo.raci6n de la prueba pericial. 

La prueba ¡:ericial det:e s<:r resultado de una operación técnico-intelectual y 

sus conclusiones det:en estar run¿aaas en las reglas y principios técnicos y -

científicos en los que versa el dictanEn y el que debe producir en el ánirro del 

juez convencimiento y credibilidad sobre los hechos controvertidos que requie

ren de conocimientos especiales, que escapan al caudal de conocimientos "cumu

nes11 del juez y de las demás personas. 

Agotadas las fases (p:::>stulatoria,prol:a.toria e instructiva), el juez se aboca al 

estudio de los hechos litigiosos y al convencimiento que ejercen los diversos 

tredibs de prueba, sobre su decisión. El profesor Nelsón J. suárez manifiesta iue, 
11 En las cuestiones técnicas el criterio o dicta.m?n del perito no puede y nor

rrativarrente no det:e, sustituir ni vincular la valoración del juez, quien será 

libre de decidir según su ccnvicción, con la sola obligación de dar a la deci

sión una adecuada rrotivación.''(18). r..a prueba pericial, puede ser valorada si

guiendo alguno de los diversos sistemas de valoración de la prueba. 

En la legislación rre.xicana, la prueba ?=ricial, en el fuero federal se valora 

por el juez según prudente estimación, corro lo dispone el párrafo quinto del ar

ticulo 151 del la Ley de Amparo. cono lo corrol:ora el articulo 211 del C'.ódigo 

Federal de Procedimientos Civiles, que a la letra dice: 
11.ArtÍculo 21 l. El valor de la prueba pericial 

quedará a la prudente apreciación del tribunal. 11 

En el fuero común, la prueba pericial se valora siguiendo el sistem de la sana 

critica, cono lo establece el C'.Ó<ligo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, en su artículo 402, 

"ArtÍculo 402.I.os rodios de prueba aportados y admitidos, 

serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 

a las reglas de la lógica y de la experiencia. En todo caso 

el tribunal deberá exponer cuidadosanente los fundanentos 

de la valoración ju!'Ídica realizada y de su decisión." 

En materia rrercantiL la prueba pericial se valora, para el caso de los avalúes 

siguiendo el sistena legi'.ll, corro lo dispone el CÓdigo de corrercio en su artÍC1! 

lo 1300: 
11 Artículo 1300.t.os avalúas harán prueba plena". 

16.- Nelsón . suárez. Ob.cit. ?:ota No.14 pág.67 
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Para que la prueba p.:ricial, hi.lga pn1eba plena en mteria civil, en el fuero 

federal y común, se requiere que tenga el C~\AACTER DE COLEGIADA, coroo lo esta

blece la Jurisprudencia 238, del Apéndise del Poder Judicial de la Federación, 

Cuarta Parte, Tercera Sala a foja 665, que a la letra dice: 

PRUEBA PERTCI/\L, C.A .. ~\(:'TER COLIDIP.D'1 DE LA "Dado el carácter 
colegiado de la prueba r-ericial, si sólo dictaminó un perito 
que no fué designado de común acuerdo pcr las partes, la pro~ 
ba no se perfeccionó y ¡:.or tanto caree? de valor probatorio 
plena". 

1) Principio de que el dictanen pericial no obli.ga 

a lo jueces ni tribunales. 

La valoración de la prueba pericial en rmteria civil, en el fuero federal, se 

deja a la libre apreciación de juez y en fuero cormln se sigue el criterio de la 

sana critica.Para otorgarle fuerza prob:ltoria se atiende a las circunstancias 

de la prueba, en virtud de que se trata de un instrur.Ente infamativo, lo que 

implica que, el Órgano jurisdiccional no esta obligado a la pericial, cuando no 

produzca convencimiento en su carácter de juzgador. Lo que significa que la par

ticipación del perito dentro del proceso judicial, es la de una mera opinión t~ 

nica o científica sobre los hechos que requieren de conocimientos es¡:eciales que 

ilustren al juez sobre la controversia, p::>r que de lo contrario, resultaria un 

instrumento servil de los peritos, usurpando así la función del órgano jurisdi

ccional desp:Jjandolo de sus facultades, olvidandose que el perito es un auxiliar 

del juez y de la administración de la justicia. sobre le terra, el naestro Uanuel 

té.teas Alarcón opina que, el juez no puede apartarse del dicta~n de los peritos, 

sin expresar la razones (fundadas y rrotivadas) que tiene para hacerlo. 

n) Excepclái en caso de avalúas. 

la excepción al principio de que el clictarren no obliga al juez ni a los tribu

nales, se encuentra contemplado en mteria mercantil y es en el caso de los ava

l Úes los que hacen prueba plena, corro lo dispone el artículo 1300 del código de 

Comercio, 

"Artículo 1300.Los avalúas harán prueba ¡:;j,,ena". 

Tema con el que darros por concluido el presente capitulo, ruchortando a nuestro· 

amable lector a que continue con nuestra exp::isición. 



CAPITULO IV.-

LA RESPONSABILIDAD DEL PERITO CO!IO AUXILIAR 

EN LA AUIINISTRACION DE LA JUsrICIA CIVIL. 

En el sistewa jurídico rrexicano, la carga de la prueba les corresponde a las par

tes quienes deben a¡:ortar al proceso judicial, todos los medios de prueba que pu_:, 

dan normar el criterio del juez, respecto a los hechos controvertidos.Pero cuando 

son necesarios conocimientos especiales para c6nocer la verdad formal de los he -

chas litigiosos, se hace necesaria la intervención de los peritos. 

a) Concepto de perito. 

Para algunos juristas, corro es el caso de los autores Rafael r:e Pina y José cas

tillo y Larrañaga, na.nifiestan que, "Llarramos perito a las personas entendidas 

en alguna ciencia o arte, que pueda ilustrar al juez o al tribunal acerca de los 

diferentes aspectos de una realidad concreta para cuyo exarren se requieren cono

cimientos es¡:eciales en mayor grado que los que entran en el caudal de· una cul -

tura general nedia. 11 
( 1) . 

J.- ~ Pina Rafael y José Castillo y I.arrañaga. INsrITIJCIONES DE DERECHO PROCESAL 
CIVIL. Ed.Porrúa S.A, 18• ed!. Héxico 1988. pág. 317. 
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Po:r su parte, el maestro José Becerra Bautista expone: "Los peritos o judices -
íacti (Jueces de hecho) son las personas que auxilian al juez con sus conocimien
tos científicos, artísticos o técnicos en la investigación de los hechos contro
vertidos." ( Z). 
Entonces peritos, son las personas ajenas al juicio y distintas a los sujetos pr.2. 
cesales, que auxilian al juez, con su opinión técnica o científica, sobre los he

chos controvertidos que requieren de conocimientos especiales que nonren el cri

terio del juez. 

b) Requisitos para ser perito. 

Los peritos son personas que poseen conocimientos especiales,que auxilian al juez 

a nomen su criterio sobre la controversia, pero ¿ quienes pueden ser peritos ? , 

interro;rante que resolvereiros aplicando la legislación procesal civil y los orde

namientos que regulan y reglamentan el ejercicio de las profesiones en el terri -

torio nacional. 

Para la legislaci6n, el perito dete ser: 

TitUlado : cono lo dispone los articules 144, 346 y 1254 de los códigos Federal, 

para el Distrito Federal de Procedimientos Civile!J y de Conercio,respectivamente 

"Los peritos del::en tener título en la ciencia o arte a que 

pertenezca la cuestión (•el punto) sobre que ha de oirse su 

parecer, si la profesioón o el arte estuvieren legalaente 

reglarrentados. 11 

11-varia, solamente. 

Asi mismo la Ley orgánica de los tribunales de justicia del .fuero común del Dis

trito Federal. estatuye en su artículo 164, que : 

"l\.rtÍculo 164. Los peritajes que deben versar sobre naterial 

relativa a profesiones deberán encomendarse a personas auto

rizadas con tÍtUlo. 11 

Por lo tanto pueden ser peritos, aquellas personas que tienen título de la prof~ 

sión.I.a Ley reglanentaria de los articulas 4• y S• constitucionales relativos al 

ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal y terdtorios federales,esta

blece en su artículo 21i> que profesiones requieren de título para su ejercicio. A 

mayor abundamiento, la Ley General de Profesiones, dispone en su articulo 25 que; 

2.- Becerra Bautista José. EL PROCESO CIVIL EN !IEX!CO. Ed.Porrúa S.A, 20• edi. 
!léxico 1986. pág.131. 
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ºArtículo 25. Para ejercicio en el Distrito Ft.~eral cualquie

ra de las profesiones técnico-científicadas a que se refieren 

los artÍCl.llos 20 y 32 se requiere; 

I. ser rexicano por nacimiento o por naturalización y estar 

en pleno goce y ejecicio de sus derechos civiles. 

II. Poseer título legalmente e.-q:oedido y debida.trente regis
trado y 

III. Obtener de la Dirección General de Profesiones,pa.tente 
de su ejercicio." 

Bó 

Y la Ley orgánica de los tribunales de jU5ticia del fuero común del Distrito Fe

deral, señala en su artículo 163, cuales son los requisitos para ser perito 

"Artículo 163. Para ser perito se requiere, ser ciudadano ttY?-

xicano, tener buenos antecedentes de m::>ralidad y conocimien-

tos en la ciencia o arte sobre el que va¡a a versar el peri-
taje." 

En su opinión, el autor Hanuel Hateos Al.arcón manifiesta 11quienes pueden desem

peñar el cargo de peritos" y son: 

l.Los mayores de EDAD, 

2.Las mujeres (en cuanto al SEXO). 

3.tos extranjeros que no tengan cargo público, dictaminarán aplicando los princi

pios del arte y la ciencia que poseen (en relación a la N!ICION.>LIDAD). 

f:ien ciudadanos irexicanos, (corro garantía constitucional, corro lo dispone el artí

culo 34º de la C'.onstitución Política de los Estados Unidos Hexicanos) los hombres 

y nrujeres, zrayores de diéciocho años, que tengan un modo honesto de vivir {lo que 

significa que existen rrexicanos por nacimiento y p:>r naturalización COfOCJ lo seña

la el artículo 302 del ordenamiento legal en cita), que estén en pleno ejercicio 

y goce de sus derechos civiles, esto en caunto al SEXO y la EDAD.Las personas que 

poseen un tí tul o (profesional) se preStlm? son mayores de edad y son aquellos a -

los que se les ha expedido por la dependencia pública autorizada, la constancia 

correspondiente. Lo que implica que, los peritos pueden ser aquellas personas que 

posean título (profesional) legalmente e.'q:edido y registrado, que son ciudadanos 

rooxicanos (hombres y mujeres) en pleno ejercicio y goce de sus derechos civiles, 

que ¡:osean conocimientos especiales en el arte o ciencia en el que verse el peri

taje y que gocen de buenos antecedentes de rroralidad.Pero nuestra legislación con

templa sus EXCEPCIONES que son, a : 

1. Personas entendidas y 

2.Extranjeros. 



En cuanto al requisito de ser títulado y ser ciudadano,facultandose asi a las per

sonas entendidas sin título y a los e.."'Ctranjeros. 

( 1) Personas entendidas. Es en el caso en el que no se encuentran reglamentados -

el arte o la ciencia en la que va a versar el peri taje, o estandolo, no haya pe

ri tos en el lugar donde se les requiere, entonces se nombra a personas entendidas 

sin titu.10, caro lo disponen los párrafos segundo de los artículos 144,346 y 1255 

de los cÓdigos Federal y para el Distrito Federal de Procedimientos Civiles y de 

C!i:>roorcio, respecti varrente que a la letra dice: 

"Artículo 144, 346 y 1255.- ... 

Si la profesión o el arte no estuvieren legalmente reglanen

tados, o estándole no huviere pzritos en el 1ugar, podrán ser 

nombrados cualquier persona entendida aún cuando no tenga Ti
tulo.11 

Far su parte la Ley orgánica de los tribUnales de justicia del fuero común del -

Distrito Federal dispone en su artículo 164, que: 

"Artículo 164 ••• deberán enCO!!Endarse a ¡:ersonas autorizadas 

con tí tUlo. Si no fuere p:isible encontrarlas en la localidad 

de que se trate o las que hubiere estuvieren impedidas para 

ejercer el encargo,podr~ designarse prácticos en la materia 

sobre la que vaya a versar dicha ¡:eritaje. 11 

to que significa que, exce¡:cionalmente están faCUltados para ejercer el cargo de 

peri tos, aquellas personas entendidas o prácticas en el arte o ciencia en la que 

se requiere la pericial, cuando no estén legalroonte reglarrentadas, o estándolo el 

peri to estuviere impedido para el desempeño de su cargo, o cuando no haya peri to 

en el lugar donde se le requiere, se le dispensa el requisito de ser titulado. 

Circunstancias estas, que ponen en entredicho lo dispuesto por el artículo 29 de 

la ley General de Profesiones, toda vez que: 

"Artículo 29.Las personas que sin título profesional legal

mente expedido actúan habitualrrente coroo profesionistas, in

currirán en las sanciones que establece está ley, exceptuan

dose a los gestores a que se refiere el articulo 26 de esta 

ley, (en asuntos obreros, agrarios, cooperativos y en casos 

de amparo en materia ¡:enal). 

(2) Extranjeros.En cuanto' al requisito de la nacionalidad, el artículo 165 de la 

tey orgánica de los tribunales de justicia del fuero común, señala que : 
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ºArtículo 165.SÓlo en cas~s pn .. '-::isC>S, a::anda r.~ hubiere en la 

localidad de qu~ se trate ciudadano rrexicano suficiente~nte 

idoneo para el pe:ritaje n:s¡:cctivc p-:xlrá disp;::nsarse el requi

sito de la mcio:-1alidad; i)ero las ¡:ersonas designadas,al pro

testar cumplir su cargo, deb:rán so.mterse e>:presarrente,a las 

leyes mexicanas, pa.r::! todos los efectos legales del ¡:eri taje 

que vayan a desemi:eñan. " 

En esta segunda ~pcién, se dispensa el requisito de la nacionalidad, facu.ltan

dose asi a los extranjeros para que desempeñe el cargo de peritos, cuando concu -

rran las circunstancias seF.aladas, aún cuando esta disposición se contrapone a lo 

establecido ¡::or el artículo 15 de la Ley rcgla.rrentaria de les artículo 42 y so -
constitucionales, que a la letra dice; 

"Artículo 15.Ningún extranjero podrá ejercer en el Distrito 

Federal y territorios federales las profesiones técnico-cien

tíficas, que son objeto de está ley.los rre.xicanos naturaliza

dos que hubieren hec..l-io todos sus estudios superiores en los -

planteles que autoriza esta ley, quedarán en igualdad de con

diciones para el ejercicio profesional, a los rrexicanos r.or 
nacimiento. 11 

En conclusión, pueden ejercer el cargo de peritos, los ciudadanos rrexi

canos que ¡:osean título (profesional) legalrrente ex¡:edido y que tengan conocimien

tos especiales en la ciencia o arte, en los que va a versar el peritaje y excep

cionalrrente, las personas entendidas y los extranjeros, dispensandose los requi

sitos del tí tul o y de la nacionalidad cuando concurran las circunstancias que la 

propia ley señala. 

Cabe hacer notar a nuestro amable lector, que el Tritunal superior de Justicia, 

está facultado para publicar anualzrente en su Órgano infamativo (Eoletín Judi

cial) las lista oficial de las personas que pueden desem¡:.-eñar el cargo de peritos, 

en los diversos rarros del conocimiento hUirano, corro lo disp::me el artículo 167 de 

la Ley orgánica de los tribunales de justicia del fuero común del Distrito Federal 

dispensandose el requisito de no aparecer en la lista oficial de peritos, corro lo 

establece el artículo 168 del ordenamiento legal citado, (y que es en los cases en 

los que no exista la lista en la localidad en la que se requiere el ~ritaje). 
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e) PUncié'in del perito. 

Resulta en verdad interesante conocer cual es la función que d~ña el perito 

dentro del proceso judicial, por lo que se hace necesario conocer el criterio -

adoptado por la doctrina y tema que nos conlleva a conocer cual es la naturaleza 

jurídica del perito, a lo que la doctrina a respondido diciendo que es la de ser: 

un rodio de prueba y un auxiliar de la administración de la justicia, que existe 

una doble naturaleza del perito.El doctrinario Francisco carnelutti opina que,los 

peritos son tanto auxiliares del juez corro rredios de prueba. 111.os peritos pueden 

actuar de varios nodos; auxiliando al juez en la percepción o inteligencia de los 

hechos; indicándole los principios científicos o técnicos que le permitan deducir 

consecuencias de hecho indispensables al conocimiento de la verdad; deduciendo 

ellos misros las consecuencias que de tales hechos derivan, al amparo de sus co

nocimientos especializados e, inclusive, com:J enseña el propio C".ARNELl1ITI: per la 

sussunzione del falo nella norma giuridica, es decir, por la subsunción del hecho 

en la norma jurídica. 11 (3).Criterio seguido ¡x>r la legislación rrexicana, la que es

tablece que la prueba pericial es un rredio de prueba, (artículos 93, 289 y 1205 

de los códigos Federal y para el Distrito Federal de Procedimientos Civiles y de 

Corrercio respectivanente) y el perito un auxiliar de la administración de justicia.' 

(fracciones IV y V del articulo 4• de la Ley organica de los tribunales de justi

cia del fuero común para el Distrito Federal}. 

Con esta breve ex¡x¡sición, entraremos al terra de la función del perito. 11 CARNELt11'I'I 

advierte ese doble aspecto de la funci~n que desempeña el perito en el proceso ..• 

LESSONA pone de presente también ese doble aspecto de la peritación,com:> actividad 

de mq::ertos para el exarren de hechos que exigen conocimientos especiales, a mane

ra de inspección delegada y corro juicio técnico sobre los misnos .•• es indudable 

que la peritación cwnple esa doble función o rrejor dicho, su función tiene indis

pensablerrmite un doble aspecto; verificar hechos que requieren conocimientos téc

nicos, artísticos o científicos que escapan a la cultura común del juez y de las 

gentes, sus causas y sus eÍectos y suministrar reglas técnicas o científicas de la 

experiencia especializada de los peritos, para formar la convicción del juez sobre 

tales hechos y para ilustrarlo con el fin de que los entienda rrejor y pueda apre

ciarlos corrcctarrente." ( 4). 

3.- &"">Cerra Dautista José. Ob.cit.Nota No.2. pág.131. 

4.- Devis Echandia Hernándo. TEORIA GENERAL DE LI\ PRIJEBI\ JlJDICil\L. Victor P.de Za
valia Editor. 5• ed!.Buenos Aires, Argentina 1981. Torro II.págs. 288 Y 291 
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Criterio que confinram::is en la legislación rn:=xicana, en virtud de que la función 

del perito tiene dos aspectos que son, el de ~er un redio de prueba. y un auxiliar 

de la administración de justicia.A m:iyor abundamiento, la Ley orgánica de los tri

bunales de justicia del fuero común del Distrito Federal, establece en su artícu

lo 162, que el perito desemf€:ña su cargo en ejercicio de su función pública 

"Artículo 162.El peritaje en los asuntos judiciales que se prg, 

ten ante las autoridades ccm.mes del Distrito Federal es una 

función pública y en esa virtud, los profesionales,los técnicos 

o prácticos en cualquier materia cientÍfica,arte u oficio,que 
presenten sus servicios a la Administración PÚblica ,están obli

gados a prestar su CCXJperación a las autoridades de este orden, 

dictaminándo en los asuntos relacionados con su ciencia, arte u 
oficio que se les encomiende." 

d) lbnorarios del perito. 

los honorarios del ¡::erito,son un derecho patrirronial, que obtiene corro resultado 

de la prestación de su~ servicios profesionales o técnicos en el proceso judicial. 

Respecto a los honorarios del perito, la legislación rrexicana señala en sus artí

culos 159 y 353 de los c6digo Federal y para el Distrito Federal respectivarrente, 

que deben ser solventados de la siguiente manera: 

"Artículo 159 y 353. Los honorarios de cada peritos serán pa

gados por la parte que lo nombró o en cuya rebeldía lo hubiere 

nombrado el triblll1al y los terceros, ¡:x:>r ambas partes, sin per

juicio de lo que se resuelva definitivarrente sobre condena
ción en costas.º 

Por su parte, la Ley orgánica de los tribunales de justicia, disp:me : 

ºArtículo 170.Los honorarios del r..erito designado por el juez 

sin solicitud de ninguno de los interesados, de acuerdo con lo 

que dispone el artículo 353 y demás relativos del CÓdigo de 

Procedimientos Civiles, serán cubiertos por ambas partes p::>r 

mitad, sin perjuicio de lo que dis¡xmga la sentencia defini
tiva respecto a condonación en costas." 

Por lo que el pago de honorarios al perito, corresponde a los siguiehtes casos; 

l. Peri to de parte 
2. Peri to en retel día 
3. Peri to tercero 
4.Perito designado por el juez, para diligencias de "mejor proveer". 
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se ha discutido si los honorarios de ¡:erito del:en ser pagados ¡:ar el Estado, com:> 

sucede en mteria ~al, pero la ley es bien clara, al señalar que los servicios 

de los ~ritos en el pro...~so judicial civil, deben ser solventados por las partes. 

Fijación de los honorarios del peri to. El único ordenamiento que los regula, es el 

código Federal de Procedimientos Civiles, en su artículo 160, que a la letra dice: 

"Artículo 160. Para e1 pago de los honorarios de que trata el 

artículo anterior,los p:?ritos presentarán,al tribunal,la co

rresponiente regulación, de la cual se dará vista JXlr el tér

núno de tres días a la parte o partes que deban pagarlos. 

Transcurrido dicho término, contesten o no contesten las 

pa.rtes, hará el tribunal la regulación definí ti va y ordenará 

su pago, teniendo en consideración, en su caso, las disposi

ciones arancelarias.Esta resolución es apelable ~i los hono

rarios reclanados exceden de mil pesos. 

En caso de que el importe de honorarios se hubiere fijado 

por convenio, se estará a lo que en él se estable?.ca. 11 

En los demás ordenamientos de la materia, no se conteq:>la nada al res

pecto, pero se atiende a las siguientes circunstancias 

- A la costumbre o usos de la localidad 

- A la cuantía o interés del negocio 

- l\ la reputación de los peri tos y a las exigencias de la equidad. 

e) La res¡:onsabilidad del peri to, c:om::> auxiliar 

en la administración de la justicia. 

Para entrar al tema que en turno nos corresponde exponer, es necesario conocer, 

que es la res¡:onsabilidad. El Diccionario Jurídico ~e>::icano, expresa: ''La voz res

ponsabilidad proviene de respondere, que significa ínter alia: prorreter, nerecer, 

pagar.hsi resp:Jnsalos significa el. que responde (fiador) .En un sentido más res

tringido responsum (responsable) significa: el obligado a resp::mder de algo o de 

alguien ..• para la dognática jurídica: un individuo es responsable cuando de acuer

do con el orden jurídico, es suceptible de ser sancionado (H.Kelsen).En este sen

tido la responsabilidad presup:me un del:er (del cual del:e responder el individuo); 
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sin embargo, no detc confundirse or. él.El deber o la obligación es la conducta. 

que, de acuerdo con el orden jurii::lico, se debe hacer u or.:iitir; quien la dete ha

cer u emitir es el sujeto obligo.do. La res~nsabilidad pr8su~ne esta obligación, 

¡:ero no se confunde ron ella. I..c responsabilidad .sefi.ala quién dete res¡::onder del 

cumplimiento o incurnpliniento de tal obligación ... "{5). ?or lo que en un sentido 

jurídico, la responsabilidad es la !1ecesid3d que se tiene de cumplir una obliga

ción, que se traduce en una conducta (de dar, hacer o no lucer), que se encuentra 

regulada dentro deun orden jurídico preestablecido que puede sancionarla. 

Ah:Jra bien, para comprender el por que los servidores de la administración de la 

justicia, pueden incurrir en responsabilidad, es necesario cono:er que es la l\d

m.inistración Pública y es: "el organiSI!'O público que ha recibido del poder ¡:olÍ

tico la cou;¡:etencia y los ioodios necesarios para la seitisfacción de los intereses 

generales y la actividad de ese organisrro considerando en sus problemas de gestión 

y de existencia propia tanto en sus relaciones coro con otros organisnos serrejan

tes como con los particulares para asegurar la ejecución de su misión, (esto des

de un punto de vista forrnl y naterial)". (6) 

Es decir, la Administración PÚblica es, una p<irte importante del Poder Ejecutivo, 

a través del cual, de¡:osita el Estado su soberanía y manifiesta su personalidad 

otorgandole al Poder Ejecutivo, la atribllción de crear Órganos envestidos de fa-

01ltades de decisión y de ejecución de los actos administrativos y C'On el carác

ter de autoridad "su¡:erior" y órganos auxiliares "inferiores" de esas autoridades. 

sus atribuciones consisten en la preparación y consulta para la creación y cum

plimiento de los actos administrativos creados }X)r la autoridad superior. 

las fornas en las que se organiza la Administración Pública son, corro lo dispone 

el artículo 90 constitucional, que a la letra dice: 

"Artículo 90.l;.3; Administración PÚblica Federal se~á centralizs. 

da o paraestatal confonre a la ley orgánica que eXPida el Congreso .. " 

Por lo que es rrateria de nuestro estudio, la centralización adm,inistrativa, que: 
11se caracteriza p::¡r la relación de jerarquía que liga a los órganos inferiores 

C'On los superiores de la Administración. 

Esa relación de jerarquía implica varios }:Oderes y .•• Esos ¡;oderes son los de de

cisión y mando que conserva la autoridad superior."{7). En esta organización cen-

5.- DICCIONllRIO J1IRIDI<X> HEXICAflO.Ed.Porrúa S.J\, e Instituto de Investigaciones 
Jurídicas U.N.A.rt. 2• edi.Héxico 1988.'l'olro P-Z, págs. 2824 y 2825. 

6.- Fraga Gabino. DERECHO AIXIINISTRATIVO. Ed.Porrúa S.A, 23• edi. llfu<ico 1984. 
pág. 119. 
7.- Idem. pág. 166. 
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tralizada en un reducido n~ro de órganos "superiores", se concentra el poder de 

decisión, de resolución y la fuerza pública, atribuciones que se les otorgan,con 

el objeto de cumplan con todas las act.ividaes de la Administración PÚblica. t.os 

detás órganos auxiliares ºinferiores", encaminan sus actividades a la materiali

zación de los actos administrativos de los superiores.De esa relación de jerar -

quía, derivan otros ¡::oderes que poseen los órganos superiores sobre los inferio
res y son: 

a) lle nombramiento 

b) lle mando 

e) 03 vigilancia 

d) Disciplinario 

e) lle revisión 

f) Para la resolución de conflictos de c:ompatencia. 

Iel regirren centralizado, deriva el ¡:xxier disciplinario de donde proviene la res

IX>nsabilidad de los servidores públicos en general, en virtud de que todos sus de 

rechos y obligaciones se encuentran regulados p:>r la Constitución Política de los 

Estados tJnidos ?~canos yen su artículo lOBO,define al servidor público como: 

'
1Artículos lOB.Para los efectos de las resp::insabilidades a 

que alude este TÍ tulo se reputan corro servidores públicos a 

los representantes de elección popular a los miembros de los 

Poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Federal y 

en general a toda ~rsona que desenpeñe un empleo, cargo o 

comisión de cualquier naturaleza en la Administración PÚbli

ca o en el Distrito Federal quienes serán responsables por 

los actos u omisiones en que incurrán en el desempeño de sus 
::~~ivas funciones. 

11La falta de cumplimiento de los deberes de la función pública por los traba ji!, 

dores públicos, origina responsabilidades de naturaleza diversa con respecto de 

la Administración PÚblica y de terceros. 

la responsabilidad en la función pública es la obligación en que se encuentra 

el servidor del Estado que ha infringido la ley, por hal:er corretido un delito, 

una falta, o ha causado una pérdida o un daño. 

El funcionario o empleado público es responsable del incumplimiento de los de~ 

res que le impone la función que desempeña. La responsabilidad puede ser de ín

dole administrativa, civil o personal. La responsabilidad administrativa se ori

gina por la comisión de faltas disciplinarias y da lugar a la imposación de 
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correcciones de carácter también disciplinario ... Se esta en presencia de la res

ponsabilidad civil cuando el incumplimiento de las obligaciones pÚblicas se tra

duce en un r.enoscato en el patriroonio del Estado. En ese caso se trata de una 

responsabilidad exclusivarrente pecuniaria, que se estable con r!l único fin de rg, 

sarsir al Estado los daños sufridos. 

El Poder disciplinario es la facultad que tiene el E.stado de aplicar a su perso

nal que no ctmiple con sus obligaciones o deberes administratrivos, una sanción 

pJr las faltas que ha cometido en el ejercicio de su cargo.El poder de represión 

disciplinaria permite a la administración corregir los errores y anonalias en los 

servidores públicos, encauzando la acción administrativa con eficiencia y rrora

lidad. El poder disciplinario es interno a la administración ... 11 (8). 

Las autoridades que pueden imponer las sanciones administrativas son: directa

rrente la Administración PÚblica u otras a solicitud de ella. 

Las casos de sanciones administrativas son: apercibimiento, am:inestación, multa, 

traslado de residencia, privación del derecho de ascenso, suspención y cese del 
ern;>leo. 

El poder disciplinario es exclusivo de los servidores públicos, en el ejercicio 

de su cargo, empleo o comisión. 

La responsabilidad civil de los servidores del Estado. Consiste en las faltas co

rretidas por los servidores del Estado, que causan un perjuicio a la Administra

ción PÚblica o a los particulares, la responsabilidad se traduce en la reparación 

de los daños causados a los bienes estatales y al patrim:mio de los particulares. 

La comisión de actos ilÍctos por los servidores públicos,da nacimiento a las obli 

gaciones c..'Ctracontractuales (artículo 1910 del CÓdigo civil) y genera la res!XJn

sabilidad civil subsidiaria del servidor público con el Estado, (artículo 1928). 

Corro se expuso en los párrafos que anteceden, un servidor público puede ser, un 

miembro del Poder Judicial Federal y del Distrito Federal, el que puede incurrir 

en responsabilidad por inobservancia de las obligaciones propias de la adminis

tración de justicia, es decir, en responsabilidad judicial. 

Concepto de responsabilidad judicial. "E.s aquella en que incurren los jueces de las 

diversas jerarquías cuando correten faltas graves o delitos en el ejercicio de sus 

funciones judiciales y que además de las sanciones respectivas, comprenden la re

paración de los daños y perjuicios que causen a las partes o a los terceros en la 
resolución de las controversias que tienen encorrendadas.••(9). 

8.- Serra Rojas Andrés. DERECHO l\llt!INISTRll.TIVO. Ed.Porrúa S.A.11' edi.tléxico 1982. 
Toro I. págs. 463, 464 y 465. 

9.- Diccionario Jurídico ffe.Xicano. Ob.cit. Nota No. 5. pág.2337. 
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En el derecho rrexicano, la responsabilidad judicial puede dividirse en tres sec
tores y son : 
l.Responsabilidad civi! o patri:oonial, que implica la obligación de los juzgado

res de resarcir los daños y los perjuicios ccacionados con su ineficiencia o in

debida actuación, p:>r negligencia o dolo, cuando sus resoluciones afecten a los 

sujetos procesales o a terceras personas, e institución regulada corro lo dispone 

el Código Civil en su artículo 1928 l' de Procedimientos Civiles para el Distrito 

F~eral artículos del 728 al 737, en la figura del Recurso de Res¡:onsabilidad. 

2.Responsabilidad administrativa o disciplinaria, que se traduce en la imposición 

de sanciones disciplinarias, que van desde la a..--mnestación hasta la inhabilita

ción del cargo del funcionario público y son impuestas par los órganos superiores 

a los órganos inferiores, de conformidad con lo dispuesto p:ir el artículo 1092 

Constitucional, (que dispone que el Congreso de la Unión y las legislaturas de los 

Estados deben expedir las leyes de res¡:onsabilidad de los servidores públicos y 

las nomas conducentes s sancionarlos cuando incurran en responsabilidad). 

3.Responsabitidad de naturaleza penal, es en la que incurren los jueces por los 

delitos carretidos en el ejercicio de sus funciones oficiales, (públicas de la 

administración de la justicia) corro lo regula 1a Le~· de Amparo, artículo 198. 

f) En la doctrina. 

Con la introducción que antecede, poderros entrar al est1:1dio de la resp::msabili

dad del perito corro auxiliar de la administración de la jUsticia en la doctrina, 

abocandonos exclusivanente a la responsabilidad civil y administrati~ y no asi, 

a la de naturaleza penal. En verdad son p:JCOs los tratadistas que hablan sobre el 

tena, COnP es el caso del maestro José Becerra, quien expone: "En ninguna dispo

sición ..• existe una obligación del perito similar a la que en otros derecho se 

le impone, es decir, antes ci.e asumir el cargo, deben jurar proceder con lealtad 

en las operaciones que les son encorrondadas para hecer -conccer a los jueces la 

verdad- corro dice Chiovcnda al referirse a la legislación italiana. 

Nuestros peritos rinden sus dictárrenes 11según su leal sat.er y entender" ; por 

tanto, legalrrente son irresi:onsables, pues basta alegar que asi entendieron el 

problema sobre el cual dictaminaron, para considerarlos e..v::centos de toda respon

sabilidad legal." ( 10). 

10.- Becerra Bautista José. Ob.cit.Nota No. 2. pág.369 y 370. 
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Por su parte el jurista Hernándo Devis El::handía, manifiesta que la responsabili

dad del ¡::erito es de carácter civil, cuando deriva de la obligación de resarsir 

los daños l' perjuicios producidos a las partes en el proceso judicial, ¡:or dolo 

o por culpa del perito en el desempeño de su cargo. "Esta obligación se funda en 

los principios generales en materia contractual (cuando el r.:erito es designaóo 

por una de las partes y respecto a éstas) o extracontractual (cuando es designa

do por el juez o respecto a la parte distinta de quién lo nombró) y por consi

guiente no hace falta nonra legal que la consagre para hecerla efectiva judi -

cialrrente, en proceso. separado.Sin embargo, es muy conveniente que la ley proce

sal la establezca y que autorice al juez de la misma causa para imponer la con

dena, de oficio o a petición de parte interesada y para regular el roorrento de la 

indeminización, en el mist00 proceso, m:?diante un procedimiento incidental o su

rrario. 11 (11) y de carácter administrativo, que tiene varias m:>dalidaes y son : 

su reemplazo ¡:or no asumir el cargo o¡:ortWla.nente, por no rendir su dictárren en 

el término que se le señle y corro consecuencia multas pecuniarias elevadas, pér

dida o disminución de sus honorarios cuando el dictá.nen resulte ineficaz, nulo o 

viciado por defectos imputables al perito e inhabilitación para el desempeño de 

sus funciones asi corro la suspensión de su nombre en las listas oficiales. 

Para el autor Javier orella ruíz. "su res¡:onsabilidad del perito será civil si rre

diante dolo, culpa, negligencia o ignorancia inexcusable perjudica a las partes 

litigantes o a terceros y disciplinarifl cuando carreta infracciones que deban co

rregirse administrativarrente por el tribunal u órgano jurisdiccional al que se 

encuentra inscrito. 

la responsabilidad ¡::ericial civil. .. será exigible, en su m:>rrento, en juicio ... 

civil ante el juez o tribunal competente, según detenninen para el caso concre

to las nomas legales .A serrejanza de lo que ocurre con la responsabilidad de los 

jueces, será preciso que haya términado definitivarrente el proceso en que se emi

tió el dictazron y rnient~s aquel se encuentre 11 subjudice11 no !=abra reclamar la 

responsabilidad civil al perito o peritos. 11 (12). El perito será responsable ci

vilnente por los daños y perjuicios que ocasione con su conducta a los litigante 

o a terceras personas, cuando realice las conductas descritas en los párrafos que 

anteceden, o bien, cuando se reunan las características señaladas en el artículo 

11.- Devis El::handía Hernándo. Ob.cit. Nota No.4. págs.369 y 370. 
12.- orellana RuÍZ Javier.LA RESPONSABILIDl\JJ DE LOS AllXILIARES DE LA AIJflNISTIW:ION 
DE Jllm'ICIA (PERITO.<;) DEN!'RO DEL PROCESO PENAL,CIVIL Y AIJIINWTRl\TIVO EN LA REPIJ
BLICA HEX!C'.J\NA.Revista de Investigaciones Jurídicas de la Escuela Libre de Dere -
cho, No. 5, lino. 5, !áico 1981. pág. 209. 



2615 de CÓdigo civil: 

"Artículo 2615.El que preste servicios profesionales, sólo es 

responsable hacia las personas a quien sirve ,¡:or negligencia, 

i~ricia o dolo, sin perjuicio de las penas que rrerezca en 

caso de delito. 11 
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El perito esta eY.cepto de toda responsabilidad, cuando concurra el caso fortuito 

o la fuerza mayor o cuando expresam:nte asi lo determine la ley. Nuestro autor 

Javier Orellana, se pregunta ¿ a que responsabilidad esta sujeto el ¡:erito, a la 

contractual o a la extracontractual ? , y plantea que, si la res¡:onsabilidad del 

perito es de carácter contractual, la acción de resp:msabilidad se encuentra re

gulada por el CÓdigo civil, {artículos 2606 al 2615), pero concluye que en la 

relación jurídica entre los litigantes y el perito, no es un contrato.Razones su

ficientes para que nuestro autor expositor concluya, que el P3rito esta sujeto a 

una responsabilidad extra contractual, en la que clel:en constituirse sus cinco ele
rrcn tos que son : 

!.Actividad del agente (acción u omisión del perito}, 

2.Acción u omisión ilícitas (conducta que afecta los derechos de terceros} 

3.Que medie culpa o negligencia 

4.Que se produzca un daño a los litigantes o a terceros 

5. Que exista una relación directa entre la acción y el daño. 

Cinco elerrentos que son fundam=nto para seguir un proceso en contra del perito, 

para demandarle en la vía civil, una vez que quede finne la sentencia del proce

so principal y donde cabe preguntarse ¿cual sería el procedimiento a seguir para 

exigir al perito la reparación de los daños? ¿si el recurso de resp:msabilidad 

procede unicairP-nte en contra de jueces y rmgistrados? o también en contra de pe

ritos. 

Ahora bien, la responsabilidad disciplinaria del ¡:erito, es quella, se se san

ciona coro consecuencia de su intervención deshonrable y falta de ética en el 

proceso, cuando su conducta desmerezca su condición social y profesional, dice 

nuestros autor Javier orellana Ruíz. 

Respecto a la responsabilidad contractual, es consecuencia del incumplimiento de 

las obligaciones que derivan del acuerdo de voluntades y de una relación jurídica 

y donde la obligaciones del:en satisfacerse en los términos y plazos ·conevidos en

tre los contratantes, es un acto jurídico consentido y la responsabilidad extr.;i

contractual, es consecuencia de la comisión de un hecho ilícito, o bien del em

pleo o uso de instrurrento o cosa peligrosa, que dán nacimiento a una relación ju-
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ridicas y a los consecuentes derechos y obligaciones que no existían antes de 
la comisión del hecho ilícito. 

g) En la legislación. 

En algunas legislaciones, se contempla la responsabilidad del perito por los da

fios que cause a las partes, en los casos en los que se le reemplaza ¡x>r no rendir 

su dictanen en el término de ley (o el concedido), coroo son los códigos de pro

cedimientos civiles italiano y guatemalteco, as! miS!TO en los códigos civil y de 

conercio argentinos, el perito debe pagar los daños y perjuicios que cause con 

su renuncia, cuando es presentada después de haber aceptado y protestado el de

sempeño de su cargo, p:¡r lo tanto estos son los casos por los que puede generar

se responsabilidad civil del perito. 

En el sisterra jurídico rrexicano, la responsabilidad del perito cono auxiliar en 

la administración de la justicia, es confusa, cono se desprende de la lectura 

del articulo 153 del código Federal de Procedimientos Civiles, 

"Artículo 153. Si el perito nombrado p0r una parte no rinde 

su dictarrén, sin causa justificada, designara el tribunal 

nuevo perito,· en substitución del omiso, e impondrá a éste 

una m..ilta hasta de mil pesos.la omisión hará, además respon

sable, al perito de los daños y perjuicios que por ella se 

ocacionen a la parte que lo ncmbró. 

Si el ¡:erito del que se trata no rinde su dictazren dentro 

del plazo que se le fijo, pero si antes de que se haya hecho 

nuevo nombramiento, sólo se le aplicará la multa señalada 
en el párrafo precedente.º 

Texto del cual se desprende que la responsabilidad judicial del perito es de 

carácter civil y administrativo, disposición ésta que no profundiza sobre el te

na y es la única que contempla esta figura. 

Ahora bien, por lo que hace al CÓdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, se limita a señalar una sanción administrativa al perito, corro se des

prende de la lectura del párrafo segundo del artículo 391, 



"ArtiC\110 391.- ••• 

Los peritos citados oportunanente serán sancionados 

con nultas hasta por el equivalente de quince días del 

salario mínirro general vigente en el Distrito Federal 

en caso de que no concurrán, salvo causa grave que ca

lificará el juez. 11 
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De lo que podenos concluir que, la responsabilidad del perito c:om:> auxiliar en 

la administración de la justicia, es de carácter adnúnistrativo y excep:::ional

rrente de carácter civil en el derecho rrexicano, cono se desprende de la exposi

ción que antecede (con respecto a los sujetos procesales y a terceras personas 

ajenas al juicio). 

h) El regirren legal, en torno a la responsabilidad del perito. 

Corro lo señalancs, son realrrente escasas las disposiciones legales que regulan 

la figura de la responsabilidad judicial del perito, en la legislaci6n civil 

nexicana. Por lo que a continuación, expondrenos brevenente cual es el reginen 

legal en torno a la responsabilidad que se le atribuye al perito dentro del pro

ceso judicial, basandonos para ello, en la exposición que antecede. 

i) En nateria civil. 

En materia civil, el perito en el proceso judicial, esta sujeto a una sanción 

administrativa y excepcionalnente, es sujeto de una responsabilidad civil, 

cuando expresanente asi lo establece la ley, (coroo es el caso del articulo 153 

que contempla la legislación procesal del fuero federal). ~btivo por el cual, 

nos atreveros a opinar que el peri to no es responsable judicialrrente, por las 

razones que a continuación se exponen y que son: 



a) A que la función del perito es la de un auxiliar del juez y de la adminis

tración de la justicia 

b) A que por la doble naturaleza y función de la prueba pericial, {que es la de 

ser un tredio de prueba y la de ser un auxiliar en la administración de la jus-: 

ticia} el perito no puede ser sujeto de resp::msabilidad judicial, toda vez que 

no reune las características de un servidor pÚblico de la administración de la 

justicia 

e) A que la legislación procesal civil, es bien clara al establecer que la res

ponsabilidad judicial, sólo procede en contra de los sei-vidores públicos de la 

administración de la justicia, en ejercicio de sus funciones oficiales,es decir, 

en contra de jueces y nagistrados 

d) A que la responsabilidad judicial, es una institución que contempla el CÓdi

go Civil para el Distrito Federal en rrateria común y para toda la RepÚblica en 

rrateria federal, que procede solamente en contra de jueces y magistrados a tra

vés del "recurso de resp::msabilidad 11 y en los términos que la propia ley señala. 

j) En l!l'lteria ""'rcantil. 

En virtud de que se aplican supletoria.rrente las disposiciones contenidas en el 

derecho común (en el CÓdigo de Procedinúentos Civiles para el Distrito Federal, 

corro lo establece el artículo 2º del cócligo de Conercio), a la nateria nercantil 

el perito es sujeto de una sanción administrativa, cuando no asista a la dili

gencia de la pericial, cuando este citado op:>rtllllattente para el desahogo de la 

prueba y se hará acreedor a la multa que establece el párrafo segundo del artí

culo 391 del código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

"Artículo 391 ••• 

Los peri tos cita dos oportumurente serán sanciona~os con 

nrulta hasta el equivalente de quince días del salario míninn 

general vigente en el Distrito Federal en caso de que no -

concurran, salvo causa grave que calificará el jue7 11
• 

l\gradecem::is a nuestro amable lector que a lo largo de la presente exp::>sición 

nos acompaño. 
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CONCLUSIONES. 

l.- Los origenes de la responsabilidad civil, los encontramos 
en el Derecho Romano y es hasta el Derecho Francés donde se 
estudia la teoría de la 11 cu1pa 11 y en contraposición a es
ta teoría, surge la teorla del ''riesgo creado'' , siendo am
bas teorías el fundamento de la actual figura de la respons~ 
bilidad civil. 

2.- La responsabilidad civil, es la necesidad jurídica que ti~ 
ne el autor del daño de reparar los daños e indeminizar los -
perjuicios causados a la víctima, como consecuencia de un he-
cho ilícito o el uso de instrumento peligroso o, el incumpli-
miento de las obligaciones contractuales. 

3.- La responsabilidad civil esta constitu!da por dos elementos 
esenciales, que son el daño y la relación de causalidad y, por 
un tercer elemento que puede concurrir o no, y es la culpa. 
Existen excluyentes de responsabilidad que relevan al autor del 
daño de toda responsabilidad y son : la claúsula penal, el caso 
fortuito o la fuerza mayor y la culpa inexcusable de la víctima. 

4.- Los modos de reparar los daños por responsabilidad civil,-
son : volviendo la cosa dañada al estado que tenía antes de su
frir el daño, cuando es posible, y si no es posible, se paga -
el equivalente en dinero. 

En materia civil, para que proceda la reparación del daño moral 
debe existir también el daño patrimonial, es decir, la existen
cia del daño moral depende de la existencia del daño patrimonial. 

5. - La prueba pericial es un medio de prueba que se ofrece cuan, 
do son necesarios conocimientos especiales sobre alguna ciencia, 
arte u oficio en el procedimiento judicial. Es valorada en nue~ 
tro sistema jurídico mexicano, siguiendo el sistema de la libre 
apreciación en el fuero federal y el sistema de la sana critica 
en el fuero co~ún. y debe satisfacer el requisito de ser COLE
GIADA para que haga prueba plena, salvo en el caso de los ava -
lÚos mercantiles. 

6.- La prueba pericial desempeña una doble función dentro del 
proce90 judicial, que es la de ser un medio de prueba, y el p~ 
rito. el de ser un auxiliar de la asministración de la justi
cia civil. Los peritos son, aquellas personas que poseen cono
cimientos especiales en alguna ciencia, arte u oficio. 



7.- Los peritos al emitir su dictámen, lo hacen con apeco 
a las reglas y principios técnicos y científicos que pos
seen y bajo la salvaguarda de hacerlo 11 A StJ LEAL SABER 
Y ENTENDER 
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B.- Solo son sujetos de responsabilidad judicial, los servi
dores de la administración de la justicia en ejercicio de -
sus funciones p6blicas judiciales, es decir, los ~lagistrados 
y Jueces de diversas jerarquías, cuando cometen faltas gra
ves, son sancionados administrativamente y además estan obli 
gados a reparar los daños y perjuicios que causen a las par
tes o a terceros en el procedimiento judicial, con la reso -
lución de la controversia y por ende, estan excluídos de es
ta responsabilidad judicial, los auxiliares de la administra 
ción de la justicia civil. 

9.- El perito como auxiliar de la administración de la justi
cia y en el ejercicio de su función pública, no es responsa
ble civil ni administrativamente, por no existir disposición 
alguna que regule el procedimiento de responsabilidad en con 
tra de los peritos. -

10.- Los peritos no son sujetos de responsabilidad judicial, 
como funcionarios públicos y si como medios de prueba, por -
que existe un única disposición en la legislación federal de 
la materia que contempla la responsabilidad judicial de nat~ 
raleza civil del perito, la cual no profundiza sobre el tema. 
En tanto que la totalidad de la legislación común, se limita 
a señalar que el perito, es sujeto de una sanción administra 
ti va. -
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